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INTRODUCCIÓN. 

HACIA UNA REFORMA FISCAL INTEGRAL. 

El propósilo de analizar el lema de la reforma fiscal, surge a ralz de que, en la 

actualidad es dificil encontrar estudios con un contenido de fácil comprensión en 

los que se viertan aspectos jurídicos, tales como el punto de vista critico 

fundamentado sobre los asuntos que repercuten de forma general en el sistema 

económico del México de hoy, y en particular, sobre el sistema fiscal mexicano. 

En la época contemporánea hemos sido testigos de los aciertos y errores, 

sobre lodo de estos últimos, que se han presentado en los asuntos relativos a la 

loma de decisiones, modificando o adicionando el sistema fiscal. Asuntos 

ventilados normalmente en un clima de debate, sobre todo en los últimos dlas de 

cada año en el Congreso de la Unión, para aprobar las denominadas reformas 

fiscales que habrán de regir durante todo el año siguiente al de su aprobación. 

Los cambios conslanles en la normalividad fiscal han impedido que los 

conlribuyenles puedan conocer sus obligaciones y los procedimientos para 

cumplirlas. De la misma forma se ha provocado que la autoridad recaudadora no 

logre aplicar las leyes fiscales de la manera más correcta y eficaz. 

La observancia plena de las disposiciones fiscales sólo será posible cuando el 

pago de Impuestos eslé regido por normas jurldicas claramente enunciadas, sin 

contradicciones. También se requiere que las leyes tributarias sean sencillas y 

permanentes en la medida de lo posible, ya que un sistema fiscal al poseer 

normas sencillas, ciaras, no contradictorias y procedimientos claros, podrá hacer 

más duras las sanciones contra la evasión fiscal El marco de un sistema legal que 

reúna estas condiciones sólo podrá concebirse como premeditado, y no como 

resultado de la confusión y el desconocimiento Por lo que el contribuyente podrá 

G
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cumplir sus obligaciones lribularias con la certidumbre de que sus cálculos están 

hechos conrorrne a lo dispuesto en la ley y de que los procedimientos y lrárnlles se 

ajustan a los preceptos de la misma. Además, podrá eslar plenamente protegido 

contra los acles de abuso o discreclonalidad de la autoridad responsable del 

cobro de los impuestos. 

La cornpelillvidad de la economla mexicana requiere enlre, otros raclores, de 

manera destacada, un sistema fiscal apropiado, recordando que el sistema 

lribularlo llene que recaudar los recursos suricienles para financiar las 

necesidades de un presupuesto de egresos aprobado democrálicarnenle. Asl, los 

Impuestos deben rinanciar sólo aquello que la sociedad ha sancionado a través de 

sus procesos e instituciones de decisión. 

Uno de los principales motivos por los que se eligió el presente terna de tesis, 

es el que tiene relación con la ralla de una auténtica reforma fiscal. En México no 

es ninguna novedad que se realicen rnodiricaciones y/o reformas fiscales y que 

éstas sean motivo de acusaciones, criticas y grandes revuelos. Pero, ¿qué es en 

realidad una reforma fiscal, cuáles son sus implicaciones, que beneficios genera, 

por qué es irnporlanle estar enlerado de eslos lemas ?. 

En el año 2001, existió una serie de circunstancias de carácter político, 

económico, cullural, ele., bajo las cuales se propició un ambiente de análisis, 

critica, e incluso de incertidumbre; la polémica avizoraba la creación de nuevos 

Impuestos o la eliminación de otros para el ejercicio fiscal del año 2002 y desde 

luego ello puso en duda ta eficacia del sistema recaudatorio. 

El problema fiscal revela una debilidad institucional que se refleja en la evasión, 

la baja recaudación, la pequeña y distorsionada base tributaria (17.2 millones de 

contribuyentes). Por ello es necesario fortalecer la institucionalidad riscal para 

elevar su capacidad de recaL"'~ción. Asl corno también eliminar la evasión de los 

que deberlan ser en realidad grandes contribuyentes. 



111 

Por,: las· razones que hemos mencionado, para elegir este tema de tesis 

denotamos el enorme valor de la simbiosis que forman el gran cúmulo de 

~rde~~;l~nlos J~rldic~s • y los estudios vertidos por la doctrina que, 

ind:u,dabiemenle, son parte de una búsqueda constante por aportar soluciones a 

· los problemas que aquejan a la sociedad, Empero, siendo conscientes de que tal 

labor es dificil, nos hemos propuesto visualizar el espectro fiscal a través del 

presenle trabajo de Investigación con el que aportamos propuestas concretas que 

están dirigidas a resolver los problemas actuales, entre las que podemos enunciar, 

se encuentra el que la reforma fiscal se apegue a los principios constitucionales de 

equidad y proporcionalidad, que busque la simplificación y se apegue a las nuevas 

expeclativas de justicia social, de la redistribución de la riqueza y la reconstrucción 

de las bases del sistema tributario, 

El presente trabajo de Investigación fue realizado en cinco capitulas, buscando 

propiciar el interés sobre temas del área fiscal, aportando elementos conceptuales 

básicos del derecho fiscal; asl, en el capitulo primero se mencionan algunos 

conceptos, tales como el de Derecho Fiscal, las fuentes formales del Derecho 

Fiscal, el Derecho Financiero, el Derecho Tribulario, finanzas públicas, reforma, 

reforma fiscal y reforma lributaria, asl una vez conocidos los elementos básicos se 

continua con la investigación. 

El segundo capitulo comienza con el estudio de la regulación jurldica de las 

figuras que económicamente son el punto de partida para establecol 

modificaciones o adiciones al sistema recaudatorio actual ; enconlramos : el 

fundamenlo constitucional de las contribuciones, la polllica económica, la Ley do 

Ingresos de la Federación, el presupuesto de egresos, la clasificación de las 

contribuciones, etc, Realizando además el análisis de algunos de los impuestos 

como son IVA, IS/IN, sobre articulas suntuarios e ISR, utilizados como modelo 

para proponer parte de la reforma en cuanto a los impuestos, 
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<~;~1,r.:: ... ···· IV 

.:/ ~ar.a.eU~rb~r'y cú~rto capitulo ~e expbnen de .• mnnera clara ro reláclonado a ra 

fmpds1é1ón• de lás contribuciones, asl como la competencia tributarla. y asl 

:~c;~¡V~¡ndci Íos prlm~ros cuairo capitulos, es posible que en el quinto capitulo, 

\er~r\i'nte al federalls~o fiscal, se proporcione una óptica clara y general del 

· sistema tributario mexicano. 

El conocimiento en la distribución de facultades en materia de recaudación e 

Imposición en el Estado mexicano, permite hacer una propuesta para encaminar 

al sistema fiscal vigente hacia una auténtica reforma fiscal integral ; pero, lo más 

importante es entender que este es un tema que nos concierne a lodos los 

mexicanos, que nos afecta pero que también nos puede beneficiar. Por ello es 

necesario todo aquello relacionado con este tema, como sabemos provoca una 

amplia discusión en todas las áreas de la sociedad, buscando además que brinde 

la oportunidad de hacer efectiva una nueva relación gobierno-sociedad, es decir, 

que las autoridades a través de la leyes permitan una mayor seguridad jurldica a 

los contribuyentes en lo relacionado a sus obligaciones fiscales. 

En lo que va del año 2002, la viabilidad del sistema capitalista se ha puesto en 

duda, la fortaleza de grandes naciones como Estados Unidos, quien después de 

una serie de eventos de naturaleza económica, ha hecho patente la necesidad de 

fortificar en México las instituciones que pueden brindar tranquilidad y comodidad 

financiera, colocándose la Reforma Fiscal Integral como una obra inacabada, peor 

aun quizá, no iniciada pero que puede generar eslabilicJad e idenlidad México 

requiere un cambio desde lo interno para no eslar supeditado en gran parle a los 

fenómenos económicos del pais vecino. Esta es In mejor forma de contrarresta/ 

los efectos económicos que se reflejan hoy en dia en nuestro pals por crisis 

económicas que padecen los paises desarrollados ; sobre todo por la fragilidad de 

la economla mexicana, que responde siempre con recortes presupueslales a lo 

largo del ario cuando hay debilidad financiera, evilando la consecución de muchas 

obras públicas o prestación de servicios. 
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En esta tesis profesional se estudia a la Reforma Fiscal como un medio para 

erigir un sistema jurldico fiscal basado en la simplincaclón, la claridad, la certeza 

jurldica, la reaslgnaclón del presupuesto, la redistribución de facultades, etc. Es 

una Investigación genérica por abordar muchos temas y cuyos resullados deben 

concebirse como una propuesta no como una verdad absoluta, pero que 

consideramos son de utilldad para crear condiciones de inversión y desarrollo. 

Por último, a través del presente trabajo de Investigación, aportamos a la 

Escuela Nacional de Estudios Profesionales ARAGON, y en general, a la 

Universidad Nacional Autónoma de México, un esludio que bien la puede hacer 

participe en los procesos de transición jurídico, politice, soclal, económico, etc., 

que en la actualidad le marcan las diversas circunstancias y exigencias del pals, y 

muy en particular en lo referente al sistema fiscaL 
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l. MARCO CONCEPTUAL. 

1.1. DERECHO FISCAL. 

El devenir de los años ha marcado al individuo de una forma tan especial, 

que lo ha obligado a manifestar la enorme necesidad qua representa el adecuar 

la realidad social. polllica, cultural, económica. juridica. cientil1ca, ele , a su 

forma de vida. Motivado por la rapidez propia de la vida. la adecuación de los 

recursos naturales, de los medios de comunicación. de las relaciones 

comerciales. de las formas de producción. asi como de la capacidad para 

conciliar las relaciones del hombre con el hombre mismo, nos hace pensar en lo 

complejo rlel proceso de madurez que se ha de lograr a lravós de un arduo 

compromiso de todos •a quienes nos ;ifecla de forma directa un cambio en 

nuestro sistema de vida. También dentro do lal proceso de cambio o 

modmnización, no puede quedar exenla la necesidad del Estado por crear esa 

infraestructura que permita satisfacer las necesidades que la sociedad trata de 

hacer cumplir a través de la manifestación de su voluntad y asi lograr las 

modificaciones pertinentes en su enlomo 

Es deber nuestro entender que el Estado, en México, como en cualquier otro 

pals del mundo, por s1 • propia naturaleza tiene la obligación de allegarse 

recursos económicos por distintos medios para cumplir con funciones 

previamente establecidas, existiendo normas de carácter legal que rigen dicha 

actividad, y cuando se enfoca exclusivamente a la obtención de recursos, es 

como encontramos al derecho fiscal. 



Para Luis Humberto Delgadillo, el derecho fiscal es el que "Comprende las 

n'ormas que regulan la actuación del Eslado para la oblención de recursos y las 

relaciones que se generan con esa actividad. "1 

Olra definición es la qua nos proporciona el autor Francisco J. Peniche Bollo 

al decir que: " ... es la rama del Derecho Adminislralivo que regula las 

conlribuciones para los gaslos públicos' a que están obligadas las personas 

flsicas o morales conforme a las leyes fiscales respeclivas, el procedimiento 

para el cobro de las mismas, las sanciones por incumplimiento de los 

infractores, los recursos ordinarios y extraordinarios a que pueden acudir tanto 

los parliculares como el lisco asl como la organización de los órganos 

¡urisdiccionales y reglas del procedimiento para resolver las controversias que 

surjan en la fijación y cobro de los créditos fiscales y prestaciones accesorias. "2 

Una tercera definición es la del doclrinario Raúl Rodrlguez quien dice que el 

derecho fiscal "Es el sistemas de normas jurídicas que de acuerdo con 

determinados principios comunes a todas ellas, regulan el establecimiento, 

recaudación y control de ingresos del derecho público del Estado, derivados de 

su potestad tributaria asi como las relaciones entre el propio Estado y los 

particulares considerados en su calidad de contribuyentes.'" 

Se desprenden de las definiciones mencionadas, caracterlsticas que 

permiten ubicar y particularizar al derecho fiscal de otras materias con las que 

se podría confundir, tales como el derecho tributario, o el derecho financiero 

que sin ser menos importantes, también abordaremos posteriormente ; empero, 

para nuestros fines nos es de más utilidad entender lo que implica el derecho 

fiscal. 

1 LUIS HUMBEIHO DELGAOILLO GUTIERREZ Ptinclpios do Dorocl10 Tributarlo 3a E?rlic'16n EtJ1lor1.1I 
Umusa México 2000 p 25 
~ FRANCISCO J PENICHE OOLIO lnlrod11ccl611 al Estudio del OC'rccl10 DPcima P.<hción Mónco, 
Ed1to11al POllÜíl 1990 p 44 
1 

RAUL RODRIGUEl LOBATO Derecl10 Fiscal 2a t?didón M1h1co Ed1tori11l llmla 1900 p 13 



Los. autáres a los que se aludió anteriormente coinciden en tres aspectos 

que enseguida se analizan: 

1. - Se trata de normas jurídicas, agrupadas de tal manera que justifican 

la actuación legal del ente Soberano cuando se trata de obtener recursos de 

las personas físicas o moratos, dependiendo el caso del que se trate, a través 

de diversos medios para cumplir con un fin especifico llamado recaudación. 

2. - De aquella actividad recaudatoria so reéinen recursos destinados a 

cubrir el Gasto Público 

3.- Existe la necesidad de contar con un procedimiento que tenga la 

capacidad de hacer exigible el cumplimiento de las obligaciones a cargo de las 

personas flsicas o morales y de que. al mismo tiempo ofrezca protección a 

quionas al Esiado ha de llamar contribuyentes 

Marlinez López en su texto de Derecho Fiscal agrega " .. se creyó más 

apropimlo el titulo de derecho fiscal para distinguir el conjunto de normas 

1uridicas que regulan la actividad dol Estado al ser1alar sus recursos para 

sufragm los gastos públicos, ejecutar las leyes que fijan las contribuciones 

mediante un procedimiento especial adecuado a su finalidad de interés social, 

asi como resolver las controversias que susc1lo su aplicación. por medio de un 

tribunal admirnslralivo ·~1 

' Este último concepto considera la posibilidad de resolver las controversias 

generadas durante todo ese complicado procedimiento en quo se ven inmersos 

tanto el Estado como ente Soberano y el particular en su calidad de gobernado 

mediante un Tribunal Administrativo que tenga injerencia directa y pueda 

resolver asuntos relativos a la recaudación 

1 LUIS MARl INE2 LÓí'EZ Derocl10 Fiscal Afoiricano St'.>phmil 1e1ntpll•s1ón Ml'.o-.1co Ed1lmml C::r.11is.1 
19A5 p 3·1 

'-------------- -----------·-·------



Exislen muchos conceplos de derecho fiscal, no obslanlo esla circunslancia. 

oplamos por adherirnos sólo a aquéllos con los que podernos de una forma muy 

clara, resallar al elemenlo mils imporlanle de la aclividad recaudadora del 

Eslado, la cual es objelo de esludio del derecho fiscal propiamenle ; siendo 

eslas definiciones las que nos proporcionan más elernenlos para dislinguir el fin 

de dicha aclividad ( la re0.~udación que liene por fin. cubrir el gaslo público ), 

además del carácler con ~I que so presenla el parlicular frenle al Eslado en la 

relación jurídica derivada ( en su condición de conlribuyenle ), serialando 

ademéis las caraclerislicas pnncrpales de dicha ac!lvidDd para esta área de 

conocirnienlo juridrco 

Por el molivo anles comenlado. se decidió nnalizar en conjunlo las 

definiciones de los aulores pam asi exlraer los elemenlos mas imporlanles que 

cada uno deslaca en la disciplina juridrca en cueslrón 

1.1.1 FUENTES FORMALES DEL DERECHO FISCAL. 

El derecho fiscal como rama del Derecho Público, al igual que airas ramas. 

se vale de fuenles de donde logra concrelar su desarrollo, permanencia y 

ac!Lmlidad. 

En la lerminologla jurldica, liene la palabra en esludro liene !res acepciones 

que es necesario dislinguir con cuidado Se hablfl. de fuenles formales, reales e 

hlslóricas, enliende por cada una de ellas· 

Por fuenle formal: aquel proceso de creación ele las nornrns jurldicas ( V¡¡r 

El proceso legislalivo ). 



Por fuente real: los far.lores que influyeron para determinar el contenido de 

tales normas ( Vgr. La siluación económica actual del pais, respecto de la Ley 

de Ingresos ). 

Finalmente el término de fuente histórica, aplicándose a aquellos 

documentos cuyo contenido encierra el texto de una Ley o con)unlo de Leyes. 

Como lo destaca el autor Garcla Máynez " ... con el nombre de fuente se 

designa a los procesos de creación y a los elementos los cuales integran su 

contenido. Y en una concepción más clara, la palabra fuente significará de 

donde emana. brota o fluye el derecho."5 

Algunos autores consideran a las fuentes de derecho fiscal como aquellos 

hechos. actos, factores o elementos que influyen en su formación y aplicación ; 

de ahi el autor Narciso Sánchez argumenta, la necesidad de acentuar que hay 

fuentes de producción y de conocimiento jurldico; refiriéndose a las primeras 

como los actos, hechos o elementos que el legislador tomará en consideración 

la creación, modificación o adición de las normas jurldicas, siendo dichas 

circunstancias indudablemente las ideas polllicas de los gobernantes y sobre 

todo la nuestra, la de los gobernados. Porqué esas son las aspiraciones y 

demandas populares complementadas por los cambios cienllficos y 

tecnológicos que se registran dentro de la sociedad ; las segundas serán las 

fuentes de conocimiento jurldico, tales como los estudios, documentos y 

tratados con los cuales se aprende y materializa el contenido del derecho 

fiscal.6 

Una vez hechas las anotaciones en senlido general de lo que son las 

fuentes del derecl10, pondremos atención sólo a las fuentes formales porque 

consideramos que la manifeslaclón misma de una norma jurldica es el punto 

'EDUARDO GARCIA MAYNEZ Introducción al Estudio dal Daroclto 40a edición Ed1torhtl Po11l1a 
M~xico. 1995. p 206 
'• Cll NARCISO SÁNCHEZ GÓMEZ. Daracho Fiscal Mexicano. Edilorlnl Po11úa Móinco 1990 p 11 5R:l 



medular de una ·modificación, .es decir, que sólo conociendo su contenido es 

. como se puede· proponer ajustada· de' forma adecuada a nuestro tiempo y 

espacio. 

Las fuentes fo~males del derecho fiscal consideradas por la doctrina son: 

1.- La Constitución. 

2.- La Ley. 

3.- Los Reglamentos. --4.- Los Decretos Lev ·1 TESIS CON 
5.- Los Decretos Delegados. FALLA DE ORIGEN 
6- La Jurisprudencia. 

7.- Los Tratados Internacionales. 

6- La Doctrina 7 

1. La Constitución. Es la fuente primaria del derecho. ya que en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se haya establecida la 

organización, estructura y funcionamiento de los Poderes del Estado , también, 

re¡111la las relaciones entre éstos y los particulares. sentando las bases de la 

obligación tributara. asl como las potestades tributm1as tanto Federal como 

Local Sor1ala principios como los de Legalidad y Audiencia que regirán los 

actos de la autoridad. para el caso de nuestra malaria. el de las autoridades 

recaudadoras ( fiscales ). 

La Constitución es la fucnle más importante por delerminm la estructura del 

Estado. la forma de Gobierno. la competencia do tos órganos constitucionales y 

administrativos, establece además los derechos ( garnnlias constitucionales ) y 

deberes de los ciudadanos . 

. JESUS QUINTANA VALTIERRA Onroc/10 Trit1utnrlo Af(l:t/c;ino Ja rod1nr'Jn l:IJ1!011al Tulla" Mrr11:n 

1997 crr p 32.::m 



2.· La Ley. Corno fuente formal del derecho fiscal es indispensable, pues de 

tal manera que sólo se puede tributar si existe disposición expresa que asl lo 

Indique. La Ley enuncia el modo de corno se hace y debe cumplir con las 

obligaciones derivadas de la misma, señala los casos en que se actualizaré y 

su vigencia. 

La Ley necesita cumplir con algunos requisitos para estar dolada de plena 

eficacia y validez, pues en caso de no cumplir con alguno e intentase ser 

aplicada por alguna autoridad. entonces se podrla recurrir a alglln medio legal 

existente para anular sus erectos . en virtud de ello debe ser emitida por el 

Poder Legislativo, representado por el Congreso de la Unión en sus dos 

cámaras. la de Diputados y la Senadores Siendo de caracter general, es decir, 

que se va aplicar a todos los casos que se hallen en la hipótesis contenida en 

ella, derivándose con ello su caracter de obligatoriedad, con el cuál el Estado 

estaria facultado para exigirles tanto a las personas físicas o morales, en el 

caso de la materia fiscal, su cumplimiento Es impersonal pues no hace 

referencia a una persona especifica; es imperativa porque puede exigirse 

forzosamente; es permanente por contar con un determinado tiempo do 

vigencia. y finalmente, es irretroactiva ya que no deberá aplicarse sobre el 

pasado En materia fiscal, las leyes se 111od1f1can continuamente provocando 

que su observancia sea posterior a la fecha de publicación como cualquier otra. 

con la diferencia de que éstns anuahnonte se adecuan a las necesidades do la 

sociectad, dejando obsoletas a aquellas leyes que tuvieron vigencia en 

determinado tiempo y espacio, en relación con las que se emitm1 on el futuro 

Resulta muy interesante para nosotros como estudiantes d~ la materia fiscal, 

la forma en que se legisla a nivel Federal, ya que de este procedimiento 

legislativo emanan las leyes aplicables en todo el país Del cual se puP.de decir, 

que dicho procedimiento se prevé en los arllculos 71 y 72 de la Constitución 

Federal, y no solamente para está materia en estudio sino para cualquier otm 



Las Leyes parten de una Iniciativa de Ley, presentada indistintamente por la 

cámara de Diputados, la de Senadores, el Poder Ejecutivo o las legislaturas de 

los Estados, y es deber del Congreso de la Unión analizar dichas Iniciativas de 

Ley a través de las comisiones establecidas para cada materia y las que 

presentaren los diputados y senadores se sujetaran a los trámites que designe 

el reglamento de debates. Asl la cámara que recibe la iniciativa de Ley se 

denomina Cámara de Origen, mientras que la otra es la Cámara Revisora. 

Conforme a lo dispuesto por el arllculo 72, de la Carla Magna, Inciso h), todo 

proyecto de Ley o Decreto tiene que ser discutido en ambas Cámaras y se 

podrá presentar en cualquiera de ellas indistinlamenle, salvo cuando se trate de 

aquellos proyectos que versen sobre empréstitos, reclutamiento militar y 

materia tributaria, ya que entonces será la Cámara de Diputados la de origen y 

la de Senadores la Revisora. 

Después de que una Ley es discutida y aprobada, pasa al Ejeculivo Federal 

para que éste haga observaciones, y en caso de no haberlas, se publica para 

que entre en vigor. En caso de que el Ejecutivo ejerza su derecho de velo y no 

aprobara la Ley , entonces se devuelve a la Cámara de Origen y se practica el 

mismo procedimiento inicial, con la diferencia de que ahora, aun cuando el 

lllular del Ejecutivo no estuviese de acuerdo, no podrá oponerse a su 

promulgación y se ejecutará para lodos los erectos a que haya lugar. 

Los proyectos de leyes o decretos que son aprobados después de su 

procedimiento Constitucional, se publican en el Diario Oficial de la Federación, 

para que sean conocidos y entren en vigor. En tratándose de Leyes fiscales, 

deben Ir firmadas por el Secretario de Hacienda para que tengan plena validez, 

pues asl lo ordena el arl. 92 de la Constitución, a esto se le conoce como 

"refrenda de los actos del Presidente". 

----··-·--·-----
TE,81S CON 

FALLA DE ORIGEN 



3.· Reglamentos Administrativos. "Se lrala de normas jurldicas generales 

obllgalorlas e imperativas, emanadas por el Ejecutivo, ya sea Federal, Estatal o 

de los Ayuntamientos Municipales con la finalidad de lograr la aplicación y 

observancia de la Ley, explicar su órbita de acción y alcances, o bien, regular la 

prestación de servicios públicos o el respeto al sistema de policla y buen 

gobierno conforme al Interés general o social de un pals o una reglón"ª 

Entendemos pues al reglamento como un medio para lograr la exacta 

aplicación de la Ley, aunque aquel Implique una función materialmente 

leglslallva por parle del Ejecutivo. El reglamento siempre estará subordinado a 

la Ley, tan es asl que si una Ley se abroga o deroga, las consecuencias para el 

reglamento son inmediatas al no gozar de una autonomla formal como la Ley. 

El reglamenlo consliluye una fuente formal del derecho fiscal, por hacer más 

precisa a la Ley, evitando o lralando de avilar incongruencias observadas 

dentro de la propia Ley. 

4.- El Decreto Ley y el Decreto Delegado. Como fuente lormal del derecho 

fiscal, únicamenle se puede enconlrar on el arliculo 131. párrafo segundo, de la 

Conslilución Federal cuando se faculla al Poder Ejecutivo para que pueda 

aumenlm, disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de exporlación e 

importación, o bien, p·ara prohibir las importaciones, las exporlaciones y el 

transilo de productos, arllculos y efeclos, cuando lo estime urgenle con el fin de 

regular la economla nacional. Asi, el Decrelo Ley, se produce cuando la 

Conslilución auloriza al Poder Ejeculivo para expedir leyes sin necesidad de 

una delegación, del Congreso; en eslos casos, el origen de la autorización se 

encuenlra directamente en la Conslilución. 

' NAllCISO SÁNCHEZ GÓMEZ Op C1t p 48 
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En cuanto al Decreto Delegado, éste supone que el Congreso de la Unión 

transmite al Ejecutivo facultades que le corresponden, por ejemplo : cuando se 

pueden suspender las Garanllas Individuales, tal y como lo indica el arllculo 29 

de la Constitución, cuando se trate de una invasión, perturbación grave de la 

paz pública o cualquiera otro que ponga en peligro grave a la sociedad. 

Los Decretos a que nos referimos en los párrafos anteriores, muestran 

claramente el grado de influencia que pueden tener sobre la materia fiscal, por 

lo que podemos decir que es el Decreto-Ley el que observa mayor Injerencia, 

máxime ahora con lo de la llamada globalización económica. y la participación 

de México en el comercio mundial. provocando la necesidad de que el Ejecutivo 

pueda decidir en determinadas situaciones apegado a lo establecido en la 

Constitución Federal y asl lograr con éxito el bienestar del Estado. 

5.- La Jurisprudencia. Esta es una fuente del derecho fiscal, ya que 

gracias a ella los preceptos dentro de nuestra materia se han venido 

perfeccionando y sobre lodo los que regulan las actividades del Fisco Federal, 

haciendo congruente el orden constitucional y logrando el alcance plenci de los 

principios de legalidad, audiencia, seguridad jurldica por citar unos ejemplos. 

También, la jurisprudencia ha logrado el respeto a las garanllas individuales 

y sociales en cualquier área del derecho. 

Un ejemplo de cómo es útil la Jurisprudencia para interpretar leyes, se pone 

de manifiesto en la que a continuación transcribimos y dice: 

"CONTRIBUCIONES. LA INCOSTITUCIONALIDAD DE LA LEY 
QUE LAS ESTABLECE NO DEPENDE DE SU 
CONTRADICCIÓN CON ORDENAMIENTOS SECUNDARIOS O 
PACTOS ECONOMICOS. 
La inconsl1lucionalidarl rte la ley que establece un gravamen no 
puede fundarse en ol hecho de que ósh> conltarie el espiritu de 



las leyes de carácter secundario o pactos económicos, sino en la 
demostración de que resulta violatorio de algun precepto 
Constitucional Federal. 
( Tomo 1, Apéndice 1995, Octava Época, Pleno, Amparo en 
Revisión 3072190.lnstituto Trilingüe Londres, A.C. 16 de octubre 
de 1991. Unanimidad de 16 Votos. Gacela num 49; Semanario 
Judicial de la Federación T.IX p.59.)." 

11 

Desde el punlo de visla doclrinal, la Jurisprudencia es definida como "un 

conjunto de principios jurldicos doctrinales conlenidos en las decisiones o 

sentencias dicladas por los lribunales judiciales y administrativos, al resolver 

confliclos que so enlnblan enlre los particulares o enlre éslos y el Estado. 

llevando como finalidad la claridad. la juslicia, la honeslidad y la uniformidad en 

la inlerpretación y aplicación del derecho, subsanando omisiones, 

incongruencias, imprecisiones o lagunas de la ley"9 

La Jurisprudencia como fuente del derecho es un medio eficaz que 

coadyuva a preservar el espiritu del Constituyente plasmado en los diversos 

preceptos legales, imr¡rimiéndoles congruencia para precisar su naturaleza y 

alcance. 

6,· Tratados lntcrnaclonatos. Estos son acuerdos celebrados entre entes 

soberanos, recogidos por el derecho internacional pllblico. 

Legalmente, el articulo 2o de la Ley Sobre la Celebración de Tratados 

señala que "tralado es el convenio recogido por el Derecho Internacional 

Publico, celebrado por escrito entre el gobierno de los Eslados Unidos 

Mexicanos y uno o varios sujelos del Derecho lnlernacional Público. ya sea que 

para su aplicación requiera o no la celebración de acuerdos en rnateri;is 

específicas, cualquiera que sea su denominación, mediante el cual los Estados 

Unidos Mexicnnos adquier;i compromisos" 

,, Op C•I fJAf~GISO SJ\fJCHF.Z GOMEl p 53.54 
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En el sislema jurldico de México se encuenlran elemenlos de observancia 

obligaloria para el caso de los Tralados Internacionales, enumerados de la 

slguienle manera: 

1. - Se deben suscribir de acuerdo con la Consliluclón Pollllca 

Federal. 

2.- Serán celebrados por el Presldenle de la República junio con el 

jefe de Gobierno o Eslado del país o paises con los que se celebrará. 

3.- El Senado es quien aprobará dicho lralado o convenio 

inlernacional. 

4.- Se lralará de una Ley Suprema de la Federación. 

5.- Las Consllluclones, Leyes Locales y Municipales no podrán 

lener disposición alguna en conlrario a dichos lralados o convenios. 

El Trolado lnlernacional adquiere con gran presleza más y más imporlancia. 

El siglo XXI ha obligado a mirar al mundo, al fenómeno de la Globalización 

económica y en lal sil11ación, a unificar el criterio de los paises para celebrar 

uno o varios tralados respeclo a materias que les son comunes y que pueden 

producir un beneficio a la nación entera Cuando México celebró un Tralado con 

los paises del Norte . E. U. y Canadá, lo hizo pensando en abrir un campo de 

comercialización y además en mejorar el sislema fiscal. evil ando la doble 

tribulación y eslableciendo un lazo de comunicación que permiliera oblener 

información en malaria lribularia, por ello es una fuente del derecho 

1mporlanlisima 

7 •• La Doctrina. "Recibe el nombre de doclrina, los estudios do carácler 

cienllOco que los jurisla:' 1 aalizan acerca del derecho, ya sea con el propósilo 

puramente leórico de sislemalización de sus preceplos, ya con la finalidad de 

inlerprelar y señalar las reglas de su aplicación "'º 

1''EDUl\ROOG/\RCll\ MÁYl\IEZ 011C1t pi'IQ 7fi 



La Doctrina al constituirse por opiniones, teorías, principios, enfoques desde 

diversas ópticas, sostiene, enriquece y contribuye al engrandecimiento de la 

ciencia jurldica. Aunque es muy cierto que no es obligatoria, cumple con la 

importante función de orientar y explicar el cometido de los órganos fiscales, del 

ejercicio de la potestad tributaria, asl como que muestra los elementos, efectos, 

nacimiento y exigibilidad de las obligaciones fiscales, etc., para hacer más fácil 

el estudio de su tan dificil contenido. 

1.2 DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO. 

Oportunamente, cuando hablamos del derecho fiscal en el primer tema de 

este trabajo, hicimos el comentario respecto a que no debla de confundirse 

aquella área del derecho con el derecho financiero y derecho tributario, áreas 

que si bien se rnlacionan directamente, por tratar todas ellas una actividad cuya 

finalidad es preponderantemente de carácter económico y que buscan en 

conjunto. responder al fenómeno financiero y de desarrollo del país a través de 

la satisfacción de las necesidades de la población tanto internas como externas, 

lrnnbien lo es que cada una de estas materias tiene cmacteristicas particulares 

que dohmitan su intervención en tal función. 

Por ello se dice que el derecho financiero " . es el conjunto de normas 

jurldicas que regulan la actividad financiera del Estado en sus tres momentos a 

saher. el establecimiento de tributos y obtención de diversas clases de recursos 

en la gestión o manejo de sus bienes patrimoniales y en la erogación do 

rocursos para los gastos pllblicos, asi como las relaciones jL;ridicas que en el 

ejercicio de dicha actividad se establecen entre los diversos órganos del Estado 

y los particulares. ya sean deudores o acreedores del Estado"" 

11 StHGIO ríMMC1SCO DE LA GAR?A 0N('cl10 fl11.111clf'ro Mr•ica110 1fl.1 Pd1uón [d1lc111.i1 romm 
Mñuco , 199!1 p p 1025 
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Acertadamente, el concepto anterior de derecho financiero muestra de forma 

genérica los elementos que intervienen en la actividad financiera del Estado, 

además de que expone fundamentalmente el momento do imposición, 

recaudación, administración y erogación de los recursos. 

Complementando el contenido del concepto anterior, se puede agregar lo 

que dice el maestro Gregario Sánchez acerca del derecho financiero, quien 

considera que " ... es una rama del Derecho Público, a su vez del Derecho 

Administrativo y que se puede definir como el conjunto de normas jurídicas que 

regulan fa obtención. administración. inversión y erogación do los medios 

económicos que necesita el Estado y los Entes Públicos para el cumplimiento 

de sus funciones y de los servicios que deben realizm. aseguran también la 

gestión financiera encargada de regular la economía pública y nacional. y por lo 

mismo, reglamentan las relaciones de cmácter f1nanc1mo entre los estados 

soheranos y entre un Estado y las personas que se encuentran sujetas a él."" 

En las lineas precedentes. hemos puesto de manifiesto los aspectos que 

cm responden trntar al derecho financiero. incluso cnbe mencionar que Gregorio 

Simchez, incluye a la inversión como otro factor de la actividad financiera del 

Estndo. 

El derecho financiero se vale de otras ramas para poder cumplir el cometido 

que tiene establecido en los términos que anotamos con anterioridad, tal es el 

caso del derecho tributario que ha crecido y desarrollado, tan es asl, que existe 

un organismo dependiente de la Secretarla de Hacienda que so llama SAT, por 

medio del cual el contribuyente que se coloca en algún supuesto establecido en 

la ley entrega cuentas al Estado, de su situación fisc9I, evitando con 

posterioridad consecuencias derivadas en caso de incumplimiento. 

•: GREGORIO SANCHEZ LEON, Ocrecl10 Flscat Maxlcano. 12a r.tl1ción Edilo1tnl Cílrdrnm• Mrrico 
2000 p 37.39 
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Por lo tanto, el derecho tributario : Es el conjunto de normas jurídicas que se 

refieren al establecimiento de los tributos, esto es, a los impuestos, derechos y 

contribuciones especiales, a las relaciones jurldicas principales y accesorias 

que se establecen entre la administración y los particulares con motivo de su 

nacimiento, cumplimiento o incumplimiento: a los procedimientos oficiosos o 

contenciosos que pueden surgir y a las sanciones establecidas por su violación. 

El derecho tributario y el derecho fiscal son términos que en la actualidad 

han sido utilizados indistintamente al referir el tema de la imposición de 

tributos : eso en un lenguaje cotidiano por quienes no conocen el objetivo y 

contenido de cada uno de éstos, y que sin embargo ha sido aceptado. Por esta 

razón, hemos complementado nuestra explicación con una serie de diferencias 

que anotamos de la siguiente manera 

1. • Dentro del derecl10 financiero se encuentran los medios necesarios con 

los que el Estado busca lograr un financiamiento con el que procurará atender 

los gastos p(Jblicos mismos que se relacionan con la administración de los 

bienes que le pertenecen. 

2 • El derecho fiscal, casi siempre será quien se encargue de incorporar 

principios y normas a través de las que el Estado percibirá recursos con motivo 

del pago de contribuciones, derechos y servicios públicos por parle de los 

particulares, proporcionados por el enle supremo 

3 • El derecho tributario actuará coma un inlerlocutor entre el Estado y el 

particular puesto que será el que haga efectivas las malarias relativas a la 

acluación recaudadora del Estado en uso del poder de imposición, por medio 

de la creación de tríbulos, ingresos que coaclivamenle se pueden exigir al 

particular. 

'1'T11 1:-¡~ r.QN .\.lJU•u .J. -------··-J 
IALLA m: ORIGEN \ -~l:L.. . -----·---
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Asl entonces, después de haber establecido las diferencias enlre las tres 

materias que juegan un papel muy importante on el sistema económico del 

pals. reiteramos que se unen de tal forma que cumplen con una finalidad vital 

para el desarrollo y fortalecimiento del bienestar nacional 

Esquomáticamente se puede apreciar en el siguiente cuadro ta relación del 

derecho financiero, fiscal y tributario. 

DERECHO FINANCIERO 

DERECHO FISCAL 

DERECHO THIBUTARIO 

1.3 FINANZAS PÚBLICAS. 

El lema de las finanzas públicas es tan amplio que conjuga a la economia, 

política, aspectos juridicos y técnico-contables. pues se trata prn un lado, rJel 

manejo de los ingresos del 9obierno central, esto es. los impuestos. derechos. 

productos y aprovechamientos. asi como los ingresos provenumtes rle créditos 

Por otro lado. también abarca los egresos del gobierno central. tales como el 

pago por servicios personales. compra de bienes pma la administración. 

servicios generales, subsidios otorgados. adqu1s1c1ón de bienes. obras públicas 

y construccmnos. inversiones f1nnnc1erns y los poqos por mno1hznción dP. In 

deuda pübhcri nsi corno sus intereses y gnstos Do ahi In importancia quo lleno 

parn una pob1nc1ón que oxi90 un control eflcnz. un conlrol nrlr-cumlo quo impida 
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enriquecimientos ili~ilos de los servidoras públicos a quienes se les encomienda 

su cuidado y manejo: 

Es el tema de . las finanzas públicas un punto de análisis crucial en el 

desarrollo del sistema financiero que nos ayuda a entender y más aún, a ver la 

justificación que tiene la Imposición y cobro en la actividad fiscalizadora del 

gobierno central. 

l.a palabra finanzas deriva de la voz latina "finer" que significa "terminar, 

pagar" Asi, el concepto de finanzas hace referencia a todo lo relativo a pago, lo 

que implica, que necesariamente debe existir un sujeto deudor y un medio para 

quo se llove a cabo, derivado de una situación especifica por la quo se llegó a 

tnl situación y para que se pueda estar en la posib1hdarJ de pagar 

"Las finanzas públicas constiluyen la materia que comprende todo el aspecto 

económico del onle público y que se traduce en la actividad tendiente a la 

obtención, manejo y aplicación de los recursos con que cuenta el Estado para la 

realización de sus actividades y que efectúa para la consecución de sus 

finos "13 

Corno es de recordar, el Estado se allega recursos por diversos medios, 

utilizando su poder de imperio, a través del cual establece contribuciones las 

cuales estamos obligados a cumplir y asl sufragar lo que se llama Gnsto 

Pt1blico. Por lo que las finanzas públicas tratan el modo de cómo hacer posihte 

la interacción de diversos enfoques ya sean económicos. polilicos. jurídicos. 

etc., que unidos respondan al manejo adocuaclo del recurso económico 

destinado a la satisfacción de las necesidades colectivas 

11 Op C1t LUIS lll/MOERlO DELGADILLO r 21 
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1.4 RECURSOS FINANCIEROS. 

En la época aclual somos lestlgos del lncremenlo de la población en gran 

magnilud y las consecuencias que se han venido geslando, por decir algo, el 

aumenlo desmesurado de las necesidades coleclivas. 

La imporlancia de esle lema consisle en conocer cuáles son las d.lversas 

fuenles de ingresos o recursos con los que cuenta el Eslado para expensar el 

Gaslo Público. 

El Código Fiscal de la Federación clasifica los ingresos denlro de sus arliculos 

2. 3, 4 y alude a que son: 

Conlribuciones las cuales a su vez se dividen en impueslos. aporlaciones do 

seguridad social, derechos, conlribuciones de mejoras y accesorios de las 

rnismns, 

'llprovechamienlos. 

'Produclos; aqul se encuenlran los precios públicos. 

'Financiamienlos, que lambién comprenden la emisión de moneda y la 

deuda pública, y 

'Crédilos fiscales. son aquellos que llene derecho a recibir el Eslado o 

sus organismos descenlrahzados que provengan de conlribuciones, de 

aprovechamienlos o sus accesorios. 

Los recursos financieros son lodos los medios económicos del Eslado pma 

salisfacer sus erogaciones 
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Desde el punto de vista Financiero, "the finance resources ( los recursos 

financieros ), son todas aquellas fuentes de fondeo que permiten a una persona 

o empresa, banco o gobierno allegarse recursos ajenos para un determinado 

propósito de consumo o lnverslón."14 

Dentro de la estructura del sistema financiero nacional que responde o 

deberla responder a la población del Estado mexicano, tenemos que recordar, 

que sus recursos financieros son destinados a un fin especifico, es decir, al 

cubrir el gasto público, los cuales provienen de conceptos de diversa lndole, tan 

es asl, que dichos recursos se dividen en Ingresos tributarios y no tributarios. 

Esta subdivisión es resultado de las diversas formas de actuación tanto del 

particular como del Estado en calidad de ente soberano al momento de 

entablarse una relación jurldica tributaria o no tributaria. Lo que intentamos 

decir es que, el particular sólo se encargara de responder jurldica y 

económicamente en determinados casos, pero no siempre, de ahi la necesidad 

de subdividir la clasificación que señala el Código Fiscal de la Federación en los 

articulas que mencionamos al inicio del lema y también, que hay momentos en 

que la actuación y las relaciones derivadas, escapan de la esfera del gobernado 

en donde sólo puede intervenir el Estado, pero veamos: 

Dentro de los ingresos tributarios se encuentran: 

O Impuestos. 

O Derechos. 

O Aportaciones de seguridad social. 

O Contribuciones especiales o de mejoras. 

Y del lado de los ingresos no tributarios se hallan. 

11 RAFAEL BARANOIARAN Diccionario do Tdrmlnos Financieros Quinta edición Editorial T11llas. 
Méxlco 2000 p 103 



• Productos. 

• Aprovechamientos. 

• Financiamientos. 

• Otros Ingresos. 

Cabe hacer mención a que no existe uniformidad de criterios en relación a 

cómo se ha de clasificar a los recursos quo obtiene el Estado, pues incluso 

doctrinalmento se habla de ordinarios y extraordinarios. 

Entendiéndose a los Ingresos ordinarios como " ... aquellos que percibe el 

Estado regularmente en cada ejercicio liscal, los cuales deben ser suficientes 

para cubrir los gastos püblicos ordinarios En otras palabras, son los que se 

obtienen de fuentes impositivas que no se agotan y, por ello, consliluyen un 

ingreso ordinario del Estado. corno es el caso del Impuesto sobre la Renta."15 

Son ingresos extraordinarios, como su nombre lo indica, º .. aquellos que 

tiene que implantar el Estado por naturaleza parlicular de una rama o 

actividad ( Vgr empréstitos. como el recurso con el que cuenta el Estado para 

linear frnnle a gastos urgnntes o imprevistos, se conceptúa corno el recurso 

económico que emplea el Estado en circunstancias excepcionales, mediante el 

cual obtiene de un gobierno o una institución pública o privada, extmnjera 

o nacional, las cantidades necesarias para la satisfacción de sus 

necesidades. )"16 

En otras palabras. los ingresos tributarios son sinónimo de los ingresos 

ordinarios y los no lributorios, de los exlraordinmios 

iF..S1S CON 
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Existe ademas de la explicación que se presentó acerca de los recursos 

financieros. un concepto que a nuestro juicio es moderno como referente de los 

recursos fiscales, pero a la vez conservador por mantener la esencia de lo que 

implica en si mismo el recurso financiero tal y como se expuso. pero que 

consideramos importante incluirlo por la actualidad de este trabajo. 

Los recursos fiscales del derecho financiero. de acuerdo a lo comentado en 

el párrafo anterior, significan " . los ingresos que obtiene el Estado de los 

particulares en dinero o en especie, o crédito para financiar las erogaciones 

relativas a las exigencias administrativas o de indole económico social, que 

conforman el gasto público. "17 

1.5 EL FISCO, 

"El término fisco se usa en dos sentidos, para designar al Estado como 

titular de las finanzas públicas. esto es. quien se encarga de los gastos públicos 

sistematizados en el presupuesto. y que tienen por objeto la realización de 

determinadas funciones usando el vocablo para referirse en forma particular al 

Est;ido, y a las autoridades hacendarias al recaudar los ingresos públicos o sea. 

los fiscalos. "18 

Históricamente. el ente encargado de la actividad recaudatoria ha sido 

llamado de distintas formas, ya sea Hacienda Pública, Erario. Ministerio de 

Finanzas, Secretarla de Hacienda. Tesoro, por decir algo, lo cierto es que 

todos se refieren a lo mismo. Uno de los paises pilares de la historia de la 

humanidad, 

, . INSTITUTO DE ltlVESTIGACIONES JURIOICAS Diccionario Jw/dlco Mcidr.,1no IJPc1mo cu;irtn 
edición Ed1Jorial Porrlla UNAM MP.x1co ;?000 p ;>71:? 
1
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Italia, define al fisco como : 

"L"apparato finanziarlo dello slalo, esp. nei suol raporti col contribuenle. 

Nell'anlica Roma, il patrimonio dell'imperalore romano( in origine. solo la· sua 

casa personale.) Erario come L'organo giudiziario garante dell'applicazione 

della legge. (dal lat. Fiscus, cesio, poi'cassa dello Stalo. tesoro')." 

"El aparato financiero del Estado, especialmente en su relación con el 

contribuyente. En la antigua Roma era el patrimonio del emperador romano 

(originalmente sólo su casa). También el término se refiere al Erario, como el 

órgano jurisdiccional encargado de la aplicación de la ley (del latino Fiscus, 

cesio . lambion casa del eslndo. tesoro )"19 

Es conveniente utilizar el lénmno Fisco todn vez que hace mención del 

órgano encargado dol Estado que realiza la función recaudntoria. En esta 

últ1ma. se puede decir que corre a cargo de la Hacienda Pública quien tiene una 

compotencia determin8da para intervenir de ese modo en lü relación jurid1ca 

lribular1a con el particular. 

1.6 REFORMA. 

" Son todas aquellas acciones legales que modifican los sistemas anteriores 

con el fin de transformar las sociedades; existen pues, reformas monetarias, 

tributarias, politicas, administrativas, agrarias y sociales."'° 

La reforma lleva inmerso el principio y fin de una era que da continuidnd al 

proyecto iniciado con el sistema que se modifica 

1
'' DI G1/\COMO OEV010 E GIAN C/\RLO l)ll IL D/1in11.irio d1•Jl,1 li11r111.1 ll.1/i,111,1 l.~lil Lu M11n1111•1 
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2.1 

1.6.1 REFORMA FISCAL. 

Es uno de los conceptos más modernos y usados en la primera parle del 

siglo XXI, con el que se espera vislumbre el bienestar social a través de una 

recaudación tributaria eficaz que colme los espacios vacios dejados por los 

antiguos sislemas de tributación 

Reforma Fiscal "Es el conjunto de medidas económicas, políticas. 

adminislrnlivas y legales que se realiz¡¡n para ir ajuslando el sistema tributario a 

l;is necesidades económicas y sociales. La Reforma Fiscal puede emplear 

alguna ele las siguientes medidas· simplificación de la administración fiscal, 

oliminnción o adición de impuestos. incremenlo Cl' decremento de impueslos, 

combato a la evasión fiscal, ele La Reforma Fiscal es un proceso permanente, 

aunque en ciertos momenlos pueden iomarse medidas más radicales y 

P.mp1 enderse cambios fiscales mas relevantes "21 

1.6.2 REFORMA TRIBUTARIA. 

"Consiste en la fijación, cobro y administración de los ingresos que percibt! el 

Estado por medio de los impuestos. Puede caracterizarse como progresivo Un 

sistema progresivo es aquel en el que el cociente entre los pagos de impuestos 

y el ingreso, aumenta. Y un sistema regresivo se refiere a aquel en que el 

:• JOSE AVALA ESPINO O/cclortarlo Morlr'.'mo do /,1 Econo111f,1 drl Sr'.'clor Pdhllr:o Frh1t111.1I ni.in;¡ 

Ml'mr.o 2000 p 162 



cociente entre el pago de los impuestos y el ingreso, se reduce. l\mbas 

circunstancias están ligadas a ta incidencia de los diferentes impuostos."n 

El año 2001 deberla ser sin lugar a dudas un parleaguas con el que se 

establecerla la diferenciación de un sistema arcaico de fiscalización marcado 

por años precedentes y un modelo renovado en que confluyan los verdaderos 

elementos positivos de imposición y recaudación que conminen hacia el 

desmrollo económico de la nación ; ante la expectativa de tal fenómeno, las 

umummables consideraciones al respecto se hacen presentes, seguidas por el 

impulso de la modernidad , de ahí que ya hasta se habla de recursos 

ftnnncieros. reforma fiscal y reforma tributaria 

-----~--··--
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11. MARCO JÚRIDICO. 

2.1. BASE CONSTITUCIONAL DE LAS CONTRIBUCIONES. 

Resulta. extrernada~ente import~nl~ analizar la fundamentación jurldica de 

las contribuciones pÓrque ~ólo asl se puede encontrar la validación del sistema 

tributarlo mexicano. 

La Constitución Pollllca de los Estados Unidos Mexicanos corno 

ordenamiento supremo de la Nación, dispone en el arlículo 31, fracción IV, los 

elementos necesarios de fondo de las contribuciones. Es decir. que senala las 

caraclerlsticas que aquellas revisten y el fin que se debe cumplir con su 

recaudación. 

El arliculo 31, fracción IV, Constilucional señala "Son obligaciones de los 
mexicanos; contribuir para los gastos públicos, asi de la Federación como del 
Distrrto Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manem 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes " 

Por lo tanlo. la validez constitucional de las contribuciones se basa en que 

deban ser proporcionales y equitativas, destinadas a cubrir el gasto pt1bllco. 

En su obra de Derecho Fiscal, Francisco Ponce Gómez y Rodolfo Ponce 

Castillo al estudiar los principios constitucionales de los Impuestos, derivados 

del análisis del articulo 31, fracción IV, Conslltuclonal, encontramos: 

"La obligación de eontrlbulr para [o~ Íiastos ~Úbll6~s; eslo es, la obligación de 
pagar Impuestos ama.na de esta fracción. ;-: :· 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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- Reconoce como sujetos activos de los Impuestos a la Federación, Distrito 
Federal, Estados y Municipios, es decir, son las entidades que tienen derecho a 
percibir los impuestos. 

Todos los gravámenes deben establecerse por me.dio de leyes, es decir, 
disposiciones de carácter general, abstractos, Impersonales· y emanados del 
Poder Legislativo. · · 

De manera proporcional y equilaliva."3 

Es notorio el contenido económico de las contribuciones, lomado en cuenta 

por el legislador al establecerlas. Hecho este señalamiento de que la 

recaudación de las contribuciones tiene como finalidad la de cubrir el gasto 

público, suponemos que la antltesis que se considera para la creación de las 

contribuciones es la necesidad de oblener un recurso económico. Asl, el 

Congreso de la Unión como un organismo legalmente establecido por la 

Constitución Politica de nuestro pals para la creación de leyes, pretenderá 

lograr con su función, la coordinación y orientación de los recursos económicos 

encaminados a expensar el gasto público. 

El significado de la palabra contribuir empleado en la fracción IV del articulo 

que es materia de ésla nola, es el de cubrir los impuestos federales y 

municipales que fijen las leyes ( arl.2, fracción l. CFF ). 

La contribución es la aportación en dinero o en especie que deben al Estado, 

las personas flsicas o morales que la ley establece a su cargo. Contribuir vale 

tanto como pagar conjuntamente con otros sujetos, el lribulo que la ley 

determina, para sufragar los gastos necesarios para el desarrollo adecuado de 

las funciones que le Incumben al Estado. 

De la misma forma en que hemos tratado de puntualizar el sentido de la 

palabra contribuir, lo haremos con otras figuras jurldicas que tienen quo ver 

"tlp Cil FRANCISCO PONCE GOMEZ . p~g 66. 
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·- . ·-

directamente con la situación del pago del t;iÍl~to y ·da 1.a relación que se genera 

entre el particular y el Estado. 

En primer Jugar, queremos referirnos al Gasto Público porque normalmente 

los particulares no sabemos qué es, y en consecuencia, qué se pretende con el 

cobro de tantas contribuciones. Las más de las veces somos espectadores de 

grandes enriquecimientos de altos funcionarios públicos, que son servidores 

públicos y por tal motivo la incertidumbre de saber a dónde se destinan todas 

las contribuciones. 

El art.2. de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal 
se1iala: "El Gasto Público Federal se integra por las erogaciones por concepto 
de gasto corriente, inversión flsica. inversión· financiera. asl como pagos de 
pasivo de deuda pública, y por concepto de responsabilidad patrimonial, que 
rcnlizon: 

El Poder Legislalivo; 
El Poder Judicial; 
l.n PresidP.ncia do la Reri'lblica 
Las Secretarias de Estado y Departamentos Administrativos, la PGR. 
El Distnlo Federal 
Los Organismos Descenlralizados 
1 as empresas de pmliciparión Estatal mayoritmia. 
Los F1de1comisos en los que el lideicom1lcmle sea el Gobierno Federal, el 
D.F, o alguna de las entidades mencionadas en los puntos anteriores." 

Las erogaciones que hacen los contribuyentes (al pagar o dar cumplimiento 

a sus obligaciones tributarias) deslinadas a cubrir el gasto público, se canalizan 

hacia el Gobierno F edoral para que los distribuya de la forma en que su polllica 

económica le permita alcanzar sus melas, a través del presupuesto de egresos. 

En relación a lo que comentamos en el párrafo anlerior, la designación de 

recursos a la maquinaria estatal, pretende alcanzar las mP.las fijadas en una 

política económica, que se concentran y responden al mismo tiempo al Plan 

Nacional de Desarrollo. Por lo tanto. las co11lribuc1ones en cualquiera do sus 

manifestaciones, representan un elernonto económico de moroso 



imporlantlslmo para lograr los objetivos planeados y anualmonle el Estado 

pueda cubrir el gasto público programado; de acuerdo a lo establecido en el 

artlculo 2 de la Ley de Presupuesto y Gasto Püblico, la actividad de la 

administración pública se cubre a través de lo que se llama Gastos de 

Funcionamiento o corriente, que no es otra cosa más que el recurso para 

financiar la marcha del Estado, los servicios públicos, la adquisición de material, 

de oficina, la remuneración de personal, etc O bien, gastos que afectan al 

activo de la Nación, tales como las inversiones. 

/\plicar adecuadamente los recursos económicos al Gasto Público es vilal, 

porque como dice el maestro Hugo Carrasco lriarte · "Un gobierno que gasta su 

dinero sólo por gastar. equivale a un barco sin brújula, destinado a perderse en 

las aguas inlensas de los mmes y, por lanlo, la hacienda pública irá a la quiebra 

o bancarrota En cambio un lilular de la administración pública que actúa de 

forma inteligente sabe que en 1a actualidad. para tener éxito. todo gasto público 

clebe estar vinculado a planes, programas y objetivos, acorde con fines 

especificas que se pretenden alcanzar "" 

Dentro del análisis que exponemos del mticulo 31, fracción IV, 

Cnnstih 1cional. como fundamento de las contribuciones, queremos hablar 

lambién del vinculo juridico que se forma onlre el contribuyente y el Estado, con 

el hecho do pagar y recibir las conlribuciones respectivamente. 

Lo que rocibe el nombro do relación jurídico-tributaria, es " el vinculo entre 

el poder de la autoridad y el conlribuyenle, de lo cual derivan derechos y 

obligaciones reciprocas .. la obligación tribularia se refiere funrlamentalmonlo a 

la prestación patrimonial que encierra la carga de dar y que, en realidad, se 

circunscribe al pago del tributo"" 

:i HUGO Cl\RRl\SC.:O IRll\RTE Dorncl10 Flscal I lwe Ed1torns Móoco 2000 p.'\g 01. 
l\RllJí~O DF. 1.1\ CUtVA Dcroclio Flsr:.11, Ed1torrnl Ponl1a Mé111C('I 19!'HJ Pfl!I N 
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Cabe aclarar, que la relación jurldico-lributaria es una situación que se 

actualiza en el momento en que el sujeto se coloca en uno de los supuestos 

establecidos en la ley, y que el comentario del pármfo anterior asl como de 

éste, es sólo para complementar nuestro análisis cuando hablamos del carácter 

obligatorio de las contribuciones, a manera de ejemplo citamos el art. 1. de la 

Ley del Impuesto al Activo que indica-

"Las personas físicas que realicen actividades empresariales y las 

personas morales, residentes en México, están obligadas al pago del Impuesto 

al aclivo, por el activo que tengan, cualquiera que sea su ubicación .. ." 

El establecimiento de las contribuciones, con estricto apogo a nuestra 

legislación. es hecho por el Congreso de la Unión (pero hay que recordar que 

responde a la iniciativa del titular del Ejecutivo Federal quien propone pensando 

en cumplir et Plan Nacional de Desarrollo de su mandato), que en términos del 

articulo 73, fracción VII, de nuestra Constitución. es quien, " tiene facullad pma 

imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto " 

Tamhión, ''Son facultados exclusivas de la Cámara dP. Dipulndos, examinm. 

discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federación, 

discutiendo primero las contribuciones que, a su juicio. deben decretmse parn 

cubrirlo .. ." conforme al ilrliculo 74. fracción IV. Constitucional 

En resumidas cuentas, el fundamento Constitucional de las contribuciones 

se encuentra en los arliculos citados en los párrafos precedentes. Recordando 

que on la cuestión de tos principios que se pudieran haber mencionado en un 

momento determinado, tales como el de proporcionalidad y equidad, se 

profunrlizm;'m en et capitulo 111 de esto trabajo 
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2.1.2. POLITICA ECONOMICA (ARTS. 25, P. 1,11,111y26,P.111. 

CONSTITUCIONALES.) 

El esludio de la polltlca económica permile que podamos acercarnos al 

problema de cómo lograr una congruencia enlre diversos faclores tales co.mo el 

económico, el social, el polllico, ele., y una vez que sean compatibles puedan 

alcanzar un fin común; hPcho que enfrenta el Eslado al buscar el logro de 

melas en um1 constanle por el bienestar social. 

esta rama de la economia sistematiza objetivos y la mecánica de su 

reali211ción de tal forma que las políticas sean racionales y compatibles con el 

sisloma socioeconómico en que se vive. Para que la polllica económica, 

generalmente de corto plazo, sea consistente. debe reunir dos condiciones; que 

los finos sean compalibles y la metas sean homogéneas." '° 

La Conslilución Polilica establece respecto de la política económica; 

Artículo 25 " Corresponde al Estado la recloria del desarrollo 
nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable que forlalezca la 
sohmania de !¡¡ Nación y su régimen dernocnilico y que 111ed1nnle el fomento 
del ciecimienlo económico y el empleo y una más justa distribución del mgreso 
y la riqueza. permita el pleno ejerc1c10 de la libertad y In dignidad de los 
111Cllviduos, grupos y clases sociales. cuya segumlad prolo¡¡e esln Consl1lución 

Párrafo 11 El Estado planeará. conducirn. coordinara y orientara la 
nctividnd económtcn m1c1onril. y llovmél al cabo lu rngulnc1ón y fomonlo de las 
actívidmles que demande el 111torés gP.neral en ol marco do hberlmles que 
otorga esta Const1lución. 

Párrafo 111. 1\1 desarrollo económico nacional concurrirán, con 
responsabilidad social, el sector pübhco, el seclor social y el sector privarlo, sin 
menoscnbo do otras formas de actividad económicn qufl contribuyan al 
desarrollo de la nación ·· 

:" Op C'il RAFAEL OARANDIARIAN p 166 
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El articulo 25, en la parte inicial de su primer párrafo. establece el concopto 

de recloria económica a cargo del Estado Al rospeclo, el Diccionario de la Real 

Academia Española dice: "La palabra rectoría deriva de la palabra rector y 

significa el que rige o gobierna. persona a cuyo cargo está el gobierno y mando 

de una comunidad .. el lérmino rectoría está relacionado con el verbo regir que 

se define como dirigir, gobernar o mandar // Guiar. llevar o conducir una cosa "27 

La política económica traducida como una acl1vidad dol Estado para prever 

el desarrollo inlegral de una sociedad no sólo se enfoca en el aspecto social, 

culluml. político y económico, sino también en el aspecto mundial. es decir. las 

consecuencias y el papel fronte al ahora mundo globalizado 

De lal forma que desde que se le faculta el Estado para planear, conducir, 

coordinar y orientar la actividad económica, tenemos que pensar en el lrabajo 

conjunto del poder Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial, si lo deseamos en un 

sentido más amplio, hasta en los tres niveles de competencia; el Federal, 

Estatal y municipal. 

La Sncrelaria de Hacienda y Crédito Público ha se1ialado que la política 

econórmcn consisle en establecer· 

"Directrices y lineamientos mediante los cuales el Estado regula y orienta el 
proceso económico del país, define los criterios generales que sustentan, de 
acuerdo a la estrategia general de desarrollo. los i11nb1los funrlamenlales e 
mslnurn:mtos correspondientes al sistema financiero nacional, al gr1sto públir.o. 
n lag empresas públicas. n líl vinculnc1ón con In oconornia mundml y a1 In 
capac1lac1ón y la productividad Todo ello pretende crnrn las condic1011os 
mlecuacJns y el marco globnl pmn el doscnvolv11111ento do la polit1ca socinl. In 
política seclor1al y la política regional Es una forma de 1nlcrvención deliberada 
del Eslndo para lograr ciertos ob¡et1vos, haciendo ll!'O de log medios e~c1usivos 
do que d1srono p~lil1ca fiscal, polillca de gasto. polil1m monclmia. ele·:• 

' Hl'!ol AcadPtm<t Ei;pm'\ola Dicclomrrlo ele liJ Re.11 LellfJU•1 E'i/lilllnlil. ?1 f'd hnp11•<o11 1'11 11ro<om;ic '.; l 
Mmlwl 1!m? p 1;1'.\l 
·• hllp llwww shcp 11nh mx/glosmio 



El arllculo 26 Conslilucional en su párrafo lercero. establece "La Ley 

facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de parlicipación y 

consulta popular en el sistema nacional de planeación democrática, y los 

criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y 

programas de desarrollo." 

Con motivo de la Intervención del Estado para lrazar el camino y rumbo de la 

economla nacional, por ser quien conoce los innumerables problemas que 

aquejan asl como del faclor liempo estimado para alcanzar las melas fijadas 

dentro de la planeación y con una practica que va desde los años 30s hasta la 

aclualidad, se ha venido trabajando con los llamados planes sexenales (plan 

nacional de desarrollo) abanderados por la adrrnnistración que se encuentra en 

el poder Por ejemplo, en el periodo que inició en el 2000 y concluirá en el 2006 

ba10 el mando del Presidente Vicente Fox Quezada se indica. 

PLl\N NACIONl\L DE DESl\RROLLO (PND) : 

"1) SITUACION ECONOMICA 

El Plan reconoce que en los últimos m'\os se han presentado en México 

los siguientes fenómenos adversos· 

Una estructura económica con severas distorsiones y rigideces, proclive a la 

ineficiencia e inhibiloria de la inversión producllva y del empleo de la mano de 

obra 

Insuficiencia en el ahorro inlerno con marcados periodos de contracción del 

mismo, por disminuciones ya sea del ahorro del sector público, o del sector 

privado. 
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Lapsos de amplia disponibilidad de ahorro exlerno, que se utilizó para 

financiar déficits crecientes en la cuenta corriente de la balanza de pagos 

vinculados con procesos de sobrevafuación del tipo de cambio, de caída del 

ahorro interno, y de expansión acelerada de la demanda agregada. 

PROPOSfTOS DEL PND. 

El PND propone hacer del ahorro interno la base del financiamiento para el 

desarrollo. Consecuentemente, se formulan como estrategias principales para 

el crecimiento económico, la promoción de una reforma fiscal que estimule 

rendimientos adecuados y la utilización prudente del ahorro externo como 

medio complementario de la inversión productiva 

l\simismo, propone propiciar la certidumbre y estabilidad económicas. Esta 

estralngm implicara 

Observar una estricta disciplina fiscal. El sistema fiscal debe generar una 

base de ingresos. suficiente y permanente, compatible con el sostenimiento do 

finrnuns pllbhcas sanas 

Procurar una polllic·a cambiaría en unión de airas acciones, que aliente al 

sector exportador. 

Promover el uso eficiente y el aprovechamiento productivo de los recursos, a 

lravós de estimular el uso productivo de la mano de obra, de una profunda 

dosregulación y de un imp~lso sin precedente a la actualización tecnológica y a 

la capacitación laboral." 

Con la cita anterior mostramos como es que la planoación inicia con la 

ubicación de los problemas y posteriormente se elabora una estralogin con In 

que se pretenderá se eliminen al cabo de un tiempo. 



La situación de elaborar una polltica económica efectiva. es un trabajo que 

requiere el cuidado especial de que minuciosamente se consideren los 

elementos con los que se cuenta para lograrla, el tiempo en que se prevé se 

cumplirá y fundamentalmente el sector población que recibirá directa o 

indirectamente los efectos de su aplicación; las metas que se alcancen y las 

posibilidades de responder en caso de una equivocación. Es decir, que la 

política económica reviste una metodología, una forma estructural compleja. 

Miguel Galindo Garnacha dice: "Una planeación se hace naturalmente para 

que surta efectos a largo plazo; en tiempos modernos la planeación se hace en 

una tercera o cuarta parte de tiempo y para que todos los sectores de la 

población reciban el beneficio """ 

Dentro de la misma obra del autor en comento. señala que la planeación 

económica necesita para conseguir el éxito que se propone. de tres aspectos 

como: el pensar. decidir y ejecutar. es decir. que la actualización será de 

acuP.rdo a lo que se pensó y decidió Pero queremos creer que el pensar. 

decidir y ejocutar es en benoficio de todos. no para unos cuantos y por lo tanto. 

s1 exisl1Drm1 efectos perjudiciales para un sector. necesariamente so reflejara en 

los dom<is. en un plano de igualdad social. elirninrn1do el privilegio posible pera 

1111 sPclor (o sea In clase alta como siempre sucede) de In población 

Dentro de la política económica se concretan tambión la política tributaria y 

la polilica fiscal. ya que coadyuvan al mismo tiempo en la b[1squeda de fuentes 

de ingreso para el Estado 

"La política tributaria rJ·?!Je ser estimada como una de las manifestaciones 
del podar del Estado, dentro de la economía. a través de In polillcn económica 
general y de la propia legislnción fiscal. la polilica fis~al debe alendor 
fundamentalmente a sustituir la concentración por una parte mayor y rno¡nr 

"
1 MIGUEL GALINOO CAMACHO Tootla do la Ad111/11islraciór1 P1ililic.1. E:<l1lni1ill Pn1111a M,.01 n 

2000 pp 181,102 
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distribución de la riquezn, via la tribulación la imposición y la economla 
requieren de una política .. dirigida a procurar el desarrollo integral del hombre y 
de la sociedad dentro de un univorso do enormes posibilidades de elección y no 
un encadenamiento del individuo al sistema imperante "'° 

Para efectos de esta tesis profesional, uno de los elementos que reviste 

mayor interés es el que tiene que ver con el momento en que el F.stado realiza 

una planeación en la que tienen injerencia las diferentes clases de pollticas de 

las que se vale para establecer un sistema determinado de gobierno que 

repercute directamente en la población . así, factores que ya explicamos, tales 

como, planear, coordinar y ejecutar son el punto central del desarrollo y la 

eslabll1dad nacional De lal forma que la Polilica Fiscal debe ser considerada en 

In aclualidnd corno uno de los focos primarios que deben atender los gobiernos 

porque ésta 11nplica-

Política Fiscal "Instrumentos y medidas que loma el Estado con el objeto de 
recaudar los ingresos necesarios para realizar funciones que le ayuden a 
cumplir los objetivos de la polilica económica general. Los principales ingresos 
de la polilica fiscal son por vía de impuestos. derecl1os, productos. 
aprovechamientos .. La polilica fiscal como acción del Estado en el campo de 
las finanzas públicas, busca el equilibrio enlre lo recaudado por impuestos y 
olros conceplos y los gastos gubnrnmnenlales "11 

• 

Miguel Acosla Romero. en su Obra de Derecho Administralivo parle 

Especial, retoma los aspectos más irnporlanles de lada una serie de artículos 

constitucionales de carácter económico en los que de aquella relación, se 

derivm1 las necesidades esenciales de la sociedad como los son: la 

ah111enlRc1ón. salud. vestido. vivienda, educric1ón. tmba10. seguridad, nsistencin 

pública. asistencia para los rniios de la calle y un s1s1erna adecuado de 

pensiones. do vejez y retiro Estas necesidades muestran la crudeza de una 

sociedad que no ha pocflcJo rehrisar los eslm1cos r1e la burocracia 

Consideramos que la polil1ca oconó1J1ica jamas aborda los beneficros a los que 

año con año los servidores públicos se hacen acreedores por surueslamenle 

'" Op. Cil ARTURO DE LA CUEVA p p. 289, 290 
11 hllp ·nwww ~hCJl uoh.mxlglosmio rr·1?í'I<' ri]·\r .. JJJ d ·~J\. .:.J 
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trabajar, cuando el produclo de su lrabajo es por mencionar algo· la ausencia 

de los legisladores a las sesiones, los aguinaldos de presidenles municipales y 

gobernadores, la compra de vehlculos úllimo modelo en demasía, el uso de los 

mismos en caso de los judiciales para pasear sus familias, la libertad do 

delincuenles lales como los narcolraficanles, el incremenlo de la delincuencia 

organizada, la fuga de reos, la falla de alención al seclor agricola, la desviación 

de recursos y su imposible recuperación como en el caso de Espinoza Villareal 

por mencionar algún nombre, los gaslos desmedidos y absurdos de aires como 

el presidenle municipal de Tullitlán. La falla de profesionalismo en las labores 

del Estado ha marcado la diferencia enlre eslar bien y eslar mal 

La ausencia de vicios corno los expueslos en la reflexión del párrafo anterior 

y el cumplimienlo cabal de la Ley puede sor el princirio de la solución de 

mucl10s de nueslros problemas 

El arllculo 134 Conslilucional, párrafo 1, eslablece: 'Los recursos 

económicos de que dispongan el Gobierno Federal y el Gobierno del Distrito 

Federal, asi como sus respectivas administraciones públicas paraestalales, se 

adminislrmán con eficiencia. eficacia y honradez para satisfacer los objetivos 

pm a los que eslén deslinados " 

La polilica económica ha sido abordada hasta esle momenlo desde una 

perspeclrva basada en los arliculos 25 y 26 de la Constilución, en donde 

omilirnos olros que aun cuando versan sobre cuesliones de la economía, corno 

el 27. 20. 131. son mas importanles para nueslro esludio los que direclarnenle 

dan cahicla a airas clases de polilicas como la fiscal, pues es oxlremaclamenle 

11nporlm1le conocer ol mecanismo que el Eslndo lomará en cuenla para 

allegmse recursos durante un penado do seis mios basados en un Plan 

Nacional de Desarrollo ejeculado a lravés de una polilica económica 

~----~·~~~~~~ 
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2.2. LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN. 

Tal y como su nombre lo Indica, la Ley de ingresos de la Federación 

contiene la eslimación de las cantidades que espera percibir el Estado en el año 

para que aquélla se creó, Indica además específicamente los conceptos. 

El lundamento jurídico de dicha Ley es el arliculo 73, fracción VII, de nuestra 

Constitución Política Federal, que establece "El Congreso tiene facultad para 

unponer las contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto." 

De acuerdo al articulo citado. es noloria la reileración que la Constilución 

hace en relación a que es el Congreso de la Unión es el que puede imponer las 

conl111Juc1ones . sin embargo. consideramos que es más apropiado en la 

próctica. decir que es quien modifica la propuesla hecha por el Ejecutivo y que 

el Legislativo da cumplimienlo al requisilo de formalidad de ser quien analiza y 

aprueba 

Especificmnente en trahindose de In Ley de Ingresos, tenclriamos q110 

hacer el comentario que acerladamente el maestro E1 nesto Flores Zavala en su 

obm ele Finanzas Pt"iblicas Mexicanas. aborda. cuando la Ley Suprema de la 

Nación no hace referencia de quién puede presentar la iniciativa o a quién lo 

corresponde esa labor. er. t.'•rrninos del articulo 73. fracción VIII Empero no 1by 

que olvidar que el poder que se encuentra en cond1c1ones pmn proponer una 

Ley que requiere previamente un conoci1rnento cima sobre la situac10n 

económica del país. es el E1ecullvo Federal Acturilnmnlo. el articulo 7t1. 

fracción IV. párrafo 11 expresa "El Ejer.ullvo Federnl hélrél llP.Om a la Cflmma la 

iniciativa de leyes de ingresos y el proyecto de P1es11puesto efe Egresos de la 

------1 
--·---TES18 CON , \ 
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Federación a más tardar el dla 15 del mes de noviembre o hasta el 15 de 

dlciembre ... "32 

Por lo tanto, si es el Ejecutivo Federal quien tiene los medios necesarios 

para saber casi con exactilud los principales defectos de la administración en un 

sector determinado, entonces. es como propone , además. de que un elemento 

insoslayable en la actividad del Poder en comento es el responder de acuerdo a 

lo fijado en un Plan Nacional de Desarrollo. que como vimos en el terna 

denominarlo polilica económica, existe una necesidad de encaminar todas las 

acciones hacia donde sea posible se cumplan Es asl corno el Legislativo no 

necesariamente debe entenderse en sentido estricto que será quien imponga 

las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto, sino. es un mero 

espectador cuya función en apoyar y complementar las decisiones del 

Ejecutivo 

Hugo Carrasco lriarto dice· "Se l1a justificado que el Ejecutivo Federal tenga 

la facultad exclusiva di! proponer las iniciativas de proyectos, por considerarse 

que esló en mejores condiciones que el propio Legislativo para conocer las 

situaciones particulares económicas del pais y en consecuencia. se determinan 

las posibilidades del mismo para contribuir a los fondos públicos "33 

Los principales rubros que integran la Ley de Ingresos del la Fedoración con 

los que el Poder Ejecutivo estimó cubrir el gasto público para el mio 2002 son: 

'Impuestos. 

'Contribuciones de mejoras 

'Derechos. 

, .. ·-·· ······ ............ . 

i .i 
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'Contribuciones no comprendidas en las fracciones precedentes causadas en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes do liquidación o de pago. 

'Productos. 

•Aprovechamientos. 

'Ingresos de organismos y empresas. 

·Aportaciones de seguridad social. 

'Ingresos derivados de financiamientos. 

La exposición de motivos empleada en la iniciativa ele la Ley de Ingresos 

para el ejercicio fiscal 2001, se sustentó en los rubros relativos al entorno 

económico y la polllica de ingresos. donde la polit1ca económica instrumentada 

por In éldrninislración sentó las buses para tratar e.le fllcanzm en su momento. un 

crecimirmto económico sostenido que se tmduc1ri;1 en mejoras permanentes del 

nivel de vida de la población. Se prelendia manejar cid forma responsable las 

fln;inzns públicas en donde lél eslncla Hplicación ele esl;i p0Ht1ca económica se 

~uporw permi11ria unn act1v¡1~~d productiva. diná1111ca, de !al modo quo se verian 

for t:ilPcido el asrnclo mm:roeconómico de México y las cond1ciones en el 

mercwlo exterior 

En la Politica de Ingresos que se planeó para el 2001, se fijó como una de 

las principales necesidades. la de reforzar la administración tributaria Dicl1a 

administración llügó a considerm que el principal ob¡etivo fuese el aumento en 

el c11111plimienlo tributario y que como es bien snbirlo. existen muchos 

co11tnlJuye11tes con nrfoudos no cubiertos . eonlnnces se l8s conminaría de la 

111e1or fnr nm posible para r¡ue se acercarnn a cubrir los. lfll es el caso del 

pro¡¡rnma de IJorrón y Cuenta Nueva puesto en marcha por I~ SI tCP a través 

del SA l . con el que retoma la iniciativa el Gobierno r- crlm al para invitar a los 

contrihuyontes élCUdan a las oficinas de recaudación y se logre Bslahlecm un 

lazo de comurncación entre él y quien le requiere cumplél con sus oblignc1ones 
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Para la Ley de Ingresos Federal del ejercicio fiscal 2002 los rubros que se 

consideraron fueron el entorno económico. la politica económica, cródilo público 

y medidas tributarias. En este sentido. el Poder Ejecutivo Federal valoró la 

evolución del sistema económico mundial, determinando que exislia una 

desaceleración económica en lo relativo a América dado los acontecimienlos 

del 11 de septiembre del 2001, de tal modo que en la politice económica se 

destaca la necesidad de hacer un esfuerzo en lo relativo a la disciplina fiscal, no 

siendo muy recomendable que el gasto público rebase los limilos y la capacidad 

económica del Estado, pues sus efectos serian direclos sobro las empresas y 

lns familias. 

El Ejecutivo Federal considera en su inicialiva que su recaudación es frágil y 

constituye un obstáculo para lograr un crecimiento más dinámico, lo que hace 

necesario un nuevo marco tributario, moderno. equitativo, suficiente y que 

imprima estabilidad a los ingresos y al propio contribuyente 

llsi111isn10, el Ejecutivo Federal planea combatir la evasión y alusión fiscales. 

con lo que dice se logrará incrementar indudablemente los ingresos públicos 

para solventar las crecientes necesidades financieras. 

Respecto del crédito público, el Ejecutivo Federal tiene Ja intención de no 

contraer deudas en moneda extranjera para mejorar su perfil económico y 

fortalecerse en lo interno, además por la incertidumbre de los mercados 

internacionales. 

Las medidas tributarias propuestas por el poder en comenlo pretenden f1¡ar 

una estructura fiscal basada en los principios constitucionales de equidad y 

proporcionalidad aplicando además estimulas fiscales. 

flrevomente hemos plantando los principales puntos que el Poder E¡ecutivo, 

·Conocedor absoluto de los problemas de México" manifiesta on las respectivas 
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exposiciones de motivos de las Leyes do Ingresos, y retomados con la finalidad 

de saber qué es lo que cree indispensable hacer o instrumentar y el conlraste 

de ello con lo aprobado por el Congreso de la Unión, además de que se 

muestra su intervención directa al proponer los dislintos proyectos de ley en las 

malarias que se creen Indispensables. 

2.2.1. INGRESOS ESTIMADOS SEGÚN LOS DISTINTOS CONCEPTOS. 

(Art. 1 do la Loy de Ingresos de la Federación, año 2002 ). 

La Ley de Ingresos de la Federación como explicamos en el lema anterior, 

es un catálogo en el que se contienen diversos conceptos que el arl. 1º de 

dicha Ley enumera de la siguiente manera: 

Respecto de los Impuestos, se consideran: 

A. INGRESOS DEL GOBIERNO FEDERAL : 

l. IMPUESTOS 

1. Sobre la renta. 

2. Impuesto al Activo. 

3. Impuesto al valor agregado. 

4 Impuesto especial sobre producción y servicios. 

A Gasolina y diese!. 

B. Bebidas alcohólicas. 

C. Cervezas y bebidas refrescantes 

D Tah,,cos labrados 

E Telecomunicaciones. 

F. Aguas, refrescos y sus concentrados. 
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5 lmpueslo sobre tenencia o uso de vehlculos. 

6. Impuesto sobre automóviles nuevos. 

7. Sobre servicios expresamente declarados de interés P.úbllco por ley, en los 

que intervengan empresas concesionarias de bienes del dominio directo de 

la Nación. 

8 Impuesto a los rendimientos pelroleros. 

9 Impuesto al comercio exterior. 

A. A la irnporlación. 

íl A la exportación. 

10 lmpueslo sustilutivo de crédito al salario. 

11 Impuesto a la venia de bienes y servicios suntuarios 

11 Accesorios 

11. CONTRIBUCIONES DE MEJORAS: 

Conlribución de mejoras por obras públicas de infraestructura hidráulica. 

111. DERECHOS 

Servicios que presta el Eslado en funciones de derecho público: 

A Por recibir servicios que preste el Estado 

lJ Por la prestación de servicios exclusivos a cargo del Estado, que 

prestan Organismos Descentralizados. 

2 Por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 

3. Derecho sobre la extracción de pelróleo. 

4 Derecho extraordinario sobre la extracción de petróleo 

5 Derocho ad1c1011al sobre la extracción do petróleo 

6 Derecho sobre hidrocarburos 

rnsrs cmr 
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IV. CONTRIBUCIONES NO COMPRENDIDAS EN LAS FRACCIONES 

PRECEDENTES CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIOHES 

PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O DE PAGO. 



V. PRODUCTOS: 

1. Por los servicios que no correspondan a funciones de derecho público. 

2. Derivados del uso, aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio 

privado: 

A. Explotación de tierras y aguas. 

B. Arrendamiento de tierras, locales y construcciones 

C. Enajenación de bienes 

a) Muebles. 

b) Inmuebles. 

D. Intereses de valores, créditos y bonos. 

E. Ulilidades· 

a) De organismos descentralizados y empresas de participación 

estatal 

b) De la Lotería Nacional para la Asistencia Pública. 

c) De Pronósticos para la Asistencia Pública 

d) Otras 

F. Otros 

VI. APROVECHAMIENTOS. 

Multas. 

2. Indemnizaciones. 

3 Reintegros: 

A. Sostenimiento de las escuelas articulo 123 

B. Servicio de vigilancia forestal 

C Otros. 

4. Provenientes de obras públicas de Infraestructura hidráulica 

5. Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de leyes locales 

sobre herencias y legados expedidas de acuerdo con la F edernción 
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6 Parlicipaciones en los ingresos derivados de la aplicación de leyes locales 

sobro donaciones expedidas de acuerdo con la Federación. 

7 Aportaciones de los Estados, Municipios y parliculares para el servicio del 

Sistema Escolar Federalizndo 

8 Cooperación del Distrito Federal por servicios públicos locales prestados por 

la Federación 

9 Cooperación de los Gobi"fnos de Estados y Municipios y de particulares para 

alcantm1llaclo, electrificación, caminos y lineas telegráficas, telefónicas y para 

otras obras públicas 

1 O 5% rle di as de cama a cargo de establecimientos particulares para 

1nternmnmnto de enfermos y otr.os destinados a In Secretaria de Salud. 

11 Participaciones a cargo de los concesionnr1os de vías generales de 

comunicación y de empresas de abastecimiento de energia eléctrica. 

12 Pmllcipaciones seiialadas por la Ley Federal de Juegos y Sorteos 

t 3 Regalias provenienles de fondos y explotaciones minems 

14 l\portaciones de contratistas de obras públicas 

15 Dest111ados al Fondo para el Desarrollo Forestal 

11 Aportaciones que efectllen los Gobiernos del Distrito Federal, 

Estatales y Municipales. los organismos y entidades públicas, sociales 

y los particulares 

O De las reservas nacionales foreslnles 

C l\portaciones al Instituto Nacional de Investigaciones Foreslales y 

Agropecuarias 

D Otros conceptos. 

16. Cuotas compensatorias 

17 Hospitales Militares. 

18 Participaciones por la explotación de obras del dominio público serialnclns 

por la Ley Federal del Derecho de l\utor. 

19 Recupernc1ones de capital· 



A. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de entidades federativas y 

empresas públicas. 

B. Fondos' entregados en fideicomiso, a favor de empresas privadas y a 

particulares. 

C. Inversiones en obras de agua potable y alcantarillado. 

D. Desincorporaciones. 

E. Otros. 

20. Provenientes de decomiso y de bienes que pasan a propiedad del Fisco 

Federal. 

21 Rendimientos excedentes de Petróleos Mexicanos y organismos 

subsidiarios 

22. Provenientes del progrétma de mejoramiento de los medios de informática y 

de control de las autoridades aduaneras. 

23 No comprendidos en los incisos anteriores provenientes del cumplimiento 

de convenios celebrados en otros ejercicios. 

24. Otros: 

A Remanente de operación del Banco de México. 

B. Utilidades por recompra de deuda 

C Rendimiento mlnimo garantizado. 

D. Otros. 

B. INGRESOS DE ORGANISMOS Y EMPRESAS 

VII. INGRESOS DE ORGANISMOS Y EMPRESAS : 

1. Ingresos propios de organismos y empresas. 

A. Petróleos Mexicanos. 

B Comisión Federal de Electricidad. 

C. Luz y Fuerza del Centro. 

D. Caminos y Puentes Federales de Ingresos. 

C. Loterla Nacional. 

D. Instituto Mexicano del Seguro Social. 

E. Instituto del Seguro Social al Servicio de los Trabajadores del Estado 

2. Otros Ingresos de empresas de participación estatal. 



VIII. APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL· 

1. Aportaciones y bonos retenidos a trabajadores por patrones para el Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

2. Cuotas para el Seguro Social a cargo de patrones y trabajadores 

3 Cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro a cargo de los Patrones. 

4 Cuotas para el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado a cargo de los citados trabajadores. 

5. Cuotas para el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 

Mexicanas a cargo de los militares 

C INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS. 

Endm1dmniento neto Gobierno Federal: 

A. Interno 

O Externo 

2 Otros financiamientos 

A Diferimienlo de pagos. 

íl Otros. 

3. Superávit de organismos y empresas de control presupuestario directo (se 

rosta) 

Las gráficas que se presentan a continuación contienen las cantidades quo 

por concepto espera percibir la Federación, destacando w1suatmenle los 

renglones de más a menos en cantidad. advirtiendo que el orden determinado 

por la Ley de Ingresos fue alterado para hacer más notorio el concepto por el 

que más ingreso se espera via tributaria o no tributaria 
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lnqresos de orqanism~ em[!resas 378,628.30 
Impuestos 806,200.00 
Derechos 140,994.80 
Aaortaciones de Seauridad Social 91,692.90 
A[!rovechamientos 72,951.90 
Productos 5,978.80 
Conlribuciones pendientes de oaao 100 
Conlribuciones de mejoras 10 
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Como se puede apreciar en la gráfica anterior, uno de los conceptos de 

mayor importancia económica para la Federación es el d" los impuestos, es 

decir, vla tributaria. De tal modo que en las siguientes dos gráficas destacamos 

los ingresos tributarios de mayor importancia y también colocamos algunos que 

consideramos importantes mostrar debido al espacio que les dedicaremos en 

páginas posteriores cuando abordemos lo relativo a la miscelánea liscal, donde 

conoceremos sus generalidades. 
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2.2.2 PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación tiene su fundamento en la 

fracción IV, del artículo 74 constituclonal que a la letra dice: 

'Son facultades de la Cámara de Diputados: 

Examinar, discutir y aprobar anualmanta el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, discutiendo primero fas cor:itribuciones ciue· a su juicio, deben 

decretarse para cubrirlo, asl como la Cuenta Pública del año anterior. 

El Ejeculivo Federal hará llegar a la Cámara la iniciativa de Ley de Ingresos 

y el Proyeclo de Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el dla 

15 de mes de noviembre o hasta el die 15 de diciembre cuando inicie su cargo 

en la fecha prevista por el articulo 83, debiendo comparecer el Secretario de 

Despacho correspondiente a dar cuenta de los mismos .. : 

Algunas criticas que podemos hacer sobre el Presupuesto de Egresos de la 

Federación que actualmente se pretende aplicar y en comparación al 

presupuesto ulilizado por el Gobierno Federal en el último año del mandato 

Cedillisla en relación a rubros que consideró y se consideran importantes, 

tienen que ver con una distribución dislinla de la propuesta y que con uso de las 

gráficas podemos apreciar las cantidades asignadas respectivamente, y las 

áreas de mayor interés en cada año. 

Primero. No hay que olvidar que las asignaciones variaron entre el mio 2000 

y el año 2002 por la naturaleza de las necesidades y el tiempo transcurrido 

entre uno y otro. 
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Segundo. Entre el año 2000 y 2002 hay una reestrucluración en las 

funciones de algunas de las Secretarías con la llegada de Vicente Fox a la 

Presidencia de la República en donde la que era Secretarla de Agricullura, 

Ganaderla y Desarrollo rural, se convierte en Secretarla de Agricultura, 

Ganaderle, Desarrollo rural, Allmenlaclón y Pesca. Esta última se sustrajo de la 

Secretarla de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. También se 

modificó lo que era la Secretarla de Comercio y Fomento Industrial para ser 

ahora la Secretarla de Economía. También, el Tribunal Fiscal de la Federación 

se modificó en su denominación para ser el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, creándose para el año en curso, la Consejerla Jurldica del 

Ejecutivo Federal. 

Con la nueva reestructuración en las funciones de las dependencias 

mencionadas, se creyó que se soluclonarlan problemas que . directamentll 

tenían que ver con esos sectores. 

Cuadro 1. 

Presupuesto de Egresos de la Federación __ 20_0_2 __ ,._~==~~-• 
Educación Pública 110,376,540,576 
~gricultura, Ganaderla~sarrollo rural Alim. l'J:'es. 35,580,230,000 
Comunicaciones y Transportes 23, 107,004,457 
Defensa Nacional 22,705,420,000 
SíliliCI-- ----- 21,995,770,000 
Hacienda y Crédito Pú_l:>_'ico 21,930,280,000 
Desarrollo Social 19,054,641,963 
r;;;ea;o-Añibie~Wr5éí5Nnl,JraiCS--_== 14.li52.940.0o0 
Energia 13,027,395,643 
Marina 8,518,470,000 
Seguridad Pública 7T2ii:'i~ 
ECañOñ\ia-·--------- 6,425,959,ooo 
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Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminislraliva 754,410,000 
J:!ibunale~~grarios 524,730,000 
Cons~~ria Juridica del Ejeculivo Federal 57,6_09,0QQ._ 
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En el año 2000, el Gobierno Federal consideró en tercer lugar a la Secretaria 

de la Defensa Nacional en la asignación de recursos y a la de Hacienda y 

Crédito Público en cuarto, con una diferencia de 00.819.969.655 millones de 

pesos más a la primera que a la segunda. Pero en el año 2002 las mismas 

Secrelarlas, la primera se colocó en cuarto lugar y la de Hacienda y Crédito 

Público en sexto, ahora con una diferencia de 00.775.140.000 más a la Defensa 

Nacional. Lo que habla de un sistema que requiere un ajuste no sólo en 

cantidades sino en necesidades. Como es bien sabido, tanto la Secretarla de la 

Defensa Nacional, la de Marina y la Procuraduría General de la Repllblica velan 

a grosso modo, por la seguridad nacional, cada unn con sus respectivas 

funciones y en sus respectivos ámbitos. Pero lo que nos interesa destacar es 

cómo se le ha dado más importancia al sector de la Defensa Nacional, cuando 

uno de los problemas más graves de nueslra sociedad es la falta de recursos 

económicos para poder asl resolver las otras necesidades a In pnr 

, __________ [~;~ALlf~~.i~~GEN 1 



En lal circunslancla, la redislribuclón de la riqueza consideramos debe estar 

enfocada a eficlenlar la aclivldad de la dependencia encargada de recaudar 

para que ésla realice adecuadamenle su labor, Incluso, eliminar la Consejerla 

Jurídica del Ejecutivo Federal si es necesario, deslinando su porcenlaje a la 

creación de empleos pensados para genia preparada con conocimientos 

profesionales que apoyen direclamenle a la Secretarla de Hacienda y Crédilo 

Público, pues tal parece que el Ejeculivo aclualmenle no es asesorado por 

nadie en lo que va del nuevo Gobierno Foxisla, no se ha !anido un aclerlo que 

se vea reflejado en la sociedad. 

Tercero. No es que nos haya dejado de preocupar la Defensa Nacional pero 

evaluamos la realidad de que México no cuenta con un cuerpo mililar de primer 

nivel por lo que la dislribución de recursos deberla hacer palenle tal hecho y en 

cambio velar por olros aspeclos como 111 es la recaudación. En caso conlrario, 

en lugar de manlener al seclor mililar en sus cuarleles, deberían ponerlo en las 

calles de las ciudades para que, en coordinación con las auloridades locales y/o 

municipales, pongan un allo a la delincuencia y devuelvan a la sociedad la 

tranquilidad que lanlo anhelamos. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 2000 
Poder Ejecullvo Federal 262,025,397 ,560 
Poder Judicial ___ _J!.075,76~,03_8 ___ 
PoderLegislalivo 3,790,357,474 
lnstitulo Federal Electoral 4,922,880.421 
Financiamienlo a Partidos Politices 3,530,773,652 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 2002 
Poder Ejecutivo Federal 332,366,003,737 
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Con la. misma lnte~ctón ~anlfestada en 'íos comentarlos a las gráficas 

anterlor~s. el tema ,que nos ocupa esel C:~ricernleryte a la distribución que se 

hace en el Presupuesto de Egresos para los Poderes Ejecutivo Federal, Judicial 

y Leglslallvo, ya no tanto al Ejecullvo· únicamente. También, lo relativo al 

Presupuesto para el Instituto Federal Electoral y el Financiamiento a Partidos 

Polltlcos. 

Por lo que hace a la distribución del Presupuesto para el año 2000 y para el 

2002, la diferencia de dlgitos es muy visible para el Ejecutivo Federal como se 

ha expuesto, debido al gran cúmulo de trabajo que debe desempeñar a través 

de sus múltiples dependencias, en tratándose del Judicial, en los mismos años, 

casi se ha duplicado la partida presupuesta! porque es indispensable dotarlo de 

recursos suficientes que garanticen el Estado de Derecho de la sociedad, con 

una verdadera aplicación de la Ley. Con tal función no justificamos de ninguna 

manera su notorio incremento en recursos y de si es o no eficaz. 

El Poder Legislativo, en la nueva administración de Vicente Fox, adquirió 

una importante relevancia en la toma decisiones, y pareciera que se le devolvió 

el poder de decisión que durante los gobiernos priltas le fue restado. En la 

actualidad, con su parllda presupuesta! se cubre más de lo necesario, pues los 

legisladores han sido beneficiados no sólo por mandato de Ley con eso del 

fuero, sino que además c0;1 el Presupuesto se les permite tener una vida más 

que decorosa, con muchas de las comodidades que sus representados quizá 

jamas logren gozar. Tal pareciera que la vida pública para estos señores sirve 

para asegurar su futuro en lugar de ser unos verdaderos representantes del 

pueblo, y con eso de que hasta reciben un bono de fin de año bastante jugoso 

por supuestamente trabajar arduamente, basta de ejemplo citar la tan esperada 

reforma fiscal integral para el año en curso que fue discutida, aprobada y 

promulgada al mismo tiempo, aunada su ignorancia y desconocimiento de tn 

Ley misma. De ah! nuestra Inconformidad por la asignación de recursos hecha 



, ',para tal.Poder que sin lugar a dudas también responde a cuestiones de carácter 

polltlco entre quienes proponen y quienes disponen y aprueban, 

·Mucho se habla del ejercicio de la democracia, y más en el siglo XXI, ya que 

para México apenas Inicia y estrena un Presidente de la oposición, pero toda ta 

garantla de la democracia consideramos ha sido sobrevaluada, tanto que el 

porcentaje destinado al Instituto Federal Electoral es muy alto, es muy cercano 

al de la Secretarla de Economla y falta agregar el Presupuesto para el 

financiamiento de los Parlidos Polltlcos que las más de las veces da manera 

fraudulenta oblienen recursos de quién sabe dónde. Al lenor de esta Idea, 

creemos que la democracia tiene un coslo muy elevado, que las condiciones 

económicas de nuestro pals no permiten se le destine tanto dinero, más cuando 

los candidatos de los distintos partidos pollticos y sus dirigentes han hecho 

verdaderas escuelas de corrupción al llegar al poder. Tal pareciera que los 

auténlicos lideres se han terminado pues en la contienda politica gana el de 

mayor solvencia económica, no asl el más capaz. 

Para los administralivistas franceses Duguit y Jesé el Presupuesto de 

Egresos es: 

" ... un acto formalmenle legislativo, pero materialmente administrativo, por ser 

de previsión y autorización."34 

El Presupuesto de Egresos sugerido por el Ejecutivo Federal -lo mismo que 

la Ley de Ingresos de la Federación- contiene conceptos y montos, pero estos 

son relalivos a lo que necesita dicho Poder para realizar sus funciones a través 

de Secretarlas que se encargan de poner en marcha los diversos programas 

que se consideran necesarios en la vida del pals. Asl, en el articulo 75, 

constitucional, la Cámara de Diputados es facultada para aprobar dicho 

Presupuesto de Egrese~. quien deberá señalar la remuneración que 

" or. Cit. Cllmlo por FRANCISCO PONCE CASTILLO, pi\g, 33. 
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'corresponde· a cada •dependencia· del·. Gobierno Federal y en caso de omitir 

alguii~ remUrieraclónse aplicarla la flÍada en el Presupuesto del año anterior . 

. De la misma manera que · 1a Ley de Ingresos de la Federación, el 

Presupuesto de Egresos sigue la regla de ser anual porque asl lo establece la 

Ley, tal y como se citó en el articulo 74, fracción IV, constitucional, además de 

que lo hace obvio el hecho de que las necesidades de la sociedad son en 

extremo dinámicas y cad~ vez más agudas, por ejemplo: la necesidad de 

recaudar más para cubrir el gasto público, Incrementar la calidad de educación 

en escuelas, mejores servicios médicos toda vez que en nuestros tiempos las 

enfermedades son más complejas de lo que eran en años anteriores por 

mencionar algo en el sector salud, dentro del sector de seguridad pública 

encontramos el combate al crimen organizado ya que en los últimos años ha 

aumentado, mientras que en el área de comunicaciones y transportes, ta 

construcción de vlas comunicación que permitan a las comunidades en todas 

tas regiones del pals estar en contacto con et desarrollo y modernidad pues aún 

en el siglo XXI hay zonas rurales de dificil acceso sobre todo en el Sur. 

2.3 CLASIFICACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES DE ACUERDO AL 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE. 

El Código Fiscal de la Federación en su articulo 2", establece la clasificación 

de la contribuciones y señala: 

"Articulo 2. Las contribuciones se clasifican en impuestos, contribuciones de 
mejoras, aportaciones de seguridad social y derechos, las que se definen de la 
siguienle manera: 

l. Impuestos son tas contribuciones establecidas en Ley que deben pagar las 
personas físicas y morales que se encuentren en la situación jurídica o de 
hecho prevista por la misma y que sean distintas de las serinladas en las 
fracciones 11, lit y IV de este articulo; 
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11. Aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas en ley a 
cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de las 
obligaciones fijadas por Ja ley en materia de seguridad social o las personas 
que se beneficien en forma especial por servicios de seguridad social 
proporcionados por el mismo Estado: 

111. Contribuciones de mejoras son las establecidas en Ley a cargo de las 
personas fisicas o morales que se beneficien de manera directa por obras 
públicas, y 

IV. Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, asi como por 
recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, 
excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos 
desconcentrados cuando, en este último caso, se trate de contraprestaciones 
que no se encuentren previstas en la Ley Federal de Derechos. También son 
derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos 
descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado." 

De la clasificación hecha por el legislador se desprende entonces que los 

impuestos son obligaciones a cargo de personas fisicas o morales siempre y 

cuando se encuentren en la situación juridica o de hecho prevista por la Ley, 

empero que guarden .relación indudable de acuerdo a lo que establece la 

Constitución en el articulo 31, fracción IV. El impuesto corno tal, constituye una 

obligación de carácter pecuniario y que excepcionalmente se hace en especie 

hacia el Estado, quien en términos prácticos es el sujeto activo y quienes tienen 

la obligación de cubrirlos son los sujetos pasivos.35 

" Noln : La clasificación establecida en el Código Fiscal de In Federación en lo que respecta ni 

ejercicio parn el 2002, continua de la misma forma en lo que respecta a las aportaciones de 

seguridad social que se encuentran en la lrncclón 11, del nrtlculo 2°, de dicho Código, y se 

traslnclnn de la frncclón 11, del articulo t• de ta Ley de Ingresos de In Federnclón, que lns 

consldernba corno conlribucloncs pma que ahora en nueva disposición se coloque como olros 

Ingresos y so envio hasta la fracción VIII del mismo articulo 1n de la Ley de Ingresos. 



El Impuesto, según como lo Interpretamos, debe entenderse como la parte 

que se apropia el . Estado para aplicarla a la satisfacción de necesidades 

públicas, distrayéndolas· da las partes allcuotas da la renta propiedad de las 

economlas privadas y sin ofrecer a éstas compensación alguna especifica y 

reciproca de su parte. 

En el caso de los impuestos, éstos se Imponen discrecionalmenta por el 

Estado con la finalidad de expensar el gasto público y en este conlexto, una de 

las cuestiones que se deben de tomar en consideración por los contribuyentes 

es precisamente esa situación, y el hecho de que los impuestos puedan causar 

un determinado perjuicio debido a su dificil procedimienlo para la recaudación 

es algo dislinlo. Los impuestos que se establecen de acuerdo a la Ley de 

Ingresos en su articulo 1° para el ejercicio fiscal 2002 son: 

·impuesto sobre la Renta. 
·impuesto al activo. 
·impuesto al valor agregado. 
'lmpuoslo sobre producción y servicios: 

A. Gasolina y diese!. 
B Bebidas alcohólicas. 
C. Cervezas y bebidas refrescantes. 
D. Tabacos labrados. 
E. Telecomunicaciones 
F. Aguas, refrescos y sus concentrados. 

•1mpueslo sobre tenencia o uso de vehlculos. 
'lrnpueslo sobre automóviles nuevos. , 
'Impuestos sobre servicios expresamente declarados de Interés público por ley, 
en los que intervengan empresas concesionarias de bienes del dominio directo 
de la Nación. 
'Impuestos a los rendimienlos petroleros. 
·impuestos al comercio exterior: 

A. A la irnporlación 
B. A la exportación 

•impuesto suslilutivo del crédito al salario. 
·impuesto a la venta de bienes y servicios sunluarios. 
•Accesorios. 
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"El gran número de lmpueslos que aclualmente existe en nueslro sistema 

]urldlco fiscal ha dado pie a numerosos cuestionamientos acerca de su 

eficiencia o necesidad y en consecuencia ser objelo de nuestro particular 

Interés ; sin embargo, por lo complejo que serla realizar un estudio de tal 

magnilud en donde se analicen cada uno de los distintos impuestos, se ha 

decidido que en el último tema da esta capitulo se hará alusión sólo a unos 

cuanlos tales como el ISR, IVA, ISAN y el nuevo Impuesto a la venia de bienes 

y servicios suntuarios, en los que trataremos de discernir entre su situación 

jurldica, trascendencia, necesidad y/o importancia. 

Por airo lado, también ya dentro de la clasificación de las contribuciones 

mencionamos la existencia de las contribuciones de mejoras derivadas del 

beneficio por obras públicas hacia personas flsicas o morales, de las que se 

complementa el arllculo 2°, del Código Fiscal de la Federación con el arllculo 

1°, fracción 11, de la Ley de Ingresos de la Federación, que señala únicamenle 

como tales a: 

"Contribución de mejoras por obras públicas de lnlraestruclura hidráulica." 

Una de las pregunl~s relalivas a lal corilribución serla, ¿qué es una obra 

pública?, dado que no existe una explicación descriptiva en las Leyes en 

comento. Pero en la doclrina encontramos que para los electos de esla 

contribución se entiende que las obras públicas benefician en forma especial a 

las personas llslcas o morales, cuando éstas puedan usar, aprovechar, 

distribuir o descargar aguas nacionales. 

Las obras públicas son las que perrnilen usar, aprovechar, distribuir o 

descargar aguas nacionales, sean superficiales o del subsuelo, asl corno la 

reparación o ampliación do las mismas. 
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Y finalmenle encontramos a los ·Derechos como la última de las 

clasificaciones de las conlribuciones, los cuales son el resultado de usar o 

aprovechar bienes del dominio público de la Nación o bien, cuando recibimos 

servicios prestados por el Estado enumerados en el articulo 1° de la ya tan 

citada Ley de Ingresos es su fracción 111 y que a continuación se enumeran: 

1. Servicios que presta el Estado en funciones de derecho público: 

a. Por recibir servicios que preste el Estado. 

b. Por la prestación de servicios exclusivos a cargo del Estado, que 

prestan Organismos Descenlralizados. 

2. Por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público. 

3. Derecho sobre la extracción de petróleo. 

4. Derecho extraordinario so.bre lá exlracclón del petróleo. 

5. ·Derecho adicional sobre la extracción de peiróleo. 

6, Derecho sobre hidrocarburos. 

La exlslencla de los Derechos se sujeta a la condición insoslayable de que 

sea el Estado quien ejerza monopolio sobre el servicio de que se trate, siempre 

y cuando no se olvide que también pueden ser prestados por organismos 

descentralizados u órganos desconcentrados pues, en caso conlrario, lo más 

lógico es que se hablarla de un precio cuando sea un servicio otorgado por 

particulares. 
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La legislación que: partlcÚlarmenle versa .sobre los derechos es . la Ley 

F ad eral de Derech~s en' la que también se Indican las cantidades o montos de 

los servicios, uso o aprovechamienios. 

·."La doct.rlna define a los derechos como las contraprestaciones establecidas 

por el poder público, conforme a la Ley, en pago de. uri servicio público 

particular divisible. Por ejemplo, el servicio de correos, de telégrafos. 

Nuestra legislación fiscal ha ampliado, dicho concepto, y conceplúa como 

derechos los ingresos que percibe el Eslado, por permllir el uso o 

aprovechamienlo de bienes del dominio público de la nación, considerando 

como lales los derivados de la explolación forestal y minera."38 

En materia federal, se recaudan derechos por servicios preslados por el 

Eslado, en sus funciones de derecho público, por las dependencias del Poder 

Ejeculivo, mejor conocidas como Secretarlas de Eslado. Y por el uso o 

aprovechamiento de bienes del dominio. público de la nación tales como: . 

Bosques. 

Pesca. 

Puerto y atraque. 

Muelles, embarque y desembarques. 

Sal. 

Carreleras y puentes. 

Aeropuertos. 

Agua. 

Caza deportiva. 

Espacio aéreo. 

Hidrocarburos. 

Minarla. 
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Uso o goce de Inmuebles. 

Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la nación como 

cuerpos receptores de descargas de aguas nacionales. 

Por racionalizar el uso aprovechamiento del espacio aéreo. 

En resumidas cuentas, podemos decir que las contribuciones son una 

prestación de carécter preponderantemente económico, cuya obligación de 

cubrirlas es a cargo de personas flslcas o morales (hacia el Estado), dado que 

realizan alguna conducta en particular y se colocan en uno de los supuestos 

establecidos en la Ley general o especial y actualiza una o más 

contribuciones. 

2.3.1 ASPECTOS SUSTANTIVOS DE LAS CONTRIBUCIONES. 

El tema que a continuación abordaremos se desarrollaré en un estudio sobre 

los elementos que se necesitan para que las conlribuciones puedan ser 

exigibles. toda vez que no solamente es necesario que se establezcan con 

apego a la Constitución de nuestro pais de acuerdo a los términos que hemos 

ya comentado sobre de que son creadas para expensar ol gasto público, etc., 

sino que el lema que nos atrae en este caso es el relativo a los factores o 

elementos que en la Ley reglamenlaria -como el Código Fiscal de la 

Federación- considera para que estas puedan decirse; han concretado' su 

existencia en sentido material al aplicarse a un caso concreto. Los elementos a 

los que haremos alusión en sentido general se contemplan también en las 

Leyes especificas de cada contribución ; por ejemplo, en la Ley Federal de 

Derechos se encuentran más precisados que en et Código Fiscal las 

características de los derechos, pero todo esto que puede parecer confuso a 

primera vista se aclarará más adelante. 
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Consideramos oportuno a nuestro juicio, que para exponer los aspectos 

sustantivos de las contribuciones se refiera en prime'ra . Instancia a lo que sa 

debe entender como derecho fiscal sustantivo y acercarnos asl, a lo relativo a 

las contribuciones aclarando que lo más que nos Interesa. son los Impuestos por 

ser et tema esencial de este capitulo. 

El maestro Sánchez Piña dice que el Derecho Fiscal sustantivo : "Es el 

conjunto de normas jurldlcas que disciplinan el nacimiento, electos y extinción 

de la obligación tributarla y los supuestos que origina ta misma, esto es, la 

relación jurldica principal, asl como las relaciones jurldicas accesorias, 

lógicamente se vinculan con el tributo. En otras palabras, el derecho sustantivo 

regula la relación da carácter de crédito fiscal y de obligación lributaria."37 

El derecho sustantivo está condicionado al principio de la legalidad, sólo 

existe cuando lo contiene una ley. 

Partiendo de la definición aducida, notamos que para el sistema fiscal en 

general, aquello que va desde el eslablecimlenlo hasta la extinción de la 

obligación tributaria es considerado como derecho sustanlivo y dentro de ese 

proceso encontramos los supuestos normativos que conliénen la conducta a 

realizar, sus consecuencias para quienes inciden en ella y la situación del sujeto 

o sujetos pasivos frente al Estado. 

Dentro de lo que corresponde a los aspectos sustantivos de las 

contribuciones, toda la actividad se circunscribe no al estudio de un sistema 

jurldico fiscal general t'·•de el nacimiento hasta el cumplimienlo de la 

obligación tributaria sino ~umergirse en una parle de el. En la que veremos: el 

presupuesto de hecho, la hipótesis de incidencia, el hecho imponible, y el hecho 

generador de los que expondremos brevemente su contenido para 
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posteriormente tratar lo relativo al su)eto, el objeto, la base, tasa o tarifa. 

Elementos que Indudablemente consolidan la estructura de las contribuciones. 

El presupuesto de hecho es el elemento primario donde es et legislador 

quien describe de forma hipotética algún hecho tributarlo relevante y que cuya 

·realización da lugar al nacimiento de la obligación tributaria a través de la que 

se pretenderá el pago de un tributo. 

En la hipótesis de Incidencia se encuentra descrito hipotéticamente el hecho 

Imponible que dará lugar al nacimiento de la obligación del contribuyente. Y el 

hecho imponible es la situación jurídica o de hecho destinada a realizarse por 

un sujeto denominado pasivo y cuyo contenido es económico. 

El hecho generador es por decirlo de alguna manera la parte final en la que 

un sujeto da lugar a que la contribución se concrete pues es la realización del 

supuesto establecido en la norma que da lugar a una obligación tributaria de 

dar, hacer o no hacer y tolerar. 

El Código Fiscal de la Federación establece en el articulo 5º: "Las 

disposiciones fiscales que establezcan cargas a los particulares y las que 

serialen excepciones a tas mismas, asl como las que fijan las infracciones y 

sanciones, son de aplicación estricta. Se considera que establecen cargas a los 

particulares las normas que se refieren al sujeto, objeto. base. tasa o tarifa." 

Implicando el método deductivo que va de lo genoral a lo particular en el 

caso de las contribuciones, hemos mencionado la existencia de situaciones que 

contenidas en la ley dan lugar al nacimiento de la obligación tributaria, tales 

como presupuesto de hecho, hipótesis de incidencia, etc., pero mismas que 

además deben contener los elementos que menciona el articulo 5° del Código 

Fiscal de la Federación en su parle final subrayados, para poder lograr el 

cometido de recaudar un ingreso a favor del Estado ; do ahí que este tema se 



haya intitulado los aspectos sustantivos de las conlribuclones por considerar -a 

titulo personal- que son en lo partiéular la sustancia jurídica de las 

contribuciones para exigir su cumplimiento. 

- . 
Por sujeto debemos entender la persona física o moral, nacionales o no 

nacionales, residentes o no en. el pals, quienes son considerados como pasivos· 

(como sujeto activo en términos generales es el Estado). 

El objeto es la actividad o fuente de Ingresos del sujeto donde por una 

situación jurldica o de hecho se determinará si tiene una carga tributarla, por 

ejemplo: 

. El articulo 1° de la Ley del Impuesto al Valor Agregado establece: 

"Articulo 1 .. Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado 

establecido en esta Ley, las personas físicas o morales qúe · en ·territorio 

nacional, realicen los actos o actividades siguientes: 

l. Enajenen bienes. 

11. Presten servicios Independientes. 

lit. otorguen el uso o goce temporal de bienes. 

IV. Importen bienes o servicios." 

Respecto de la base de las contribuciones y más especincamenle de los 

impuestos en palabras del maestro Hugo Carrasco lrlarte és: 

"Base. Se entiende como base del Impuesto, la cuantía sobre la que se 

determina éste a cargo de un sujeto, por ej-emplo, monto de la renta porclblda, 

número de kilos producidos, etc. 
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Base fija ... constituy: b~~fl fija cualqulér lugar ~n el que se presten servicios 

person~les lndependlÓ~tes dE carácter clenHrico, literar1Ci.' artlstlco, educativo o 

pedagógico, entre 'oíros y. los'proreslonales. Independientes. 

Base .gravable; Es la cantidad neta en relación con la cual se aplican las 
: .. · . ' 

tasas del lmpuestó; es decir, el Ingreso bruto menos deducciones y exenciones 

autorizadas por la ley.'38 

Por último, la tasa o tarira a la que se refiere el articulo 5° del Código Fiscal 

de la Federación, es la unidad o cuota que se aplica en un caso determinado al 

objeto tributarlo y como ejemplo citamos el articulo 2º de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado en sus tres primeros párrafos, donde encontramos las tasa a 

utilizar en la región fronteriza al realizar diferentes actividades por parte de los 

residentes de esa zona: 

"Articulo 2º. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 10% a los valores 
que seriala ésta Ley, cuando tos actos o actividades por los que se deba pagar 
el impuesto, se realicen por residentes en la reglón fronteriza, y siempre que la 
entrega material de los bienes o la prestación de servicios se lleve a cabo en la 
citada región fronteriza. 

Tratándose de Importación, se aplicará la tasa del 10% siempre que los 
bienes y servicios sean enajenados o prestados en la mencionada reglón 
fronteriza. 

Tratándose de la enajenación de Inmuebles en la reglón fronteriza, el Impuesto 
al valor agregado se calculará aplicando al valor que señala esta Ley la tasa del 
15%." 

Debemos aclara que la propia Ley del Impuesto al Valor Agregado determina 

cuales son las reglones a considerar como región fronteriza ; será la franja de 

20 kilómetros paralelas a las llneas divisorias Internacionales del norte y sur del 

pals, asl como el territorio de los estados de Baja California. Baja California Sur, 
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Quintana Roo y So~ora, sólo por ejempllncar 'part~ de las zonas que comprende 
la r~glón fronteriza. . . . . . . . . 

·.····Como podemos apreclar'en éiiejemplo ant~s cltado¡érerente a la tasa o 

.. ia;1rá. no só1~ ~exlst~ u~~ tas'a 51nó ~que é~l~'~Gecia'v~;¡ª; 1¡ as1 como .sucede en 

el r~f~rldo a;tÍcúlo pÚeda su'c~der ~n ot;Ós rel~tÍvc'i~ a iatey Fiscal. Además, el 

suj~tó, Óbjeto, l:Ía~a, Ía~a o t~rii~ 'son ~Íerrie~Íéis ~~e ~st~bÍecen una Jndlvlslble 
. " . . '., ·'' ''• .,-·, .,· ,..,,·, ..... ·. ,._ '' . 

retáclón. ·. · ·· 

A rÍiane~a de aclaración, deseaincis .precisar .en esté momento que todo lo 

antes expuesto en .eshi: tema relativo a los ·aspectos suslanllvos de las 

contribuciones ha sido expuesto de manera concreta y general, por lo cual 

creemos que pueden haberse dejado cuestiones no aclaradas. 

Se habló del derecho fiscal sustantivo basado en un concepto aportado por 

la doctrina para distinguirse como tal, a aquellas normas jurldicas que 

disciplinan el nacimiento, electos y extinción de las obligaciones tributarias. asl 

corno los supuestos que originan dicha obligación, estos es, la relación jurldica 

suslanliva principal, al igual que las relaciones juridicas accesorias que por 

ende se vinculan con el lribulo. 

Se explicaron brevemente el presupuesto de hecl10, hipótesis de incidencia. 

hecho imponible y hecho generador como los elementos establecidos en la Ley 

Fiscal con los que se puede establecer la contribución y el impuesto corno una 

de sus clasificaciones. En este sentido mencionamos que son la paite general 

haciendo uso del método deductivo para que ; el sujeto. objeto, base, tasa o 

tarifa sea lo particular de aquello general y establocido en la propia ley y asl 

fundamentar para exigir el cumplimiento de su pago en beneficio del Estado. 

TESIS CON 
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2.3.2 CAUSA DE LAS CONTRIBUCIONES. 

De acuerdo a lo dispueslo por el articulo 6° del CFF: 'Las conlribuclones se 

causan conforme se realizan las siluaclones jurldicas o de hecho, prevlslas en 

las leyes fiscales vlgenles duranle el lapso en que ocurran.' 

Bajo la! lemática, podemos decir que el momenlo de causaclón de cada una 

de las conlribuciones variará. Por ejemplo, en el caso de los lmpueslos es 

cuando se realiza el hecho o la siluación jurldica prevista por la ley en la que se 

genera la obligación de pagar dicha contribución. En el caso de las 

aportaciones de seguridad social, cuando se da la relación de trabajo de un 

sujeto hacia un patrón, este último está obligado al otorgamiento de dicha 

aportación a favor de su trabajador. En las contribuciones de mejoras la 

causación se da en el momento en que el Estado pone en servicio una obra 

pública con la que se'beneficia el contribuyente. En los derechos, cuando el 

Estado, organismos descentralizados u órganos desconcentrados prestan un 

servicio al contribuyente con el que hace uso o aprovechamiento de bienes del 

dominio público. 

"La causa de la obligación es el fundamento juridico último de la obligación 

de realizar el pago del Impuesto, es la razón élica filosófica y origen 

fundamental de la obligación fiscal. Se funda inicialmente en los medios para 

satisfacer necesidades públicas, y en las ventajas directas o indirectas que el 

sujeto encuentra en la vid¡;i social.'39 

'" ldcm pág. 05. 
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2.3.3 VIGENCIA DE LAS DISPOSICIONES FISCALES. 

Cuando expusimos los temas de la Ley de Ingresos y Presupuesto de 

Egresos de la Federación, comentamos que como facultad del Congreso de la 

Unión era el someter a discusión las contribuciones necesarias para cubrir el 

Presupuesto y aprobarlas en su momento ; además, que tanto una como otro 

serian a propuesla del Ejecutivo Federal anualmente. Por ello, al hablar de la 

vigencia de las disposiciones fiscales estamos obligados a recordar las 

anotaciones hechas en términos del articulo 74, fracción IV, párrafo primero, 

que establece: 

"Son facultades de la Cámara de Diputados: 

IV. Examinar, discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de 

la Federación, discutiendo primero las contribuciones que, a su juicio •. deben 

decretarse para cubrirlo, asl como revisar la Cuenta Püblica del año anterior." 

Asl, la vigencia de la que hablamos tiene como · fundamento a la 

Constitución, donde apreciarnos que es una duración que no considera 

elementos particulares del sistema fiscal, como podrla ser hablar de la vigencia 

de la Ley del Impuesto Sobre la Renta o Impuesto al Valor Agregado, etc., sino 

que alude de manera general sobre todo el espectro tribulario y no tributario, 

ciñendo las reglas particulares (o mejor dicho leyes como las que acabarnos de 

mencionar y otras}, al establecimiento u omisión y duración de las mismas en la 

Ley de Ingresos. 

Por lo lanto, si en esa Ley de Ingresos se omile un renglón, por ejemplo, el 

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, automáticamente quedarle derogada la 

Ley Fiscal que lo reglamenta. 
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Uno de los principales factores tomados, en co,nslderaclón para la vigencia 

de las disposiciones fiscales , en 'nuéstro 'sistema jurldico, es el de la 

problemática que tiene el Estado cuandÓ trata de enfrentar los diversos 

problemas que aquejan a la sociedad, 'y desde luego la Imperante necesidad de 

eliminar, modificar o crea,r nuevas figuras jurldicas que respondan en tales 

circunstancias y coadyuven, en, 'la, labor recaudatoria, agregando el número 

impresionante de ordenamientos relativos a la materia fiscal. 

Cabe agregar que en relación al momento en que entran en vigor las 

disposiciones fiscales, el articulo 7° del Código Fiscal de la Federación vigente 

establece: 

"Las leyes fiscales, sus reglamenlos y las disposiciones administrativas de 

carácter general, entrarán en vigor en toda la República el dia siguiente al de 

sus publicación en el Diario Oficial de la Federación, salvo que en ellas se 

establezca una fecha posterior." 

2.4 MISCELANEA FISCAL. 

El estudio que hemos venido realizando hasla este rnomenlo. a mostrado un 

considerable número de ordenamientos juridicos relativos a la materia fiscal, lo 

que ha hecho posible observar que es precisamente el derecho fiscal una de las 

ramas más dinámicas dentro del derecho público y también dentro de nuestra 

legislación. La vigencia ;; la que hicimos alusión en el tema que antecedió, 

equivale a un ejercicio fiscal o año calendario, de igual forma le imprime parle 

,de ese dinamismo al que nos referimos; por ello, existen múlliples reformas 

que son conocidas en su conjunlo como "Resolución Miscelánea Fiscal." 

L~lf~:GR~ 
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La· Secretarla de Ha.cienda y. érédlto , Público define a la Rasoluclón 

Miscelánea Flscal como: 

"Conjunto de disposlclonesfi~cal~s ele ca;ácter anual que emite la Secrelerla 

de Haclend~ y, Crédito: Públl~o. a ~fect~ ·~e· reÍOrmár o modificar las leyes 

riscales y otros ordena~lentos fecfer~l~s ~elatiííos 'a la é~placlón de ingresos del 

Gobierno Fedenil.'40 · . 

En la doctrina encontramos que la Resolución Miscelánea Fiscal es: 

Ésta se refiere al conjunto de reglas de carácter general y disposiciones que 

constantemente pronuncia la Secretarla de Hacienda y Crédito Público en el 

transcurso de cada ejercicio fiscal. 

En ambas definiciones aducidas coinciden en que son un conjunto de 

ordenamientos anuales P'llitidos por la Secretarla de Hacienda y Crédito 

Público. 

En la época que vivimos, la práctica de la Resolución Miscelánea Fiscal y 

más aún la Modificación a la Resolución Miscelánea Fiscal se ha convertido en 

algo peligroso debido al afán de modificar las disposiciones jurldico fiscales, en 

algunos casos queriendo aclarar figuras que parecen oscuras a la luz de 

quienes aplican la ley o de quienes llene a su cargo el cumplimiento de alguna 

obligación tributaria o no tributaria. 

Las Leyes fiscales son tan complicadas que hasta los mismos estudiosos 

del derecho tienen problemas para entenderlas, por ejemplo no hay que . 

confundir el término de "Resolución Miscelánea Fiscal" con uno muy parecido 

que corresponde a la "Ley Miscelánea Fiscal". 

"hllp ://www.shcp.gob.mx/glosmlo 



La Ley Miscelánea Fiscal es: 

'El conjunto de disposiciones fiscales a través de las cuales el Congreso de 

la Unión, la Asamblea Leglslaliva del Distrito Federal o los Congresos Locales 

de los Estados, derogan adicionan o modifican las ya existentes, o se crean 

nuevas. Se dictan por lo general cada fin de año, al finalizar un ejercicio fiscal, 

para que entre en vigor el siguiente."" 

Las diferencias entre la Ley Miscelánea Fiscal y la Resolución Miscelánea 

Fiscal son muy notorias : 

Primero. La Ley Miscelánea emana del Congreso de la Unión, de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal o de los Congresos Locales de los 

Estados. 

Segundo. La Resolución Miscelánea Fiscal emana de la Secretarla de 

Hacienda y Crédito Público. 

Tercero. En el caso de la Ley Miscelánea, ésta se puede derogar, adicionar 

o modificar. 

Cuarto. La Resolución Miscelánea Fiscal sólo va a modificar leyes fiscales 

en el lranscurso del ejercicio fiscal y algunos olros ordenamientos relalivos a la 

caplación de Ingresos, con la finalidad de hacer más sencilla esa labor del 

Estado. 

Quinto. Ambas se dice son de vigencia anual, aunque en la práctica, se 

recurre con mayor frecuencia a la Resolución Miscelánea Fiscal que con poco 

11 Op Cit. Diccionario da Doroclio Fiscal. pég. 324, 1'li'"T[(! ('r!'\J J;). iJ v ... l 

li'ALLA DE ORIGEN 



. - . ' . -

lapso entre la emi.slónde una y otra-confunde ~á~ a·¿ulenes deben cumplir con 

. sus obligaciones fiscales en el mismo ajercl~lofiscal. 

Al hablar de las contribuciones, hicimos énfasis en que algo que debe 

poseer la actividad recaudadora as la seguridad jurldica que debe existir tanto 

para los particulares al momentos de hacer sus respectivos pagos, como para 

el Estado al momento de cobrar, quizá en la práctica con la emisión de la Ley 

Miscelánea fiscal y sobre todo de la Resolución Miscelánea fiscal se da todo lo 

contrario, existe Inseguridad jurldica para el contribuyente, ya sea persona flslca 

o moral, y dadas las caracterlstlcas de la Resolución Miscelánea Fiscal que se 

puede pronunciar varias veces a lo largo de un año. Basta mencionar que a 

partir de la tan esperada Reforma Fiscal Integral para el año 2002 y con la 

entrada en vigor de las Leyes Fiscales para dicho ejercicio, a partir de enero 

hasta la primera quincena de marzo se pronunciaron ya cinco Resoluciones 

Misceláneas Fiscales que modifican la Ley Miscelánea Fiscal. 

Uno de los graves problemas en los últimos años, es que las Ley Miscelánea 

ha sido promovida por gente que no conoce a fondo la ciencia de las Finanzas 

Públicas, que desconocen el alcance y los principios tributarios, agregando a 

eso, su falta de experiencia en área tan vital. Sumados lodos esos aspectos, la 

reforma fiscal no han dejado de ser la pura expedición de Resoluciones 

Misceláneas Fiscales, y para que la actividad recaudadora se convierta en un 

modelo real donde esta sea el ele~ento de interés primario de la Hacienda 

Pública hace falla mucho por hacer. 

Cuando hicimos comentarlos a las gráficas correspondientes al tema de 

Ingresos estimados según los distintos conceptos (Articulo 1° de la Ley de 

Ingresos de la Federación del año 2002) advertimos que serla en éste parle de 

la tesis donde al hablar de la Ley miscelánea Fiscal y de la Resolución 

Miscelánea Fiscal lendrla cabida la explicación relacionada a algunos de los 

ingresos tributarios, y que son importantes, tales como el Impuesto Sobre la 



Renia, Impuesto al Valor Agregado y algunos otros como el Impuesto Sobre 

Automóviles Nuevos y el Impuesto a la Venia de Bienes y Servicios Suntuarios, 

por ser estos dos últimos, controverslales a nueslro juicio. En la lnleligencla de 

que no podemos hablar da lodo el contenido de la Ley Miscelánea Fiscal 

aprobada para el año 2002 en lugar de una Reforma Fiscal Integral, se 

ulilizarán como ejemplo, sus aspeclos elemenlales tralando de vincularlos 

directamente con la importancia que representa su recaudación en el sistema 

tributario. Particularmente, por creer que Impuestos como el IVA ha sido 

considerado como la panacea de la recaudación, cuando el ISR es, o deberla 

ser el centro de alenclón. 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

Etimológicamente la palabrá ·renta deriva del latln 'debita•. que significa 

utilidad o beneficio que. rinde anualmente una cosa, o bl.en 10· que se cobra de 

ella. 

También, puede entenderse como: 

•Aquel Ingreso regular qua produce un trabajo, una propiedad o un derecho, 

una Inversión de capital, dinero o privilegio." 42 

El Impuesto Sobre la Renta es el Ingreso más Importante desda el punto de 

vista recaudatorio. A partir de la creación de este Impuesto (en 1921) ha sufrido 

innumerables cambios, ya que ha pasado da gravar cierlos actos tales como 

tarifas estáticas sin recaudación del ingreso hasta llegar a gravar la lolalidad del 

ingreso de la persona flsica o moral, sin importar la fuente de donde provenga; 

observando que el objeto gravado, puede cambiar y variar en la época en que 

se aplique la Ley o sea creada. Con los cambios realizados a través del tiempo, 

este impuesto se ha hecho más complejo. 

"GUll LERMO CABANELLAS DICCIONARIO DE DERECHO USUAL p~g 537 
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Con los ajustes. efectuados al Impuesto Sobre· la .Renta se ha pretendido 

~btener mejores re~ultados en cuanto a la recaudación, pese a ello no ha sido 

suficiente el ~sfu.erzo' de la autoridad recaudadora al proponer los mecanismos 

,\upu~sta~erit~·ldón~os para tal efecto y, por otro lado lo aprobado por el 

·:. p?rió~eso de la Unión, es decir, la simplificación que debe tener el sistema 

. recaudatorio para promover la participación de la sociedad en el cumplimiento 

< •• < de sus obligaciones fiscales aún no se ha presentado, 
~: ;~, : 

"Se puede afirmar que el Impuesto Sobre la Renta a cargo de las empresas 

cuenta con una estructura con cierto nivel de eficiencia, al no generar grandes 

distorsiones en ta toma de decisiones de tos agentes económicos. Sin embargo 

su estructura no ha permitido estimular el ahorro y la inversión productiva, la 

generación de empleos ni mecanismos de equilibrio para el desarrollo regional 

de nuestro pals, al tiempo que no ha brindado al erario público recursos 

acordes a su potencial recaudatorio."" 

En nuestro sistema fiscal, el Impuesto Sobre ta Renta es distinto al de otros 

paises, principalmente los desarrollados como Alemania o Estados Unidos por 

mencionar algunos, que han creado un entorno económico diferente, donde la 

distribución de la riqueza se ha concretado de modo que ha permitido más 

desarrollo y condiciones de vida distinta al de paises latinoamericanos. 

El ya tan citado doctrinario Hugo Carrasco lriarte hace algunas 

consideraciones sobre lo que debe buscar un pais como México al aplicar et 

Impuesto Sobre la Renta, dichas consideraciones nos interesan por el clima 

positivo que propiciarla si se aplica ese impuesto (y todos los existentes) 

adecuadamente y sin que medien intereses politicos de quienes proponen su 

modalidad de aplicación, sujetos y actividad a gravar, como lo es el Ejecutivo 

Federal y quienes aprueban en et Congreso de la Unión 



Méxl~o al utilizar el lrnp~esto Sobre la Renta deberá buscar: 

1.· Ingreso para el Estado. 

2.· Redlslribuclón de la riqueza, 

3.· Incentivo a la Inversión y 

4.- justicia social. 

11 

En la recaudación proveniente del Impuesto Sobre la Renla influye mucho el 

nivel de Ingreso del sujeto al que corra a cargo la obligación de pagarlo, por lo 

que deberla entenderse que los que más ganan más pagan en consideración a 

los que menos Ingresos tienen ; tal es et caso de empresarios frente a obreros. 

Esto lo comentarnos y relacionarnos con lo que dijimos de los intereses politices 

que pueden presentarse al aprobar las caracterlsticas que debe revestir uno u 

otro impuesto dado que a~.~ra el gobierno foxisla apoyado por empresarios de 

todo el pals para llegar a la Presidencia de la República, digamos, tiene que 

devolverles el favor tratando de instrumentar mecanismos con los que, quienes 

lo ayudaron sean los rn'enos afectados. 

De cualquier modo, la Reforma Fiscal que se trate de poner en práctica, 

requiere de un alto grado de simplificación con el que el conlribuyenle acceda 

fácilmente al cumplimiento de sus obligaciones. Pues un problema que nos 

preocupa es el de México frenle a aires paises que con similar ingreso per

cápita han mostrado que la recaudación por concepto de la aplicación del 

Impuesto Sobre la Renta es mayor que en el nuestro. 

"Además de una baja capacidad recauda lo ria, el impuesto sobre la renta de 

las personas flsicas muestra serias distorsiones en su eficiencia, equidad y 

simplicidad. "44 

"GACETA PARLAMENTARIA Cámara de Diputados LVIII legislatura M1hico Mn IV. tJUrnero 723·1 5 
de nbril de 2001. 
11 ldr.m Pttg 15 



7K 

En la aplicación del Impuesto Sobre la Renta a cargo de personas flslcas, 

hay que reflexionar sobre la Implantación de una base suficiente, amplia y 

uniforme que permita la apllcaclón de tasas marginales reducidas, Imprimiendo 

además un amplio sentido de proporcionalidad y equidad. Y para generar 

equidad, el Impuesto no debe contener reglmenes de excepción que erosionen 

la base gravable, no contengan tasas diferenciales por sector de contribuyenles 

establecidos en zonas o áreas, y no brinden múltiples opciones de lributación. 

Al respecto y como ejemplo, el régimen de actividades empresariales de las 

personas flslcas, al ser Incorporadas a un sistema de lributación similar al de 

las personas morales, se tuvo que generar y aplicar una tasa única. 

Por otro lado, la Comisión de Hacienda de la Cámara de Dipulados 

consideró que la propuesta del Ejecutivo Federal era correcta en el sentido de 

la deducción de la tasa del Impuesto Sobre la Renta, empresarial del 35 al 32%, 

pues con dicha medida se Incentiva la inversión nacional y extranjera en el pals 

Se procuró que ese plan se realice de manera gradual ; asl, en el ejercicio fiscal 

2003 se aplicarla una tasa del 34%, en tanto que en ejercicio fiscal de 2004 se 

aplicarla una lasa del 33% para que a partir del 2005 se aplique una tasa del 

32%. En tratándose de personas flsicas se establece como tasa máxima de la 

tarifa el 35%, misma que también se irá reduciendo en forma gradual para 

ubicarse en el 2005 en 32%. 

Se planeó que para el año 2002 con la el,lmlnaclón de la obligación de 

realizar el ajuste a los pagos provisionales, como una medida de simplificación 

administrativa, se logre disminuir la carga administrativa. que representa dicho 

ajuste. 

La nueva Ley del Impuesto Sobre la Renta, pugna porqué se amplié el lfrnile 

máximo da Ingresos permitidos para tributar en el régimen de pequeños 

contribuyentes, que en otras condiciones se verlan obligados a tributar en el 



, régimen general da lay, Incitándolos a la evasión y con una subsecuente carga 

administrativa, 

El régimen simplificado aplicable hasta hoy a los contribuyentes de los 

sectores de auto-transporte, se ha sustituido con el régimen de personas 

morales transparentes, con el objetivo de eliminar distorsionas o inequldades 

existentes, 

Los gobiernos estatales se beneficiarán supuestamente, con el 

establecimiento de un gravamen de hasta 2% para las personas rlsicas que 

realicen actividades empresariales con ingresos de hasta 4 millones de pesos, 

La Cámara de Diputados en funciones en periodo extraordinario en diciembre 

del 2001, consideró que serla un importante avance en materia de federalismo 

que tanto habla propugnado Acción Nacional, pero lo importante es que se 

permitirá con la nueva medida, una función politice-administrativa de los 

gobiernos locales y se dotarán de recursos para hacer frente a una pequeña 

parte de sus necesidades y gastos, 

La Importancia del Impuesto Sobre la Renta para el Gobierno Federal es 

trascendente ya que representa el 43.9% de los ingresos tributarios y a su vez 

29,6% de los Ingresos totales de tal nivel de Gobierno, 

Con las nuevas reformas al ISR, se planea preparar el camino que ha de 

conducir a una forma da recaudación más veraz, bajo un clima que aliente 

paulatinamente al contribuyente a ser más cumplido con sus obligaciones 

fiscales, Las reformas que se mencionaron en los párrafos anteriores, son sólo 

algunas de muchas que se plasmaron tanto en la Ley do ingresos Federal para 

el 2002 y posteriormente en la Ley del ISR con las que mostrar ejemplos de lo 

que fue parle de la Reforma Fiscal lntegraL 

' .... 
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Paralelamenle a los puntos que hemos desarrollado acarea del Impuesto 

Sobre la Renta, creemos que si en el país se desea un avance económico y 

una auténtica distribución de la riqueza, los legisladores deben motivar las 

inversiones en aquellas áreas consideradas como estratégicas en el marco 

económico nacional. 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

Del Impuesto al Valor Agregado no se ha dado aún una definición en la Ley 

que lo reglamenta (Ley del Impuesto al Valor Agregado) y en virtud de ello, los 

estudiosos del derecho se han preocupado por definirlo de la siguiente manera: 

"Carga fiscal basada en un porcentaje sobre el valor de una mercancla (por 

lo general oscila de 5 a 20%). Grava los pagos que se ilacen a los factores de 

la producción agregada."" 

Al parecer la definición aducida podrla dejar duda aún sobre lo que es en si 

el Impuesto objeto de este análisis, por ello agregamos: En México el IVA es un 

gravamen de carácter federal que es causado por las personas fisicas y las 

morales que en el territorio nacional realicen los siguienles acles o actividades: 

enajenen bienes; presten servicios independientes. olorguen el uso o goce 

temporal de bienes, e importen bienes o servicios. 

Una tercera definición dice: 

"IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. El IVA grava el valor que un ente, 

generalmente una empresa, añade en el curso de sus operaciones a los bienes 

que adquiere de otros entes, para después enajenarlos. 

" Op Cil. DICCIONARIO DE TERMINDS FINANCIEROS p!g 11 O 



KI 

Desde el punlo de vlsla teórico el IVA ·suele ser analizado desde dos 

perspectivas: como un Impuesto a las ventas .• esto es al. co~sumo, y como un 

posible sustituto de la Imposición al Ingreso de las empresás. Es decir, el IVA es 

un lérmlno genérico aplicable a más de un tipo de Impuesto. En este caso es 

claro que nos referimos al IVA, como un.lmpúeslo sobre las ventas."46 

De cualquier modo, el impuesto al Valor. Agregado grava operaciones 

relacionadas con la venta o el consúmo de bienes y servicios. 

El IVA reúne ciertas caracterlstlcas como: que es Indirecto por tratarse de un 

Impuesto que puede trasladarse la carga tributaria de un sujeto pasivo a 

terceras personas. Es Instantáneo porque se debe liquidar en el momento en 

que se este realizando la operación o acto gravado. Es real por recaer sobre 

bienes o servicios donde no se considera la condición particular del sujeto que 

motiva el acto. Y también establece una relación directa entre la base (gravable) 

y la cuantla del Impuesto. 

El impuesto en comenlo, señala como sujetos a cargo de la obligación de 

cubrirlo, a las personas llsicas o morales que en territorio nacional realicen 

actos o actividades gravados según la Ley aplicable mencionada en los 

conceptos citados al inicio de este lema y, naturalmente el objelo serla, 

relacionándolo con los conceptos de los doctrinarios: 

0 La enajenación de bienes. 
0 La prestación de servicios independientes. 
0 otorgar el uso o goce temporal de bienes. 
0 La importación de bienes o servicios. 

1 ...... ____ ., 
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, bl EÍ acredUaml,eplo del IV•A trasladado ál é:~ni~lbüyent~· prci~ederá cua~do 
··haya sido efectlvan\~nt~. p~gado {:én su~aso, las adqÚislclone~ ~fecUvamenle 

.. ' \? '. ·. ..,···· ·. 
c) También se'·preclsó. en la'. recién aprobada Ley de Ingresos de la 

· ·. Féderación ~rl'el ~rllcuío 7d fracción 111, que quien deba retener el impuesto lo 
-·",- - . - ' .. ·--- - - . 

fiará eñ el rríoñlento én el que pague el precio o conlrapreslación y sobre el 
. ¡ - . . 

monto dé lo efecllvamenle pagado. El año anterior, el momento de efectuar la 

~efonclón era cuando se consideraba consumada la enajenación, prestación del 

servicio o se consideraba reallzado el olorgamienlo del uso o goce del bien, lo 

que se prestaba a confusión. 

d) Para el 2002 se establece una nueva serle de requisilos que debe cubrir 

la documentación para comprobar el IVA y son: 

1. Deberá contener requisitos fiscales. Los comprobantes que se expidan 

deberán reunir los requisitos que eslablezcan el Código Fiscal de la Federación 

y su Reglamento. 

2. Señalar en forma expresa si el pago se hace en una sola exhibición o 

en pagos. Cuando el comprobante ampare acles o actividades gravados con el 

Impuesto al Valor Agregado, en el comprobante se deberá sorialm en formo 



expresa si el pago de la contraprestación se hace en una sola exhibición o en 

parcialidades. 

3. En caso de pago en una sola exhibición. Cuando la contraprestación 

se pague en una sola exhibición, en el comprobante se deberá Indicar el 

Importe total de Ja operación y el monto equivalente al lmpueslo que se 

traslada. 

4. Casos de pagos en parcialidades. Si la contraprestación se paga en 

parcialidades, en el comprobante que se expida, se deberá Indicar el importe 

tolal de la operación y además el importe total de la parcialidad que se cubre en 

ese momento, y el monto equivalente al Impuesto que se traslada sobre dicha 

parcialidad. 

Hemos mencionado sólo algunas de las modificaciones que se hicieron al 

Impuesto al Valor Agregado, para el ejercicio fiscal 2002 lo mismo que en el 

caso del Impuesto Sobre la Renta. 

IMPUESTO SUNTUARIO. 

A continuación nos referiremos al Impuesto a la Venta de Bienes y Servicios 

Suntuarios. Este nuevo Impuesto se relaciona con el Impuesto al Valor 

Agregado y tiene corno finalidad, gravar articules que en consideración de los 

Legisladores, no son en extremo necesarios para satisfacer las necesidades de 

la sociedad en general, y si en cambio, deben considerarse corno un lujo, lo 

mismo respecto de ciertos servicios corno el restaurantero, de discoteque o bar. 

Veamos cuáles son los bienes y servicios a que se refiere tal irnpues10· 

1. - La enajenación de Jos siguientes bienes: __ ..... ~ ...... .,_ .. _. ---
'füSiS COH 
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Caviar, salmón ahumado y angulas. 

Motocicletas de más ·de 350 centlmetros cúblccis de cilindrada, esqui 

acuático motorizado; motocicletas acuáticas y tablas de oleaje con motor, rlnes 

de magnesio y techos móviles para vehfculos asf como aeronaves, excepto 

aviones fumigadores. 

Perfumes; armas de fuego; artfculos para acampar; automóviles con 

capacidad hasta de 15 pasajeros con precio superior a $250.000.00; 

accesorios deportivos para automóviles; prendas de vestir de seda y piel, 

excepto zapatos; relojes con valor superior a $ 5.000.00; televisores de pantalla 

plana; equipos de sonido con precio superior a $5.000.00; equipo de cómputo 

con precio superior a $25.000.00 y equipos auxiliares; agendas electrónicas; 

viderocámaras; reproductor de videos en formato de disco compacto; equipos 

reproductores de audio y video con precio superior a $5.000.00. 

Oro, joyerfa, orfebrerfa, piezas artlsticas u ornamentales cuyo precio sea 

superior a $10.000.00 y lingotes, medallas conmemorativas y monedas 

mexicanas o extranjeras que no sean de curso legal en México o en su pais de 

origen, cuyo contenido mlnimo de oro sea del 80% siempre que su enajenación 

se realice con el público en general. 

2.- La prestación de lo~ ~iguientes servicios: 

Los de instalación de techos móviles para vehiculos. 

Los que permitan la práctica de golf, la equitación, el polo, el automovilismo 

deportivo o las actividades náuticas, incluyendo las cuotas de membresla y las 

demás contraprestaciones que se tengan que erogar por la práctica de esas 

actividades, y el mantenimiento de fas instalaciones, los animales y el equipo 

necesarios; 



Las cuotas de membresla para restaurantes, centros nocturnos o bares, de 

acceso restringido. 

Los bares, cantinas, cabarets, discotecas, asl como de restaurantes en los 

que se vendan bebidas alcohólicas, excepto cerveza y vino de mesa, ya sea en 

el mismo local o en un anexo que tenga conexión directa del lugar de consumo 

de bebidas alcohólicas al de alimentos aun cuando ambos pertenezcan a 

contribuyentes diferentes. 

Tratándose de establecimientos en donde se proporcionen servicios de 

hospedaje y de alimentos y bebidas por un precio Integrado, se considerará que 

el valor da estos últimos corresponde al 40% de la contraprestación cobrada, 

sobro la que se aplicará la tasa del 5%. 

3.- El uso o goce temporal de: 

Aeronaves, excepto aviene~ fumigadores. 

Motocicletas de más de 350 cenllmelros cúbicos de cilindrada, esquf 

acuático motorizado, motocicletas acuáticas y tablas de oleaje con motor. 

Como se aprecia en los párrafos precedentes. tenemos un listado de los 

bienes y servicios gravados por el nuevo Impuesto pero especlficamenle con el 

siguiente ejemplo veremos como se aplica: 

Ejemplo: 

Bien (suntuario) Precio (sin IVA) 

enajenado 

Perfume $300.00 

IVA 

300.00 por 15%= 

$45.00 

Impuesto sobre la Enajenación 

de Bienes Suntuarios 

$300.00 (sin incluir IVA) por 5%= 

$15.00 

TESIS CON 
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Con nuestro ejemplo ponemos en evidencia el Incremento real sobre el costo 

original de un artlculo elegido al azar, y en una relación causa-efecto, que 

podrla afectar las venias en nuestro pals. Con esto no queremos decir que 

estamos en desacuerdo con el Impuesto Suntuario, porque existe mucha gente 

que si puede pagar lal lujo y por lo tanto, en esle proceso de redistribución de la 

riqueza aunado a la necesidad de recaudar más, se justificarla su aplicación. 

Pero por airo lado, consideramos que en nuestra época, donde la imagen es 

imporlanle para conseguir un trabajo, donde el calzado es una necesidad (hay 

que lomar en cuenta el calzado para personas con problemas en los pies). 

donde los sistemas de cómputo acercan a la sociedad a la modernidad, etc , la 

forma en que los legisladores visualizaron la creación del Impuesto Suntuario 

sobre algunos arllculos y servicios, dejaron· mucho que desear, pues falla una 

especificidad sobre el concepto de lo que se debe considerar suntuoso, para asf 

saber que hay arllculos que no lo son a pesar de su elevado casio y que hay 

otros que siéndolo no ~ incluyeron. 

En el caso de los servicios de discoteca realmente Ja aplicación del Impuesto 

Suntuario si se juslifica pues, en esos lugares normalmente la gente derrocha 

dinero, sobre lodo cuando el servicio se presta de noche y el consumo del 

alcohol es fundamental, y asl podemos Ir criticando, empero, olro asunto que 

nos atrae es el relativo a las consecuencias que generó el referido Impuesto, 

mismas que no lardaron en relucir. 

Desde el punto de visla empresarial, para el año 2002 se aprobó una 

miscelánea que logra indubitablemenle elevar Jos ingresos para el gobierno 

Federal, con la salvedad de que con la creación del Impuesto Suntuario, se 

intensificará el contrabando de mercanclas de marca, mismas que serán 

imitadas; en el caso de Jos equipos de cómputo con un valor superior a 

L._ ___________________________ -- ··--
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$25.ooo.oo pesos, promoveré lasventas' en ei'~xtranje;o ya que son más 

baratos y con mucha mejor calidad a veces o cás1' siempre.,. 

El 24 de enero de 2002 en el diario EL UNIVERSAL se pÚblicó la. noticia de 

que: 

"Los amparos contrli' la reforma fiscal no preocupan a la Secretarla de 

Hacienda, porque desde hace años considera que aún cuando pierda algunos 

juicios, es más lo que gana con el cobro de los Impuestos de quienes no se 

amparen.'47 

En dicho punto coinciden legisladores, juristas, académicos y fuentes del 

Poder Judicial de la Federación, quienes so~tiene que la lógica de Hacienda se 

sustenta en calcular que pocos puede promover con éxito un juicio de Amparo 

por to costoso y especializado que resulta. 

Para el Presidente de la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados, 

José Ellas Romero Apls, es claro que desde hace años la Secretaria de 

Hacienda Impulsa reformas fiscales de dudosa constitucionalidad, basada en el 

hecho de que el número de particulares que logren ampararse siempre sera 

mlnlmo comparado con el total de contribuyentes afectados. 

" ... una muestra de lo anterior es que alrededor de 90% de los amparos que 

atiende la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) tiene que ver con 

cuestiones fiscales ... 

Los abogados consideran que la problemática se debe en cierta medida a la 

falta de especialización de los legisladores, situación que se confirma con el 

hecho de que, estiman, de lo 500 diputados y 128 senadores que Integran el 

11 http://cl unlvcrsnl.com.mx/grftficosllmpucslos2002124·cncro.hlrn !TEmscoN 
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Congreso de .la Unión, sólo hay un legislador especialista en derecho fiscal: el 

senador panlsla Fauzl Hamdan .. .'48 

Los elementos que ya hemos comenlado sobre la falla de pericia en los 

asuntos de carácter fiscal de parle de quienes crean leyes, asociado a la 

interposición de Amparos mollvados por el nuevo Impuesto, generó una gran 

polémica en tratándose de saber si los medios para procurar justicia serian lo 

sulicienlemenle capaces para otorgar la seguridad jurldica del contribuyente. 

"La Procuradurla Fiscal de la Federación espera recibir entre 240 y 300 mil 

asuntos relacionados con la Reforma Fiscal, por lo que se Instauró un Programa 

Emergente Loglslico, ante la estimación de que la carga en área de Amparo se 

incremente hasta cuatro veces, dijo el Ulular del Organismo Juan Carlos 

Ta mayo. 

La cifra es. slgnificallva si se loma en cuenta que la Procuradurla de 

Amparos lleve 16 mil 5lio asuntos y sólo cuenta con 200 abogados para atender 

dichos casos .. ."49 

Ya para el 25 de febrero del año en curso, la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público fue acusada por practicar terrorismo fiscal en Acapulco y 

Torreón por los reslauranleros. 

'Reslauranleros de Acapulco y Torreón rechazaron ayer las acciones que la 

Secretarla de Hacienda realiza contra sus negocios por lo que algunos se 

acogieron al amparo. 

En Acapulco, Guerrero, en donde por lo menos 500 propietarios de 

restaurantes y discolecas de este puerto promovieron amparos ... En los 

juzgados Primero y Segundo de Distrito que tienen su soda en esta ciudad, el 

1~ hllp.l/cl univcrsnl com.mxlgróficoslimpuc51os2002129·encro htm 



vlc_epresldente de la Asociación de Dlscotequeros y Reslauranteros, anunció el 

cierre de discotecas y la suspensión del corte de energla eléctrica en holeles, 

· discotecas y restaurantes como protesta ante la actitud del gobierno Federal." 

A partir del dla 6 de marzo de 2002 se eximió del Impuesto a la Venta de 

Bienes y Servicios Suntuarios a los residentes en el Eslado de Baja California y 

en la Franja fronteriza de 20 kilómetros paralela a las lineas divisorias 

internacionales del norte y sur del pals. 

Las anolaciones respeclo del Impuesto Suntuario, solamenle son algunas 

de las muchas que se puede enconlrar si se profundiza más, incluso hay en 

este contexto, sobre el Impuesto del 10% a la telefonla celular por contrato y el 

servicio de televisión por cable, por mencionar unos ejemplos. 

IMPUESTO SOBRE AUToMÓVILES NUEVOS (ISAN). 

·. El Impuesto c6nocldo. bajo, el :nómbre de ISAN está destiriado para aquellas 

p~isonas flsbs' éi m~r~l~s que enajenen automóviles nuevos de producción 

. ' ~ái:Íonal .~ lmp~iteil en definitiva, a~tomóvlles al pals. 

En el caso particular de un automóvil nuevo, la base gravable del impuesto 

será el valor total del vehlculo. Y para considerar un vehlculo corno tal, se toma 

como referencia la capacidad de transporte que llene, por ejemplo: 

- Transporte de hasla 15 pasajeros. r:---TJ~8rn CON 
l Li-l.LLA DE ORlGEN -"'""'---h ... ___ _ 

------·-·--··· 
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- Camiones con capacidad de carga de 4500 kg. (Incluidos los de tipo panel), 

y los remolques tipo vivienda. 

Los automóviles nuevos son los que se enajenan por primera vez al 

consumidor; por el fabrlcanle, ensamblador o distribuidor autorizado. La base 

gravable por enajenación. se aplica al precio del automóvil, al consumidor, por el 

fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado, incluyendo el equipo opcional 

común o de lujo sin disminuir el monto de descuento, rebajas o bonificaciones y 

además sin Incluir el IVA causado por dicha enajenación. 

En el caso de los automóviles Importados, se consideran aquellos vehlculos 

que correspondan al año, modelo posterior al de la aplicación de la Ley del 

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, también al año, modelo en que se efeclúe 

la importación o a los 1 O años modelo inmediatos anteriores. 

Para los automóviles de procedencia distinta a la nacional, al realizarse la 

enajenación o Importación definitiva si se efectúa después del 1 er mes del año, 

el impuesto causado se pagará en la proporción que resulte de aplicar el faclor 

correspondiente: 

MES DE ADQUISICIÓN 

- Febrero. 

- Marzo. 

-Abril. 

FACTOR APLICABLE AL 

AL IMPUESTO CAUSADO. 

0.92 

0.63. 

0.75 
~ 

-Mayo. 

¡:.,~ 

0.67 z. fJJ 
80 -Junio. 0.56 

-Jullo. 

-Agoslo. 

0.50 i::..-l J::=.1 
c-:lA 

0.42 i:.~ ::g r.-. 

~ 



·Septiembre. 

·Octubre. 

• Noviembre. 

• Diciembre. 

0.33 

. 0.25 

0.17 

0.08 
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Respecto de otros automóviles como omnibuses, camiones y tractores no 

agrlcolas Upo 5ª rueda, el Impuesto se calculará como a conllnuaclón se Indica: 

'Para automóviles destinados al transporte de hasta 15 pasajeros la 

cantidad será la que resulte de aplicar el valor lolal del vehlculo según la 

clasificación por calegoria que existe: 

CATEGORIA. VALOR TOTAL EN MILES TASA. 

DE PESOS 

A. Hasta $420 2.6% 

B. De más de $420 a $625 6.5% 

c. De más de $825 a $1304 B.5% 

D. De más de $1304 en adelante 10.4% 

• ·Para automóviles nuevos destinados al transporte de más de 15 pasajeros 

o efectos cuyo peso bruto vehicular sea menor a 15 toneladas. asl como para 

aquellos automóviles que porte placas de servicio público de lransporte de 

pasajeros, la lasa aplicable será sobre el valor total del automóvil al aplicar el 

0.245%. cuando el peso bruto vehicular sea de 15 a 35 toneladas. el impueslo a 

pagar será la cantidad que resulte de aplicar el 0.50% al valor del automóvil por 

el factor fiscal que resulte de dividir el peso brulo máximo vohicular expresado 



; •• <• •• :,.--- -~>-:.·-.---·· ·. -·.' :. ' :· : 
en toneladas entre 30, · Para el caso de que ~e trate de un p~so ve.hlcular mayor 

a 35 toneladas, se consldérará 'éste como peso brÚto máximo. . . '. ;·.·' .,.':·, '_,. - · .. 

Para conocer. los componentes quiiforman parte de un vehlculo y hacer el 

cálculo del peso brul~~· Ío~i~rid~ i de.terminar c~'iieciamenie la tas~ apllcáble, 
proporcl9námoS.1ei:~IQ-~1S~t~:d~fiAlcióh.:·; ·::(:·::·· · . .,,, 1 

- • . --.. - ·; : .. :.t .. :. -. ·. ~· -~-, 
~J'::_'·< :\ ·,.,,.. ·-~·: 

.• ·El >pes~'IÍrutlJ?velliéU1~(~5·~1.·peso·del vehlcuto• totalmente. equipado, 

lncluye~d~0 cha~ls.' ~álli~a:'.carroc~rl~: u~id~d de arrastre co~ el equipo y carga 

"'-:· 9·~~1,.~r~~sp~~Í-~~1.~.:,: :·::~:-~)~/ :~-:~~-~~" -~ · : . ' . . · . , 
-· . ·~· .. 

Encu~nlo~·lo~ ~~t~~·Óvl;es con modelos de rTlá!l de 10 años anteriores al 

de ~plicaclón de la Ley, ellmpu~~to se pagará con la aplicación de una tasa de 

o•1;:i • 

Con la creación del Nuevo Impuesto Suntuario, se gravó a los vehlculos 

cuya capacidad sea de hasta 15 pasajeros con un precio superior a 

$250.000.00. Sumando más gravámenes al sector automotriz; la Inconformidad 

de parle de los distribuidores lue inmediata; naturalmente las personas que 

necesitan de esos vehiculos vieron de nueva cuenta afectado su capital y su 

cnpncidad do inversión (por ejemplo: las personas que se dedican a prestar el 

servicio de transporte foráneo). 

En febrero del 2002 se publicó en el periódico EL UNIVERSAL la nota que 

exponla la inconformidad por parte de los distribuidores de autos nuevos, pues 

argumentaron que no sólo serian ellos los afectados, s,ino también los 

consumidores quienes tendrían una excesiva carga fiscal. 

"Distribuidores de Automotores (AMDA), interpuso un recurso de 
amparo contra el Impuesto de 5% sobre productos y servicios suntuarios 
aprobado por el Congreso de la Unión ... estas acciones legales contra el 

gravamen para defender a sus clientes y mil 200 dif buido;~;~;r~t~ 

~--=-~~~-- /!:~:LA D.B ORIGEN 



Impuesto creado por los legisladores en lo oscurilo y de manera 
Inconstitucional la madrugada del 1° de enero del 2002 . 

.. . el presidente de la Asociación Mexicana de la Industria Automotriz 
(AMIA) ... precisó que la aplicuclón del Impuesto de 5% pone en grave 
riesgo la existencia de este sector netamente mexicano, frente a la 
apertura del mercado automotor que se producirá en 2004 en el marco del 
Tratado de Libre Comer~io de América del Norte ... el impuesto afectó 
directamente a los consumidores, ya que pone cada vez más lejos la 
posibilidad de adquirir un vehlculo familiar. 

Por lo tanto, añadió, al dejar de comercializar los automotores se 
perjudica a los armadores y el siguiente paso seria el desaliento de la 
inversión y el retiro de las empresas de México, lo cual seria dramático. 

Dijo que los vehlculos que se fabrican en el extranjero tienen el mismo 
costo de los que se ensamblan en nuestro país, el problema es la 
excesiva carga impositiva que se aplica, tales como el IVA, ISAN. 
tenencia exagerada y ahora el impuesto de 5% sobre productos y 
servicios suntuarios 

Además de cubrir lodos estos impuestos en la adquisición del 
automóvil nuevo, los clientes tienen que pagar otros cargos como el 
Renave, verificación y trámites de control vehicular como 
reemplacamiento. 

Por lo tanto, añadió, el impuesto de 5% es discriminatorio y perjudicial 
para los consumidores porque desalienta a quienes desean comprar un 
automóvil familiar con capacidad hasta de 15 pasajeros y golpea de frente 
a quienes aspiran, por otra parte, a la compra de automóviles seminuevos 
con valor superior a los 250 mil pesos." 

Los gravámenes que anualmente tienen que cubrir las personas físicas o 

morales, con motivo de la adquisición de automóviles nuevos hacen de México, 

un mercado dificil, complejo al grado de promover la importación de 

automóviles de procedencia norteamericana normalmente. Esta situación nos 

ha preocupado, por ello as que dentro de lo que implica el Impuesto Sobre 

Automóviles Nuevos, agregamos lo relativo al nuevo Impuesto Suntuario, 

mostrando la terrible situación por la que atraviesa la industria automotriz y las 

posibles consecuencias en materia de empleo. 



Los últimos meses las agencias automotrices han puesto en marcha 

numerosos planes de autofinanciamiento para elevar sus ventas logrando 

resultados positivos hasta cierto grado. No se ha conseguido disminuir del todo 

la comercialización de vehlculos usados pero con las grandes facilidades que 

ofrecen las empresas distribuidoras de automóviles, ahora, los consumidores 

tienen mayor tranquilidad al usar un coche de agencia, pues se evitan 

constantes visitas al servicio mecánico, eléctrico, de alineación, suspensión, 

etc., en términos generales es más conveniente adquirir un vehiculo nuevo. Y 

del otro lado, para las personas que no tienen los recursos suficientes para 

comprar uno nuevo, ésta el mercado de automóviles usados e incluso el de 

imporlaclón, pues en la franja fronteriza de América del Norte notamos el 

ingreso de grandes cantidades de camionelas y coches que muchas veces son 

más baratos. Éste hecho también juega un papel importantlsimo en la industria 

automotriz de México. 

Creemos conveniente que si en México, uno de los paises más poblados del 

mundo, se redujeran las cargas fiscales, en primer Jugar se incentivarla el 

sector automotriz, provocando un incremento en fuentes de empleo, o por lo 

menos asegurando Jos que existen. Si consideramos el indice de consumidores 

dispuestos a adquirir una unidad nueva serla genial, pues cuántas familias no 

desean ver traducidos ios esfuerzos de muchos años de trabajo, en la compra 

de un automóvil nuevo. En segundo lugar, con la venia de autos 

promoverlamos, el uso en gran proporción, de las carreteras (autopistas), el 

consumo de combustible, el pago de tenencias, el de verificación. etc , es decir. 

dlsminuirlamos el número de coches de procedencia extranjera, incluso el 

mercado negro de coches robados disminuirla. dado que los automóviles 

nuevos salen asegurados de la agencia a la que pertenecen y por las 

facilidades para compran uno, ya no serla tan rentable esa actividad. 

Otro de los beneficios que trae aparejada la venta de automóviles nuevos, 

desde el punto de vista ecológico, es una mojara en las condiciones del 

/
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ambiente, del aire, del ruido, etc., sabemos que todos los autos contaminan, 

Incluso los nuevos, pero es Indiscutible que contaminan en menor proporción a 

un auto de 1 O a 15 ó 20 años de antigüedad. 



111. FACULTAD DE IMPOSICIÓN EN EL SISTEMA TRIBUTARIO MEXICANO. 

3.1. POTESTAD CONSTITUCIONAL 

En el capitulo anterior desarrollamos temas en los que hicimos mención de 

la obligación de los mexicanos de contribuir a los gastos públicos de manera 

proporcional y equitativa, como una parte correspondiente de la actividad 

económica donde intervienen faclores de diversa lndole para dotar de recursos 

al Estado y éste se encuemre posibilitado para cumplir su función de carácter 

evidentemente público. La problemática que con mayor frecuencia se presenta 

es la de saber cómo va satisfacer las necesidades de la sociedad. En este 

renglón, en et campo del derecho se han diseñado figuras jurídicas para hacer 

posible la captación de recursos en beneficio del Estado, quien podrá hacerlas 

exigibles cuando se actual\ce el supuesto jurídico establecido en la Ley, hacia 

personas físicas o morales. Cuando usamos la expresión Estado, no solo 

contemplamos la esfera Federal, sino también la esfera Estatal y del Distrito 

Federal, que son el objeto central de este capitulo. 

La potestad constltucional está ligada al hecho de que el Estado tiene poder 

de Imperio, que representa una facultad intrínseca de él hacia ta sociedad, lo 

que implica, por una parte la capacidad de imposición y de la otra, ta de 

obediencia y sujeción. Ello está comprobado cuando se establecen 

contribuciones para cubrir et gasto público y los contribuyentes deben pagarlas 

al actualizar la o las figuras instauradas para el caso concreto. El ejercicio de la 

potestad del Estado asociado a la obtención de recursos económicos justifica 

muchas de tas veces su actuación frente a la sociedad, sobre todo cuando se 

trata de los medios que garanticen el desarrollo y estabilidad económica de la 

sociedad mexicana. A pesar de los deplorables resultados que tenemos 
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aclualmenle donde no hay un búen equlllbrlo y manejo de lo que se recauda, 

sabemos que la Imposición y recaudación es una acllvldad Imprescindible para 

toda sociedad en el mundo. 

Por airo lado, la poleslad lribularla no es el único calificallvo que ha recibido 

la facultad de Imponer y recau,dar del Estado, también se ~oncee como: 

poleslad Impositiva, poder fiscal, poder de Imposición, ele. Muy a Ululo 

personal, quienes trabajamos desarrollando ésle trabajo de investigación, 

consideramos que también se podrla agregar dentro de los calificalivos, el de 

"Poleslad Consliluclonal Tributaria", de lal modo que al referirnos a ésle, 

sabrlamos inmedialamenle que la Conslilución establece la distribución de 

facultades en materia lribularia para cada esfera de gobierno, ya sea federal, 

eslalal o del Dislrilo Federal. Asl, quienes no posean una formación jurldica en 

materia fiscal, podrlan hacer más fácil el reconocimienlo de lemas como éste. 

A conlinuación se realizará una breve exposición de la poleslad lribularla del 

orden de gobierno Federal, Eslalal y del Dislrilo Federal, para destacar la forma 

en que interviene cada uno de ellos en el proceso de Imposición y recaudación. 

3.1.1. FEDERACIÓN. 

La Federación, como enle soberano investido con poleslad conslilucional, 

llene como caraclerislica el que se consolide como el Ulular de la obligación 

fiscal. Pero, la doctrina señala que además pueden exislir otros sujetos activos 

de la obligación fiscal, mismos que someten su poleslad lribularia a la de la 

propia Federación. 

El arllculo 31, fracción IV, de la Conslilución, es el fundamento jurldico por el 

que se alarga la poleslad lribularla al Estado y ésle pueda imponer las 
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contribuciones necesarias para cubrir el gasto público, lo que hace al mismo 

tiempo de dicha potestad, una obligación Irrenunciable a su cargo, no sólo en 

cuanto a la Imposición, sino también en la recaudación. Salvo en casos 

excepcionales, por ejemplo, cuando el Estado emita un decreto en que se 

declare la extinción parcial o total de la obligación fiscal, dejará de ejercer tal 

potestad. 

Un ejemplo de ta forma en que et Ejecutivo en ocasiones ve limitada a su 

potestad tributaria se dispone en el articulo 39, fracción 1, del Código Fiscal de 

la Federación, que hace mención de que et Ejecutivo Federal, podrá condonar o 

bien eximir de manera parcial o total el pago de las contribuciones o accesorios, 

también, que los pagos pueden ser diferidos a plazos o en parcialidades. 

El propio articulo 31, fracción IV, indica que además de ta Federación, las 

Entidades Federativas y el Distrito Federal pueden imponer contribuciones; de 

tal modo que a nivel Federal, el Estado se reserva de forma exclusiva, 

determinadas áreas de producción en términos del articulo 73 constitucional 

fracción XXIX, y los recursos generados por ellas, directamente se dirigen al 

erario federal. 

"Articulo 73. Congreso tiene facultad : 

XXIX. Para establecer contribuciones : 

1. - Sobre et comercio exterior ; 
2.- Sobre el aprovechamiento y explotación de tos recursos naturales 

comprendidos en los párrafos 4. y 5. del articulo 27; 
3. - Sobre instituciones de crédilo y sociedades de seguros; 
4.- Sobre servicios públicos concesionados o explotados directamente por la 

Federación; y 
5.- Especiales sobre: 

a) Energia Eléctrica; 
b) Producción y Consumo de Tabacos Labrados; 
c) Gasolina y otros productos derivados del Petróleo; 
d) Cerillos y fósforos; 
e) Aguamiel y productos de su fermentación: 
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f) Explotación forestal; y 
g) Producción y Consumo de Cerveza. 

Las entidades federativas parliciparán en el rendimiento de estas 
contribuciones especiales, en proporción que la ley secundaria federal 
determine. Las legislaturas locales fijarán el porcentaje correspondiente a tos 
Municipios , en sus Ingresos por concepto del impuesto sobre energla eléctrica.' 

El listado de aclivldades contenido en el articulo 73, en la fracción XXIX que 

acabamos de anotar, son sólo algunas de las fuentes de Ingreso directo 

reservadas a la Federación, sin que ello implique el no poder gravar fuentes 

distintas de las señaladas por dicho precepto legal. En el mismo articulo 73, 

pero en su fracción VII, se establece que el propio Congreso tiene facullaa 

"VII. Para Imponer la contr'"11ciones necesarias a cubrir el presupuesto.' 

En el margen planteado por la fracción XXIX y VII del articulo 73 de la 

Constitución, la Federación posee fuentes que sólo ella puede gravar en forma 

exclusiva y si su rendimiento no basta a cubrir el presupuesto, el Congreso 

Federal puede gravar otras fuentes hasta que basten para cubrirlo; asl como 

que conslitucionalmente, las fuentes impositivas se clasifican en exclusivas y 

concurrenles; las primeras sólo las podrá gravar la Federación y respecto de las 

segundas, pueden concurrir a gravarlas simulláneamente la Federación, los 

Estados y los Municipios. 

Como puede observarse, la polestad tributaria reúne las caracteristicas ,de 

ser un poder abstracto, permanente e irrenunciable; 

Es abstracto, ya que esta es una potestad derivada del poder de imperio que 

pertenece al Estado y que le otorga el derecho de aplicar tributos. 

Es permanente, de manera que sólo puede extinguirse por el mismo Estado. 

En consecuencia, en tanto subsista el Eslado, indefectiblemente tendrá el poder 

de gravar. 
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Es. Irrenunciable, pues el Estado no puede desprenderse de este atributo 

esencial, ya que sin la potestad tributaria no podrla existir económicamente 

hablando. Y al renunciar a esta potestad Implicarla abandonar un derecho 

Inherente a su calidad como ente soberano. 

3.1.2 ENTIDADES FEDERATIVAS. 

Antes de hablar de la facultad de imposición a cargo de las Entidades 

Federativas, es pertinente discernir lo que a de enlenderse propiamente como 

Entidad Federativa; respeclo a ésle tema, concordamos con algunos 

· ·doctrinarios al referirnos de la manera siguiente : 

Entidades Federativas. Son las partes integrantes de la Federación, las 

cuales están dotadas de un gobierno autónomo en lo que toca a su régimen 

Interior, es decir, en lo ,lativo al manejo polltico-administrativo de sus 

respectivos problemas interno;. 

La Constitución Política Federal en su articulo 40, establece que los Estados 

son: 

" ... libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior ; pero 
unidos en una Federación establecida según los principios de esta ley 
fundamental,• 

La ellmologla empleada ha sido criticada por los tratadistas, ya que el 

concepto de Soberanla es único e Indivisible; teóricamenle reside de manera 

originarla en el pueblo. Aunque en la práclica, es ejercida por el Gobierno 

Federal, máxime si se trata de asuntos de carácter internacional. Por ello es 

-···--·--............ ---
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::<,~if,l~ilhablar de Soberanla dividida o bien, compartida entre la Federación y 

, Ent,idades Federativas. 

El tema de la facultad de imposición para las Entidades Federativas se 

- :r_éióma a partir del texto constitucional en su articulo 31, fracción IV, que 

comentamos en párrafos anteriores, donde cabe agregar, que si bien los 

Estados están facultados para imponer las contribuciones necesarias para 

cubrir su gasto, están Impedidos para gravar determinadas áreas de producción 

reservadas a la Federación al vincular éste ordenamiento juridico, con el 

articulo 73, fracción XXIX, - ya citado· y el articulo 117, fracciones IV a VII, de 

la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Asl se ha establecido: 

"Articulo 117. Los estados no pueden, en ningún caso: 
IV. Gravar el tránsito de personas o cosas que atraviesen su territorio ; 
V. Prohibir ni gravar, directa o indirectamenle la entrada a su territorio, ni la 

salida de él, a ninguna mercancla nacional y extranjera : 

VI; Gravar la circulación ni el consumo de efectos nacionales o extranjeros, 
con impuestos o derechos cuya exención se efectúe por aduanas locales, 
requiera de inspección o registro de bultos, o exija documentación que 
acompañe la mercancía : 

VIL Expedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que importen 
diferencias de impuestos o requisitos por razón de la procedencia de 
mercancías nacionales o exlranjeras, ya sea que esta diferencia se establezca 
respecto de la producción similar de la localidad. o ya entre producciones 
semejantes de distinta procedencia." 

Es claro que de acuerdo a lo aducido, las Entidades Federativas se 

encuentran en una encrucijada; si pertenecen a la Federación, renuncian a 

determinadas fuentes de ingreso, al sujetarse a las disposiciones creadas para 

el efecto en el pacto Federal : además, los recursos económicos para satisfacer 

sus necesidades pueden ser insuficienles, dado que en muchos casos no existe 

una coincidencia entre su capacidad de desarrollo económico y la realidad que 
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viven con los recursos que se les destinan, aunque en otros, si es necesaria la 

sujeción al pacto Federal, sobre todo, cuando se trata de Estados con 

perspectivas poco alentadoras. Y por otro lado, la segunda cara de la 

encrucijada se presenta cuando las Entidades tienen que oplar por disminuir 

sus facultades Impositivas, al asegurar ingresos provenientes de fuentes de las 

que quizá no podrla obtener sino se adhirieran a los ordenamientos 

establecidos por la Federación. Por ejemplo, con la Ley de Coordinación Fiscal, 

las Entidades Federativas y los Municipios aseguraron su participación en 

determinados ingresos, asunto en el que serla incierto el ingreso si toda la 

actividad fuera realizada por cuenta de la Entidad y basada en su capacidad de 

desarrollo económico, donde existirla un desequilibrio terrible entre una Entidad 

y otra. 

Las restricciones a las que se ciñen las Entidades Federativas en materia 

tributaria, hacen patente la existencia de un limitado campo de acción sobre el 

que pueden gravar o recaudar respecto a fuentes naturales derivadas de su 

propia ubicación geográficn, por ejemplo; 

El articulo 27 de la Constitución contiene la facultad de imposición a cargo 

de la Federación (en relación con los recursos naturales y/o bienes de la Nación 

a los que hace mención dicho ordenamiento), delegada por las Entidades 

Federativas en 1942, a lo cual algunos tratadistas opinan que es un 

impedimento ya que los Estados no pueden imponer su propio ISR, debido a 

que no podrán gravar a todas las personas o empresas que obtienen 

rendimientos o utilidades con la explotación de bienes de la Nación, pero que 

deberían ser al mismo tiempo de la Entidad Federativa. 

Hablar de la facultad impositiva de las Entidades Federativas, es tratar lo 

relativo a la renuncia de su poder en la cuestión tributaria, dejando al arbitrio de 

la Federación todas las consideraciones en torno a la toma de decisiones que 

versen sobre la imposición de contribuciones y por lo mismo el quo funjan los 

·m.siscoÑI 
FALLA DE orn~J 



un 

. Estados como un enlace de recaudación, entre la Federación y los Municipios, 

quienes serán los que realmente realicen la actividad recaudadora, bastando 

para ello, el que se consideren como autoridades federales en dicha función. 

Otro aspecto que se relaciona lnlimamenle con la facultad impositiva de las 

Entidades Federativas es el del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, en el 

que se reúne a grandes rasgos, tC!do lo que exponemos en este tema. 

El Sistema Nacional de Coordinación Fiscal se regula por el articulo 10 de la 

Ley de Coordinación Fiscal que dice: 

"Articulo 10. Las Entidades que deseen adherirse al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal para recibir las participaciones que establezca la Ley, lo 
hará mediante convenio que celebre con la Secretarla de Hacienda y Crédito 
Público, que deberá ser autorizado o aprobado por la legislalura. También, con 
autorización de la legislatura podrán dar por terminado el convenio. 

Las Entidades que no deseen adherirse al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, participarán en los impuestos especiales a que se refiere el 
inciso quinto de la fracción XXIX, del arliculo 73 Constitucional. en los términos 
que eslablecen las leyes respeclivas."(párrafo úllimo) 

El Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y su casi obligatoriedad, rompe 

lo establecido por el artículo 31, fracción IV, de la Conslitución y el concepto de 

libertad y soberanla que el articulo 40, del mismo ordenamiento establece. 

Creemos que si no existe mayor libertad económica, mucho menos puede 

haber libertad polilica. Todos estos puntos se concretarán en el capllulo quinto 

cuando hablemos del lema de Federalismo Fiscal. Pero en resumidas cuentas, 

podemos decir que la potestad tributaria de las Entidades Federativas se 

circunscribe a las decisiones de la Federación. 

3:1.3 DISTRITO FEDERAL. 

El asunto de la facultad de imposición del Distrito Federal se sustrae al 

contenido del articulo 43, de la Conslilución Polltica Federal, pues al enumerar 

las parles integrantes de la Federación, alude a que son tanto los Estados que 



actualmente conocemos como Aguascaliontes, Sonora, Zacatecas, etc., sólo 

·. por mencionar algunos, y además, en la parte final se hace referencia al Distrito 

Federal; por lo que las prohibiciones o limitaciones que se imponen a las 

Enlidadas Federativas son también para el Dlstrilo Federal. 

Lo dispuesto por el articulo 122, de la Constilución, expone una vez definida 

la naturaleza jurldlca del Distrito Federal, su gobierno está a cargo de los 

Poderes Federales y del Ejecutivo, Legislativo y Judlclal local. Del citado 

numeral, los apartados A, B y C son los que nos Importan por exponer la 

distribución de competencias entre los Poderes Federales y las autoridades 

locales del propio Distrito Federal. 

"Articulo 122. Definida por el articulo 44 de este ordenamiento la naturaleza 
jurldica del Distrito Federal, su gobierno eslá a cargo de los Poderes Federales 
y de los órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local, en términos 
de este articulo. 

A. Corresponde al Congreso de la Unión: 

l. Legislar en lo relativo al Distrito Federal, con excepción de aquellas 
materias expros<imente conferidas a la Asamblea Legislativa. 
11. Expedir el Estatuto de Gobierno. 
til. Legisla en materia de deuda pública del Distrito Federal.. 

B. Corresponde al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos: 

l. Iniciar leyes ante el Congreso de la Unión en lo relativo al Distrito 
Federal. 
111. Enviar anualmente al Congreso de la Unión, la propuesta de los 
montos de endeudamiento necesarios para el funcionamiento del 
Presupuesto de Egresos del Distrito Federal. Para tal efecto el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federnl someterá a la consideración del Presidente 
de la República, la propuesta correspondiente, en los términos que 
disponga la ley; 

C. El estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las siguientes 
bases: 

BASE PRIMERA.· Respecto de la Asamblea Legislativa: ... 
V. La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de Gobierno 
tendrá las siguientes facultades: 
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a) Expedir su Ley Orgánica, la que será enviada al Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal para el sólo efecto de que se ordene su publicación. 

b) Examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de egresos y 
la ley de Ingresos del Distrito Federal, aprobando primero las 
contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto .. 

La facultad de Iniciativa respecto de la ley de Ingresos y el presupuesto 
de egresos corresponde exclusivamente al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal ... 

La Asamblea Legislativa formulará anualmente su proyecto de 
presupuesto y lo enviará oportunamente al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal para que éste lo incluya en su iniciativa. 

Serán aplicables a la hacienda pública del Distrito Federal, en lo que no 
sea Incompatible con su naturaleza y su régimen orgánico de gobierno, 
las disposiciones contenidas en el segundo párrafo del inciso c) de la 
fracción IV del art. 115 de ésta Constitución." 

El Distrito Federal ejerce su facultad tributaria en cuanto a la elaboración de 

su Ley de Ingresos y su Presupuesto de Egresos, señalando en la primera, las 

contribuciones para el ejercicio fiscal que corresponda asl como las cantidades 

Como es de observarse, en el Distrito Federal la Asamblea Legislativa concurre 

con el Congreso de la Unión para establecer conlribuciones 

Sin olvidar la existencia de los Municipios podemos decir que éstos, sólo 

cuentan con competencia tributaria y no con facultad de imposición ; ambos son 

asuntos distintos, bastando adelantar que únicamente pueden expedir bandos 

de policla, buen gobierno, reglamentos, etc., con apego a lo establecido en el 

articulo 115, Fracción 11, de la Constitución. Pero esta situación del Municipio se 

explicará en el siguiente capitulo. 50 

"El Código Financiero del 01!.tri:" Federal rige las fnculindes en rnalcrln hllmlnrin pnrn In 
Asmnblen Leglslnllva. 



IV. LA COMPETENCIA TRIBUTARIA. 

4.1 COMPETENCIA TRIBUTARIA. 

En el capitulo tercero se deslacé la existencia de los Iras órdenes de 

gobierno que son Ululares de la facultad Impositiva; la Federación, las Enlldades 

Federativas y el Dlslrilo Federal. Empero, en el caso de la competencia 

lribularia, no son los únicos, porque además se agrega al municipio, los 

organismos fiscales aulóno.nos y las autoridades adminislralivas (Secrelarla de 

Hacienda y Crédito Publico) como veremos en ésle capitulo. 

El sentido del término compelencia en malaria lribularla, normalmente se 

asocia con una legilimación, delegación de autoridad, de un enle supremo hacia 

otros enles que deberán cumplir con la función o mandato de quien les .delega, 

de modo que la eficiencia en la actividad recaudatoria tendrán alcances dolados 

de una mejor funcionalidad. 

En "11 dizionario della llngua Italiana", encontramos el siguiente concepto de 

competencia: 

"Compelénza. 1. Piena capacilá di orienlarsl in un delerminalo campo: 

2. Legitima aulorita di esplicare, cumplire un mandato ... 

Competencia. 1. Plena capacidad de orientarse en un determinado campo: 

2. Legitima autoridad de explicar, cumplir un mandalo."51 

En la Constitución Politica que nos rige, se han establecido reglas bajo las 

cuales se ha de Integrar un sistema compelenclal en materia fiscal. Asl, la 

'' Op. Cit. ti Dlzlonmlo della lingun llnllana. p.424 
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estructura responde a 'una delimllaclón de. las materias que pueden ser 

susceptibles de grav·amen federal0 y· airas, reservadas a los Estados y los 
·' . 

Municipios. 

En los términos planteados en lomo a la competencia tributaria, podemos 

decir. que ésta se refiere á la distribución de funciones para la Federación, 

Entidades Federativas, Distrito Federal, y Municipios. Dicha distribución 

obedece a la búsqueda de un sistema de recaudación que permita obtener para 

el Estado, los mayores recursos posibles de la sociedad económicamente 

acllva en México. 

COMPETENCIA 

"En un sentido jurldico se alude a la idoneidad atribuida a un órgano de 

autoridad para conocer o llevar funciones o actos jurldicos."52 

4.1.1 LA FEDERACIÓN. 

Con el ejercicio de la competencia tributaria se ratifica la presencia de un 

poder público, dentro del cual, el somelimienlo de los órganos del Estado y de 

los contribuyentes, hace posible y necesaria la existencia de una relación 

jurldica tributaria con la que se logre armonizar la tarea de imponer y recaudar. 

Con motivo de pretender una coordinación entre los tres órdenes de 

gobierno en la función recaudatoria. el señalamiento especifico de los asuntos 

que le corresponde conocer a cada uno se hace indispensable. De tal forma 

'~Diccionario Jurldico 2000 Desarrollo jurldico Copyrigh 2000 DJ2K·094 
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que en el ·articulo 73, fracción XXIX, consliluclonal, se Indica el campo de 

acción para la Federación, es decir, su competencia. Para lo cual se reserva la 

obtención de Ingresos generados por conceplo de comercio exlerlor . . . 
Además, La exclusividad de IE\ Federación en el aprovechamlenlo y 

explolaclón de los recursos nalurales comprendidos en los párrafos 4° y 5' del 

articulo 127 constiluclonal es comprensible, ya que la propiedad de dichos 

recursos corresponde originariamente a la Nación, por tanto, ésla, a través del 

Congreso de la Unión, es la encargada del régimen lribulario a que se somelen 

dichos bienes. 

La Federación, en malaria agraria, está encargada de legislar en su aspecto 

tributario ya que se trala de los núcleos de población ejidal o comunal, de 

acuerdo con el articulo 27 conslilucional, en relación con el 73 fracción XXX del 

mismo ordenamiento, conpriendo la facultad al Congreso de la Unión. 

Además de la excl~slvidad de la F ederaci6n sobre las áreas que acabamos 

de cilar, consideramos pertinente agregar lo dispuesto por el articulo 117 de la 

Constitución, en lo relativo a las materias que están prohibidas hacer de su 

conocimiento las Entidades Federativas, con la finalidad de establecer una 

delimitación más minuciosa de la compelencia de la Federación sobre los 

aspectos de carácler económico. 

Del articulo 117, solo nos enfocaremos a cualro de sus fracciones. 

"Articulo 117. Los Eslados no pueden en ningún caso; 
l.- Acuñar moneda, emitir papel moneda, estampillas, ni papel sellado. 
V.- Prohibir ni gravar, directa ni indirectamente, la enlrada a su terrilorio. 

ni la salida de él a ninguna mercancla nacional o extranjera 
VI.- Gravar la circulación. ni el consumo do eleclos nacionales o 

extranjeros, con impueslos o derecl1os cuya exacción se efeclúe por 
aduanas locales. requiera inspección o regislro de bultos o exija 
documentación que acompañe la mercancia 
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VII.- Expedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que 
Importen diferencia de Impuestos o requisitos por razón de la 
procedencia de mercanclas nacionales o extranjeras, ya sea que 
éstas diferencias se establezcan respecto de la producción similar de 
la localidad, o ya entre producciones semejantes de dislinla 
procedencia." 

En el contenido de ta competencia tributaria, encontramos la concurrencia 

que ha'y con tas Entidades Federativas para gravar de acuerdo con el pacto 

federal, en la Inteligencia de que la concurrencia se refiere básicamente a la 

renuncia que hace alguno rie los niveles de gobierno para imponer y recaudar ; 

es decir, si la Federación impone determinado impuesto, las Entidades 

Federativas no pueden imponer otro impueslo que se refiera al mismo sujeto, 

objeto, base, tasa o tarifa pues el sistema tributario estarla inmerso en una 

doble Imposición. 

Para evitar el problema de la doble o múlliple imposición, la Federación a 

través de leyes reglamentarias ha establecido una participación para las 

Entidades Federativas asl como para los Municipios en lo que se refiere al 

empleo de los recursos naturales; por lo que las Entidades Federativas y los 

Municipios tendrán una participación en la explotación de tierras y bosques 

nacionales ; también respecto de algunos de los impuestos por ejemplo: el 

Impuesto Sobre la Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios, por mencionar algunos. En el caso de éstos impuestos 

por medio del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal a través de la 

celebración convenios con la Secrelaria de Hacienda y Crédito Público, en 

términos de la Ley de Coordinación Fiscal las Enlidades Federativas podrán 

obtener participación. (Todo ello, posteriormente en et capitulo quinto 

abordaremos con mayor precisión al exponer la evolución del Federalismo 

Fiscal). Aunque lo que Importa destacar en este momento es que, por medio de 

esa Coordinación entre la Federación, las Entidades Federativas y los 

Municipios se establece en primer lugar; la participación en los ingresos 

recaudados. En segundo, una distribución de competencia tributaria, en donde 
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es obvio que la Federación se haya reservado determinados sectores de interés 

nacional, y por ol;o lado; el q~~. tas Entldades,Fed~ratl~as y Municipios sean 
' ' . 

quienes recauden tos ingresos de la Federación y lo enteren para después 

participar de ellos. 

4.1.2. LOS ESTADOS. 

El fundamento, y a su vez, llmltai:ión de ta competencia tributarla de las 

Entidades Federativas se encuentra en e.1 artlculo-4.0 constitucional que a la 

letra dice: 

'Es voluntad del, pueblo' rnexicJ~o C()nstituirse en una República 

representativa, democrática, i.é~eiáli,c<)mpu~sia de Estados libres y soberanos 

en todo lo concerniente a su régimen Interior; pero unidos en una federación 

establecida según tos principios de esta ley fundamental." 

El citado articulo vers~ que los Estados en sus problemas internos sean 

quienes decidan como resolverlos. Sin embargo, las soluciones que 

implementen deben ser acordes a las finalidades de la Federación, debido a 

que en el párrafo primero del artlculo 41 constitucional se establece que no 

podrán contravenir el pacto federal 

Como resultado de una sujeción estricta al pacto federal y no contravenirlo. 

en los Estados que integran la Federación. actualmente ha sido requisito 

indispensable de convivencia política. social. económica, etc., abandonar el 

poder de Imposición, limitándose a cumplir con una tarea meramente 

recaudadora. BaJo la circunstancia de que sólo pueden gravar y recaudar 

directamente para su beneficio respecto de fuentes que sean distintas de las 

Federales. 
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" Las Entidades Federativas poseen una compelencla derivada, ya que sólo 

·pueden establecer • ., tributos sobre aquellas fuentes que no constituyen hechos 

gen.aradores de contribuciones federales, corriendo el riesgo de verse privadas 

· ; · áun de éstas en el momento en que el Congreso de la Unión decida 

. concedérselas por los motivos presupuestarios de la Federación."53 

La complejidad en el sistema de competencia tributaria que prevé la 

Constitución ha hecho dirlcil establecer el campo de acción tanto de la 

Federación como de las Entidades Federativas y quizá hagan falla reglas más 

concretas sobre el tema. 

4.1.3. EL DISTRITO FEDERAL. 

En el caso del Distrito Federal, la competencia tributaria es más especifica, 

pues dentro de las facullades conferidas a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, encontramos que puede emitir la Ley de Ingresos del Distrito Federal, 

en la cual se enumeran algunos de los rubros de los que percibirá ingresos la 

entidad (considerada como Entidad incluso en el articulo 1 de la Ley de 

Coordinación Fiscal). 

Algunas de las fuentes de ingresos son: 

IMPUESTOS; 

Sobre adquisición de inmuebles 

Sobre espectáculos públicos. 

Sobre loterlas, rifas, sorteos y concursos. 
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Sobre nóminas: 

Sobre tenencia o uso de vehlculos, 

Sobre la adquisición de vehlculos automotores usadas: 

Por mull~s admlnl~tiativas impuestas pOr autoridades federales no fiscales, 

·.ale. 

"· ._, __ , 

Los Ingresos enumerado.s mues.tran una mayor claridad en la delimitación de 

lo que le corresponde recaudar aÍ Distrito Federal, sin violar el pacto federal que 

menclonam~s ~·n el lema anterior. 

4.1.4. LOS MUNICIPIOS. 

Al hablar de la competencia tributaria en de los municipios hay que hacerlo 

pensando en que es el elemento polilico que directamente se encuentra frente 

a los problemas de la población, esto es, identifica plenamente los problemas 

de la comunidad que lo componen, por tratarse del nivel de gobierno más 

pequeño. En el caso de los municipios, ha existido un rezago económico dado 

que no pueden establecer sus propios tributos, ya que son fijados por las 

legislaturas locales. 

Conforme al articulo 115 de la Constitución Federal los municipios tienen 

libertad para administrar su hacienda y, sólo podrán sugerir a las legislaluras los 

tributos que se consideren necesarios y convenientes para sufragar el gasto 

público de la Entidad donde se encuentre el municipio que proponga. 

En este lema queremos hacer mención de algunas de las fuentes de ingreso 

que se pueden considerar r.omo exclusivas de los Estados y los Municipios, por 

ejemplo: 



a) La propiedad o posesión de inmuebles, es decir, lo que se grava a través 

de los impuestos territoriales o prediales . 

. b) Los ingresos de naturaleza mercanlil, percibidos por actividades que no 

estén delegados a la federación, es decir, Jos impuestos al comercio y a la 

Industria. 

c) Los Ingresos derivádos de las actividades agrícolas y ganaderas. 

' Los municipios también reciben ingresos por concepto de la prestación de 

·servicios públicos a su cargo. 

Por airo lado, es recomendable que los Estados y los municipios tengan una 

apropiada selección de ingresos tributarios, ya que como apuntan algunos 

tratadistas, no es bueno establecer pagos por todos los servicios y obras de la 

administración. Con base en esto y en función del tipo de contribuyentes que 

tiene el municipio, los tríbulos deberán llenar los siguientes requisitos: 

a) Debe ser sencillo en su recaudación, para su mejor comprensión, por lo 

tanto es recomendable que hasta donde sea posible se utilice un 

lenguaje liso y llano, evitando los términos eminentemente técnicos o 

jurldicos. 

b) Que sea ágil eri su determinación, es decir, que con toda facilidad y 

rapidez se pueda precisar la canlidad que debe pagar el conlribuyenle 

c) Económico en su redacción, de modo que permita destinar lo máximo de 

lo recaudado a la sali·;facción de las necesidades de la colectividad. 

d) Cómodo en su cobro, es decir, que se haga una adecuada selección de 

la época de pago, así como evitar molestias y !rámilas engorrosos para 

que el causante cumpla con su obligación fiscal. 

El estudio del tema de la competencia tributaria seguirá siendo complicado 

en tanto no exista una diferenciación que con claridad exponga la delimilación 
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d~ ~ada uno de los nlvel~s- de gobierno respecto de su auténtica capacidad 

para recaudar. 

4.1.5. ORGANISMOS FISCALES AUTONOMOS. 

En el Inicio de ésle capllulo, indicamos que exisllan además de las Iras 

esferas de gobierno (Federal, Local y Municipal), otros órganos con la 

capacidad de consolidarse como sujetos activos de la obligación fiscal. Son 

pues, los organismos fiscales aulónomos, quienes han sido delegados para 

cumplir con parte de la función recaudatoria. 

La Secretarla de Hacienda y Crédito Público denomina como organismos 

fiscales autónomos a: 

' ... tos organismos públicos descentralizados que tienen el carác;ter de 

autoridades fiscales para la realización de sus atribuciones."54 

Se desprende del concepto, que estamos en presencia' de la figura de la 

descentralización administrativa, utilizada en materia tributaria por el Poder 

Ejecutivo para que efectúen los órganos públicos una función recaudatoria en 

los términos y con los llmltes que se le Imponen al momento de su creación. 

En el articulo 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

dispone: 

Son organismos descentralizados las entidades creadas por ley o decreto 

del Congreso de la Unión o por decrelo del Ejecutivo Federal, con personalidad 

jurldica y patrimonio propios, cualquiera que sea la estructura lega que adopten. 

'' hllp :l/shc¡1.gob.mx/glosRrlo/ 
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Par.a la doctrina, estén constituidos por órganos del Poder Ejecutivo, 

mientras c¡ue para los legisladores, los organismos fiscales autónomos sólo son 

·creados por ún acto de duracho publico. Los organismos fiscales autónomos 

~~e existen son el IMSS, el ISSSTE e INFONAVIT, que recaudan unlcamente lo 

relati\lo a las Aportaciones de Seg~rldad Social. 

Los organismos fiscales autónomos son (organismos descentralizados) 

personas morales que forman parte de la administración paraestatal que 

corresponde a una de las clasificaciones que la propia Ley Orgánica da la 

Administración Publica Federal hace, al establecer que la administración publica 

se clasificará en centralizada y paraeslatal. 

Para nuestra tesis, lo más importante, es resallar lo tocante al sistema 

impositivo y recaudatorio ; en virtud de ello decimos que los organismos fiscales 

autónomos, son autoridades administrativas creadas para cumplir con una 

actividad recaudadora y no impositiva, pues si lo hicieran, fracturarlan el 

sistema impositivo respecto de alguno de los niveles de gobierno que 

previamente analizamos. 

De los ordenamientos Jurldicos que regulan a cada uno de los organismos 

fiscales autónomos, como la ley de INFONAVIT, del IMSS y del ISSSTE, 

quisimos apuntar los artlculos que nos hacen muestra de la función de cada 

uno de ellos, y que motiva el que sólo se haga cargo de recaudar las 

aportaciones de seguridad social. 

LINFONAVIT. 

"ARTICULO 2.- Se crea un organismo de servicio social con personalidad 
jurldica y patrimonio propio, que se denomina "lnslilulo del Fondo Nacional ele 
la Vivienda para los Trabajadores", con domicilio en la Ciudad de México 

TESIS CON 
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ARTICULO 3.- El Instituto tiene por obJeto : 
l. Administrar los recursos del Fondo Nacional para la Vivienda ; 
11. Establecer y operar un sistema de financiamiento qua permita a los 

trabaJadores obtener crédito barato y suficiente para : 
a) La adquisición en propiedad de habitaciones cómodas e higiénicas, 
b) La construcción, reparación, ampliación o mejoramienlo de sus habitaciones, 

y 
c) El pago de pasivos contra Idos por los conceptos anteriores ; 
111. Coordina y financiar programas de construcción de habitaciones destinadas 

a ser adquiridas en propiedad por los trabajadores ; y 
IV. Lo demás a que se refiere la fracción XII del Aparlado A del Articulo 123 

Conslilucional y el Titulo Cuarto, Capitulo 111 de la Ley Federal del Trabajo, 
asl como lo que esta ley eslablece. 

ARTICULO 4.- El lnstiluto cuidará que sus actividades se realicen dentro de 
una polilica integrada de vivienda y desarrollo urbano. Para ello podrá 
coordinarse con otros organismos públicos. 

ARTICULO 30.- Las obligaciones de efectuar las aportaciones y enterar los 
descuentos a que se refiere el articulo anterior, asl como su cobro, tienen el 
carácter de fiscales. 
El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en su 
carácter de organismo fiscal autónomo, está facultado, en los términos del 
Código Fiscal de la Federación, para : 
l. Determinar, en caso de incumplimiento, el importe de las aportaciones 

patronales y de los descuentos omitidos, así como calcular sus actualización 
y recargos que se generen, señalar las bases para su liquidación, fijarlos en 
canlidad liquida y requerir sus pago Para este fin podrá ordenar y practicar, 
con el personal que al efecto designe, visitas domiciliarias, auditorias e 
inspecciones a los p81rones. requiriéndoles Ja exhibición de libros y 
documentos que acreJ•ten el cumplimiento de las obligaciones que en 
materia habitacional les impone esta ley 
Las facultades del Instituto para comprobar el cumplimiento de las 
disposiciones de esta Ley, asi como para delerminar las aportaciones 
omilidas y sus accesorios. se extingue en término de cinco años no sujeto a 
interrupción contado a partir de la lecha en que el propio Instituto tenga 
conocimienlo del hecho generador de la obligación El plazo señalado en 
este párrafo sólo se suspenderá cuando se interponga et recurso de 
inconformidad previsto en esta Ley o se entable juicio ante el Tribunal Fiscal 
de la Federación. 
La prescripción de los créditos fiscales correspondientes se sujetmá a los 
dispuesto en el Código Fiscal de la Federación, 

11. Recibir en sus oficinas o a través de las entidades receptoras, los pagos que 
deban efectuarse conforme a lo previsto por este articulo 
Las entidades receptoras son aquellas autorizadas por los Institutos de 
Seguridad Social para rocibir el pago de las cuotas del seguro de retiro, 
cesantia en edad avanzada y vejez, previslo en la Ley del Seguro Social, de 
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aportaciones y descuentos de vivienda al Fondo Nacional de la Vivienda y de 
aporlaciones voluntarias. 
El Instituto deberá abonar a la subcuenta de vivienda del trabajador el 
Importe de las aportaciones recibidas conforme a este articulo, asl como los 
intereses determinados de conformidad a lo previsto en el articulo 39, que 
corresponde al periodo de omisión del patrón. En caso de que no se realice 
el abono dentro de los diez dlas hábiles siguientes a la fecha de cobro 
efectivo, los intereses se calcularán hasta la fecha en que éste se acredite en 
la subcuenta de vivienda del trabajador ; 

111. Realizar por si o a través de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público el 
cobro y la ejecución correspondiente a las aportaciones patronales y a los 
descuentos omitidos, sujetándose a las normas del Código Fiscal de la 
Federación ; 

IV. Resolver en los casos en que asl proceda, los recursos previstos en el 
Código Fiscal de ta Federación relativos al procedimiento administrativo de 
ejecución, asl como las solicitudes de prescripción y caducidad planteadas 
por los patrones ; 

V Requerir a los patrones q11e omitan el cumplimienlo de las obligaciones que 
esta Ley establece, la información necesaria para determinar la existencia o 
no de la relación laboral con las personas a su servicio, asi como la que 
permita establecer en forma presuntiva y conforme al procedimiento que al 
efecto el Instituto se1iale, el monto de las aporlariones omitidas 
La Secretaria de Hacienda y Crédito Público y el Instituto, indistintamente, 
sancionarán aquellos casos en que el incumplimiento de las obligaciones que 
esta Ley establece, origine la omisión total o parcial en el pago de las 
aportaciones y el entero de los descuentos, en los términos del Código Fiscal 
de la Federación. 
Previa solicitud del Instituto. la Secretada de Hacienda y Crédito Público, el 
Instituto Mexicano del Seguro Social y las auloridades fiscales locales, en los 
tórminos de los convenios de coordinación que al efecto se celebren, 
indistintarnenle y conforma a las disposiciones legales aplicables, están 
facultados para determinar, en caso de incumplimiento, el importe de las 
apmlilciones palronales y de los descuentos omitidos Para estos efectos, 
pod5rán ordenar y praclicar vistas domiciliarias, auditorias e inspecciones a 
los patrones y requerir la exl1ibición de los libros y documentos que 
acrediten el cumplimiento de las obligaciones que en materia habitacional les 
impone esta Ley. 

VI. Determinar la existencia. contenido y alcance de las obligaciones 
incumplidas por los patrones y demás sujetos obligados en los términos de 
esta Ley y demás disposiciones relativas, para lo cual podrá aplicar los datos 
con los que cuente, en función del último mes cubierto o con apoyo en los 
hechos que conozca con motivo del ejercicio de lns facultades de 
comprobación de que goza corno autoridad o bien a trnvés de los 
expedientes o documentos propmcionados por otras auloridadns fiscales 

VII. Ordenar y practicar, en los casos de sustitución patronal, las 
investigaciones correspondientes asl como emitir los dictarnenes 
respeclivos ; 
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VIII. Revisar los dictámenes formulados por contadores públicos sobre el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Ley y sus 
disposiciones reglamentarias respectivas ; 

IX. Hacer efectivas las garanlias del interés fiscal ofrecidas a favor del Instituto, 
Incluyendo fianza, en los términos del Código Fiscal de la Federación; 

X. Conocer y resolver las solicitudes de devolución y compensación de 
cantidades pagadas indebidamente o en exceso, de conformidad a lo 
previsto en las disposiciones Legales y reglamentarias, y 

XI Las demás previstas en la Ley.:· 

En el caso del ISSSTE. 

LEY DEL ISSSTE. (Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Social de los 
Trabajadores del Estado) 

"Artlculo 2.- La seguridad social de los trabajadores comprende: 
l. El régimen obligatorio ; y 
11. El régimen voluntario. 

Articulo 3.- Se establece con carácter obligatorio los siguientes seguros, 
prestaciones y servicios : 
l. Medicina preventiva ; 
11. Seguros de enfermedades y maternidad ; 
111 Servicios de rehabilitación fisica y mental : 
IV Seguro de riesgos de trabajo , 
V Seguro de jubilación, 
VI Seguro de retiro por edad y tiempo de servicio : 
VII Seguro de invalidez ; 
VIII Seguro por causa de muerte ; 
IX Seguro de cesantla en edad avanzada; 
X Indemnización global ; 
XI Servicios de atención para el bienestar y el desarrollo infantil ; 
XII. Servicios integrales de retiro a jubilados y pensionistas; 
XIII. Arrendamiento o venta de habitaciones económicas pertenecientes al 

Instituto, 
XIV Préstamos hipotecarios y financiamiento en general para la vivienda, en 

sus modalidades de adquisición en propiedad de terrenos y/o casas 
habitación, construcción, reparación, ampliación o mejoras· de las mismas : 
asl como para el pago de pasivos adquiridos por ostos conceptos ; 

XV. Préstamos a mediano plazo ; 
XVI. Préstamos a corlo plazo ; 
XVII. Servicios que contribuyan a mejorar la calidad de vida del servidor público 

y sus familiares derechohabientes , 
XVIII. Servicios turisticos ; 
XIX. Promociones cultura''''· de preparación técnica, fomento deportivo y 

recreación ; 

~
--· .. --·····----~ 
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XX. Servicios funerarios ; y 
XXI. Sistema de ahorro para el reliro. 

Articulo 4.- La administración de los seguros , preslaciones y servicios de 
que \rata el arllculo anterior, as! como la del Fondo de la Vivienda, eslarán a 
cargo de los organismos descenlralizados con personalidad juridica y 
palrimonio propios, denominado lnslilulo de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, con domicilio en la Ciudad de México. 
Para el cumplimiento de sus fines el lnslilu\o conlará con delegaciones, las 
cuales, corno unidades desconcenlradas, eslarán jerárquicamente 
subordinadas a la adminislración cenlral y tendrán las facullades especificas 
para resolver sobre la malaria y la compelencia lerrilorial que se delermine en 
su caso." 

En el caso del IMSS. 

LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

"Arllculo 1. La presenle Ley es de observancia general n toda la República, 
en la forma y lérminos que la misma eslablece, sus disposiciones son de orden 
público y de inlerés social. 

Articulo 2. La seguridad social liana por finalidad garanlizar el derecho a la 
salud, la asistencia médica, la prolección de los medios de subsislencia y los 
servicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo, asl como 
el otorgamiento de una pensión que, en su caso y previo cumplimiento de los 
requisitos legales, será garantizado por el Estado. 

Arllculo 3 La realización de la seguridad social eslá a cargo de entidades o 
dependencias públicas federales o locales y de organismos descenlralizados, 
conforme a los dispueslo por esta Ley y dernas ordenamientos legales sobre la 
materia. 

Arllculo 4. El Seguro Social es el instrumenlo básico de la seguridad social, 
establecido como un servicio público de carácler nacional en los términos de 
esta Ley, sin perjuicio de los sistemas instituidos por olros ordenamienlos. 

Articulo 5. La organlz¿,dón y administración del Seguro Social, en los 
términos consignados en esta Ley, están a cargo del organismo público 
dcscenlrallzado con personalidad jurldica y patrimonio propios, de 
integración operativa tripar\ila, en razón de que la misma concurren los sectores 
p(1blico, social y privado, denominado Instituto Mexicano clel Seguro Social, 
el cual tiene también el carácter de organismo fiscal autónomo. 

Arllculo 6. El Seguro Social comprende 
El régimen obligatorio, y 



1211 

11. El régimen voluntario. 

Artlculo 7. El Seguro Social cubre las contingencias y proporciona los 
servicios que se especifican a propósito de cada régimen particular, mediante 
prestaciones en espacie y en dinero, en las formas y condiciones previstas por 
esta Ley y sus reglamentos. 

Articulo 6. Los derechohablenles para recibir o, en su caso, seguir 
disfrutando de las prestaciones que esta Ley olorga, deberán cumplir con los 
requisitos establecidos en la misma y en sus reglamentos. 
Para tal efecto el Instituto expedirá a todos los derechohablentes, un documento 
de ldenlificación a fin de que puedan ejercitar los derechos que la Ley les 
confiere, según el caso. 

Articulo 9. Las disposiciones fiscales de esta Ley que establecen cargas a 
los particulares y las que señalan excepciones a las mismas, asl como las que 
fijan las infracciones y sanciones, son de aplicación eslrlcta. Se considera que 
establecen cargas las normas que se refieran a sujeto, objeto, base de 
cotización y tasa. 

Articulo 11. 1:1 régimen obligatorio comprende los seguros de: 
l. Riesgos de trabajo; 
11. Enfermedades y malernidad; 
111. Invalidez y vida; 
IV. Rotiro, cesantla en edad avanzada y vejez, y 
V Guarderias y prestaciones sociales. 

Articulo 12. Son sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio: 
l. Las personas que de conformidad con los articulas 20 y 21. de la Ley Federal 
del Trabajo, presten, en forma permanente o eventual, a otras de carácter flsico 
o moral o unidades económicas sin personalidad jurídica, un servicio 
remunerado, personal y subordinado, cualquiera que sea el acto que le dé 
origen y cualquiera que sea la personalidad jurídica o la naturaleza económica 
del patrón aun cuando éste, en virtud de alguna ley especial, esté exento del 
pago de conlribuciones; 
11. Los socios de sociedades cooperativas, y 
111. Las personas que determine el Ejecutivo Federal a través del Decreto 
respectivo, bajo los términos y condiciones que señala esta Ley y los 
reglamentos correspondientes. 

Articulo 13. Voluntariamente podrán ser sujetos de aseguramiento al 
régimen obligatorio: 
l. Los lrabnjadores en industrias familiares y los independientes. como 
profesionales, comerciantes en peque1io, artesanos y demás trabajadores no 
asalariados. 

11. Los trabajadores domési:1 os: [---···--------.. -
111. Los ejidatarios, comunern:;. colonos y pequeños propietarios; '!'l''l'l'Q c•o·~y 

}a)lu l.~ 
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IV. Los patrones personas llsicas con trabajadores asegurados a su servicio, y 
V. Los trabajadores al servicio de las administraciones públicas de la 
Federación, entidades federalivas y municipios que estén excluidas o no 
comprendidas en otras leyes o decretos como sujetos de seguridad social. 

Mediante convenio con el Instituto se establecerán las modalidades y fechas 
de incorporación al régiwe11 obligatorio, de los sujetos de aseguramiento 
comprendidos en este articulo. 

Dichos convenios deberán sujetarse al reglamento que al efecto expida el 
Ejecutivo Federal. 

Articulo 14. En los convenios a que se refiere el articulo anterior se 
establecerá: 
l. La fecha de inicio de la prestación de los servicios y los sujetos de 
aseguramiento que comprende; 
11. La vigencia; 
111. Las prestaciones que se otorgarán; 
IV. Las cuotas a cargo de los asegurados y demás sujetos obligados; 
V. La contribución a cargo del Gobierno Federal, cuando en su caso proceda; 
VI. Los procedimientos de inscripción y los de cobro de las cuotas, y 
VII. Las demás modalidades que se requieran conforme a esta Ley y sus 
reglamentos. 

Articulo 15. Los patrones están obligados a: 
l. Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto, comunicar sus altas y 
bajas, las modificaciones de su salario y los demás datos, dentro de plazos no 
mayores de cinco dias pábiles; 
11. Llevar registros, tales como nóminas y listas de raya en las que se asiente 
invariablemente el número de dlas trabajados y los salarios percibidos por sus 
trabajadores, además de otros dalos que exijan la presente Ley y sus 
reglamentos Es obligatorio conservar estos registros durante los cinco años 
siguientes al de su fedia; 
111. Determinar las cuotas obrero patronales a su cargo y enterar su importe al 
Instituto; 
IV. Proporcionar al Instituto los elementos necesarios para precisar la 
existencia, naturaleza y cuantía de las obligaciones a su cargo establecidas por 
esta Ley y los reglamentos que correspondan; 
V. Permitir las inspecciones y visitas domiciliarias que practique el Instituto, las 
que se sujetarán a lo establecido por esta Ley, el Código y los rcglamenlos 
respectivos; 
VI. Tratándose de patrones que se dediquen en forma permanente o esrorádica 
a la actividad de la construcción, deberán expedir y enlregar a cada trnbajador 
constancia escrita del número de dias trabajados y del salario pnrcibido, 
semanal o quincenalmenle, conforme a los periodos de pago establecidos, las 
cuales, en su caso, podrán ser exhibidas por los trabajadores para acreditar sus 
derechos. 

Asimismo, deberán cubrir las cuotas obrero patronales, aun en el caso de 
que no sea posible determinar el o los trabajadoras a quienes se deban aplicar. 
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por Incumplimiento del patrón a las obligaciones previstas en las fracciones 
anleriores, en este último caso, su monto se destinará a la Reserva General 
Financiera y Actuaria! a que se refiere el articulo 280, fracción IV, de esta Ley, 
sin perjuicio de que a aquellos trabajadores que acreditaren sus derechos, se 
les otorguen las prestaciones diferidas que les correspondan; 
VII. Cumplir con las obligaciones que les impone el capitulo sexto del Titulo 11 
de esta Ley, en relación con el seguro de retiro, cesantla en edad avanzada y 
vejez; 
VIII. Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley y sus reglamentos, y 
IX. Expedir y entregar, tratándose de trabajadores eventuales de la ciudad o del 
campo, constancia de los dlas laborados de acuerdo a lo que establezcan los 
reglamentos respeclil'os. 
Las disposiciones contenidas en las fracciones 1, 11, 111 y VI no son aplicables en 
los casos de construcción, ampliación o reparación de inmuebles, cuando los 
trabajos se realicen en forma personal por el propietario, o bien, obras 
realizadas por cooperación comunitaria, debiéndose comprobar el hecho, en los 
términos del reglamento respectivo. 
La información a que se refieren las fracciones 1, 11, 111 y IV, deberá 
proporcionarse al Instituto en documento impreso, o en medios magnéticos, 
digitales, electrónicos, ópticos, magnelo ópticos o de cualquier aira naturaleza, 
conforme a las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos." 

Como podemos apreciar, cada uno de los organismos fiscales autónomos en 

su carácter de sujetos activos, respecto de las aportaciones de seguridad 

social, se encuentran obligados a satisfacer necesidades cuando éstas derivan 

de una relación de subordinación entre obrero y patrón, incluso entre el Estado 

corno patrón y sus empleados, de las cuales se obvia la naturaleza de su cobro. 

En este renglón, los organismos fiscales autónomos son muy eficientes en su 

labor de recaudación : tan es así, que cuando se le paga a un trabajador 

asalariado, en su nómina se establece la cantidad retenida por concepto de la 

aportación de seguridad social. Empero, lo curioso es lo sucedido el pasado 7 

de mayo de 2002, cuando el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

determinó que el IMSS adeudaba $ 3 mil millones de pesos al Gobierno del 

Distrito Federal, causado por el 2% del impuesto sobre nómina. Esta situación 

parece alarmante cuando se trata de un organismo fiscal autónomo que 

puntualmente recauda y percibe ingresos. De modo que aun siendo veraces al 

recaudar (tos organismos fiscales autónomos), la duda sobro su funcionamiento 

y la responsabilidad de sus directores, hace que sean objeto de criticas por los 
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medios y los propios usuarios; agregándose con esto un factor más de lndole 

negativo para el sistema re~-udalorio porque el uso inadecuado de los recursos 

que se obtienen de la socled~d desalienta indudablemente la participación de la 

misma en la tarea de recaudar más para ofrecer más y mejores servicios. 

4.2. LA SHCP Y EL SAT EN LA ACTUALIDAD. 

De acuerdo al subtitulo que corresponde desarrollar en este momento, 

consideramos que hablar de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público y del 

Servicio de Administración Tributaria, es necesario debido al papel que 

desempeñan en el sistema fiscal mexicano. La condición actual de dichas 

dependencias en este caso nos permitirá poner de manifiesto que son 

participes en las tareas de un sistema tributario poco efectivo. En ambos casos, 

tratando de ser escuetos, propondremos brevemente abordar parte de su 

estructura y de sus funciones. 

ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO, 

ESTRUCTURA ORGÁNICA Y OBJETIVOS. ATRIBUCIONES DEL SERVICO 

DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 

La ley del Servicio de Administración Tributarla en su articulo 7, dispone las 

siguientes atribuciones a dicho órgano desconcentrado : 

"ARTICULO 7o. El Servicio de Administración Tributarla tendrá las 
atribuciones siguientes: 

1.- Recaudar los Impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamienlos federales y sus accesorios de acuerdo a la legislación 
aplicable: 



11.- Dirigir los servicios aduanales y de Inspección, asl como la Pollcla Fiscal de 
la Federación y representar el Interés de la Federación en controversias 
fiscales; 

111.- Determinar, liquidar y recaudar las contribuciones, aprovechamientos 
federales y sus accesorios cuando, conforme a tos tratados Internacionales de 
los que México sea parte, estas atribuciones deban ser ejercidas por las 
autoridades fiscales y aduaneras del orden federal; 

IV.- Ejercer aquellas que, en materia de coordinación fiscal, correspondan a la 
Administración Tributarla; 

V.- Solicitar y proporcionar a otras Instancias e lnsliluclones Públicas, 
nacionales o del extranjero, el acceso a la Información necesaria para evitar la 
evasión o alusión fiscales, de conformidad con las leyes y tratados 
internacionales en materia fiscal y aduanera; 

VI.- Vigilar y asegurar el debido cumplimiento de las disposiciones fiscales y 
aduaneras y, en su caso, ejercer las facultades de comprobación previstas en 
dicl1as disposiciones; 

VII.- Participar en la negociación de los tratados internacionales que lleve a 
cabo el Ejecutivo Federal en las materias fiscal y aduanera, asl como celebrar 
acuerdos inlerinslilucionales en el ámbito de su competencia; 

VIII • Proporcionar, bajo el principio de reciprocidad, la asistencia que le 
soliciten instancias supervisoras y reguladoras de otros paises con las cuales 
se tengan firmados acuerdos o formen parte de convenciones internacionales 
de las que México sea parte, para lo cual, en e¡ercicio de sus facultades de 
vigilancia. podrá recabar respecto de los contribuyentes información y 
documentación que sea objeto de la solicitud. 

IX.· Fungir como órgano de consulta del Gobierno Federal en las materias fiscal 
y aduanera, 

X.- Localizar y listar a los contribuyentes con el objeto de ampliar y manlen'or 
actualizado el registro respectivo; 

XI.- Emitir las disposiciones de carácter general necesarias para el ejercicio 
eficaz de sus facultades, asl como para la aplicación de las leyes, tratados y 
disposiciones que con base en ellos se expidan. y las demás que sean 
necesarias para llevar a cabo las previstas en esta Ley, su Reglamento lnlenor 
y demás disposiciones jurldicas aplicables. 

TESIS CON 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA Y OBJETIVOS. 

Mientras que su eslructura orgánica básica queda de la siguiente forma : 

Presidencia 

Objetivo: Realizar la actlvi~ad 'eslralégica del Estado conslslenle en la 

determinación, liquidación / recaudación de impuestos, conlribuclones de 

mejoras, derechos, produclos, aprovechamlenlos federales y de sus accesorios 

para el financlamienlo del gaslo público ; asimismo, asegurar la aplicación 

correcla, eficaz, equllallva y oportuna de la legislación fiscal y aduanera, y 

promover la eficiencia en la adminislración lributaria y el cumplimienlo 

voiunlario por parle del conlribuyenle de las obligaciones derivadas de esa 

legislación. 

1.4 Adminislración General de Grandes Conlribuyenles 

Objelivo: Realizar, respeclo de los sujelos y malarias de su compelencla, las 

funciones lnherenles a la Admlnislraclón Tributaria, tales como el 

eslabiecimienlo de la poiltica, los programas y los crilerios de interprelación y la 

normalividad sobre la aplicación de las disposiciones fiscales, la resolución de 

consullas que formulen los inleresados sobre la aplicación de las mismas, asi 

como las soliciludes respeclo a las aulorizaciones previslas en dichas 

disposiciones; autorizar el pago diferido o en parcialidades de los crédilos 

fiscales, incluyendo los correspondienles a aprovechamienlos, conforme a las 

disposiciones legales aplicables, verificar el saldo a favor a compensar, 

delerminar y cobrar las canlidades compensadas dcbidamenle, y en su caso, 

imponer las mullas correspondienles y efecluar la compensación de oficio de 

cantidades a favor de devolución de canlidades pagadas indebidamenle al fisco 

o cuando legahnenle asi proceda; verificaciones de origen y los demás aclos 

que eslablezcan las disposiciones fiscales para comprobar el curnplimienlo de 
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las obligaciones fiseales de los contrÍbuyenl~s res~on~abies solidarlos y demás 

obligados, ' 

.. '· ,_ - . 
· 1.4. 1 Administraciones Locales de Grandes Con!Íibuyenles 

Objetivo: Realizar, en los términos eslableclCÍos por las polltlcas y programas 

emitidos por la Administración General de Grandes Contribuyentes y respecto 

de los sujetos y materias de su competencia, las funciones inherentes a la 

administración tributaria, tales como la resolución de consultas que formulen los 

inleresados sobre la aplicación de las mismas, asl como las soliciludes respecto 

a las aulorizaciones previas en dichas disposiciones; aulorizar el pago diferido o 

en parcialidades de los créditos fiscales, incluyendo los correspondientes a 

aprovechamientos, conforme a las disposiciones legales aplicables, verificar el 

saldo a favor a compensar; determinar y cobrar las cantidades compensadas 

indebidamente y, en su caso, imponer las mullas correspondientes y efectuar la 

compensación de oficio de canlidades a favor de los contribuyentes; tramitar y 

resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución de 

cantidades pagadas indebidamente al fisco o cuando legalmente asi proceda; 

ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorias, inspecciones, actos de 

vigilancia, y de los demás actos que establezcan las disposiciones fiscales de 

los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados. 

1.5 Administración General de Recaudación 

Objetivo: Establecer la polltica y los programas en maleria de recaudación que 

deben seguir las áreas de su adscripción, con el propósito de promover el 

cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales, asegurando asf el interés 

fiscal de la Federación. 

TESIS CON 
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1.5.1 Admlnlslraclones Locales de Recaudación 

Objellvo: Ejecutar los programas establecidos por la Admlnlslraclón General de 

Recaudación, as! como promover el cumpllmlenlo voluntario de las obligaciones 

fiscales como lnslrumenlo clave para lograr el Incremento de la recaudación, asl 

como Integrar en su lolalldad la cuanta única de los conlribuyenles de su 

circunscripción, reducir el número de conlrlbuyenles omisos y hacer efectivos 

los créditos a favor del Fisco Federal derivados de adeudos a su cargo y facilitar 

al conlrlbuyenle los lrámlles. 

1.6 Administración General de Auditoria Fiscal Federal 

Objetivo: Incrementar la recaudación secundaria, modernizando y eficientando 

la fiscalización del cumplimiento de las obligaciones tributarlas, conforme lo está 

requiriendo el pals, fomentando con ello la recaudación primaria. 

1.6.1 Administraciones locales de Auditoria Fiscal 

Objetivo: Instrumentar y operar las acciones de fiscalización señaladas en los 

planes y programas de la Admlnlslraclón General de Auditoria Fiscal Federal y 

por la Administración Eslalal _de Audilorla Fiscal para su jurisdicción, a fin de 

asegurar el interés del fisco y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales 

por parle de los contribuyonles. 

1. 7 Administración General Jurldica de Ingresos 

Objetivo: Asislir a los conlrlbuyenles en el cumplimiento voluntario, correcto y 

oportuno de sus obligaciones fiscales, mediante la interpretación y aplicación de 

la ley, propiciando con ello la debida seguridad jurldica y el aumento en la 

recaudación, asl como la adecuada defensa de los intereses del fisco. 
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-1.7.1 Administraciones Locales Jurídicas de Ingresos 

Objetivo: Aplicar las pollllcas, programas, procedlmlenlos y métodos 

establecidos por la Administración General Jurldica de Ingresos, asl como 

representar a la Secretarla de Hacienda y Crédito Público y al Servicio de 

Administración Tributarla ante los distintos Tribunales que lo requieran, 

procurando dar certidumbre jurldlca y asistencia a los contribuyentes en el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

1.1 O Administración General de Coordinación y Evaluación Tributaria 

Objetivo: Asegurar la adecuada coordinación y vinculación de la planeaclón, 

evaluación y control de la rorieración en materia de Recaudación, Fiscalización, 

Jurldica de Ingresos, Ad< ·~nera y de Recursos, en las Administraciones 

Estatnles del Servicio de Admlnislración Tributaria, mediante el establecimlenlo 

de mecanismos de control, seguimiento y supervisión a fin de vigilar el 

cumplimiento de los objetivos y melas autorizadas. 

1.11 Administraciones Estatales y Metropolilanas 

Objetivo: Supervisar, coordinar y evaluar las diversas actividades que 

contribuyan al forlalecimlenlo de la operación y la eficacia de la Adminislración 

Tributaria Nacional, en colaboración con las auloridades y los tres niveles de 

gobierno, con la finalidad de incrementar la caplación de recursos financieros al 

erario público federal, apoyando la operación de las áreas sustantivas del 

servicio. 

El pasado 22 do marzo del 2001, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Reglamento Interior del Servicio de Administración Tribularia, el 

cual es expedido por el Ejeculivo Federal; 

----------------- --------~----------
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En la expedición de dicho Reglamenlo Interior, se dispuso la creación de 

nuevas unidades administrativas adscritas al Servicio de Administración 

Tributaria, y por esle hecho se hace necesaria la delermlnación de su 

circunscripción territorial. Se señala el nombre, sede y circunscripción territorial 

de las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, (:L.!!! 

publica on el diario oficial de ta federación el 31 de agosto do 2001, 

mediante un acuerdo.) 

Asl, las Administraciones Generales de Asislencia al Contribuyenle, 

Recaudación, Audiloria Fiscal Federal y Jurldica, tendrán su sede en la Ciudad 

de México, Dlslrito Federal y ejercerán sus facultades en todo el terrilorio 

nacional. 

En la sucinta explicación vertida anteriormente, apreciamos que contar con 

una dependencia como la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y el 

Servicio de Adminislración Tribularia (SAT), es lralar de responder en primer 

lugar a la exigencia ce controlar adecuadamente las fuentes de Ingresos 

económicos del Estado y en segundo lugar a faciiilar la caplación de los 

recursos a nivel nacional. las facultades de la Secrelaria de Hacienda y la 

delegación de funciones en última instancia al SAT deber servir para agilizar y 

coordinar la relación Fisco.Contribuyente. 

La Inquietud que la sociedad mueslra en el lema de Hacienda, ha originado 

de forma natural una interrogante ¿son realmenle eficienles la SHCP y el SAT 

en el desempeño de sus funciones?. La respuesta a esla pregunta nos ubica en 

un conlexlo en el que sus -.,tecedentes y eslruclura vigente inciden para obviar 

que actualmente no es uli1..1enle. es una respuesla que se deduce de los 

resultados obtenidos en el primer trimestre del ario 2002 y el poriódico la 

Jornada publicó con fecha de 7 de mayo del año en curso, dice: 

'l'~~SIS CUN 
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}~·Ú~;;~{¡:pifr~s correspondientes a enero-marzo; superan la recaudación obtenida, 

:. ': ,;,:,;~los' recursos fiscales Incobrables y en litigio sumaron $200 mil 385 millones: 
·Hacienda, 

.. , " De ·g mll 620 juicios realizados durante el mismo periodo, el SAT perdió 6 mil 
138. 

El monto de los recursos fiscales Incobrables y los que dependen de una 
resolución o sentencia judicial para su cobranza ascendió a 200 mil 385 
millones de pesos al término del primer trimestre de éste año, cantidad que 
supera en más de 12 mil millones a la recaudación tributaria obtenida por la 
F ederaclón en el primer trimestre de éste año, informó la Secrelarla de 
Hacienda y Crédito Público ... 

En malaria de litigios tar .. ,,oco parece irle muy bien a Hacienda De 9 mil 620 
juicios realizados de enero a marzo de 2002, el Sistema de Adminislración 
Tribularia(SAT) perdió 6 mil 138 y ganó en 3 mil 482 de los casos dirimidos ante 
la autoridad judicial correspondiente. Esto es, de cada lres juicios, el SAT perdió 
dos ... 

Clasificados como "créditos fiscales", los recursos reclamados por el fisco 
que no han ingresado a la hacienda pública Federal ascienden en conjunlo a 
265 mil 258. 7 millones de pesos, de los cuales tres cuartas partos-75.5 por 
cienlo- corresponden a los casos "controvertidos" e "incobrables" El otro 24.5 
por ci6nlo, Hacienda los subdivide de la siguiente manera: "créditos sujetos a 
pagos en parcialidades", 4 mil 74.4 millones de pesos; " en lrámite de 
notificación y cobro",• 14 mil 117.4 millones; "sujetos a procedimientos 
administrativos de ejecución", 17 mil 21,5 millones Y el monto de los "créditos 
en comprobación o traslado" -aquellos reportados por los contribuyentes como 
ya cubiertos, pero que se encuentran sujetos a comprobación y validación de 
pago por la administración tributaria-... "55 

Hay que sumarle a la cantidad de recursos que se pierden vla litigiosa que 

un mes antes, en abril 28 en el mismo periódico se publicó que BBVA 

Bancomer adeudaba al fisco $22 mil 108.5 millones, por impuestos diferidos 

según revelaba la Comisión Nacional Bancaria y de Valores(CNBV). 

Es más que evidente la Ineficiencia de la SHCP y del SAT dadas las 

circunstancias presentadas en las noticias aducidas, pero lo más grave es que 

los recursos que se dejan de percibir anualmente solventarían los gastos del 

Estado en la culminación de proyectos dirigidos a la población que vive en 

~'LA JORNADA. Econornla. Juan Antonio Zúi\lga M. pá{:I. 20. Maitcs 20 de mavo do 2002. 
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condiciones poco óptimas (zonas marginadas), o áreas estratégicas de 

producción que sean de utilidad para apuntalar la economfa en un marco de 

solidez y certeza. 

4.3. PRINCIPIOS DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA. 

Uno de los lemas que sin lugar a dudas guarda una estrecha relación con 

este capitulo cuarto, es to relativo a la recaudación y que no podla quedar 

exento de análisis, es el de los principios de recaudación que se deben de 

tomar en consideración por el legislador al establecer o eliminar figuras juridicas 

en el sistema fiscal sobre lodo para la creación de nuevos impuestos. Los 

principios de recaudación tributaria (]Ue anotaremos son sólo algunos de los 

que la doctrina jurfdica nos propone, desde luego con la aseveración de que 

previamente examinamos los elementos que más coadyuvarlan en esta 

búsqueda constante por mejorar el sistema fiscal no sólo en lo recaudatorio, 

sino también en lo impositivo. 

Una premisa insoslayable que enfrenta el sistema fiscal es la de cómo 

encontrar el medio idóneo para que exista una eficiente recaudación además de 

una auténlica igualdad y seguridad juridica en relación a las cargas tributarias 

de los contribuyentes. Frente a tal paradoja; la legalidad, la proporcionalidad y 

equidad, la certeza y la comodidad, son componentes que al inlegrnr~e 

adecuadamente en la elaboración del sistema jurídico tributario, seguramente 

han de generar ordenamientos que den solución a muchos de los problemas 

que actualmente enfrentamos; tal y como sucede con la ausencia de una 

simplificación administrativa que tanto hace falla, o que realmente los 

contribuyentes aporten al Estado en la medida de su capacidad económica. 

etc., pero estos son algunos ejemplos de los que adolece el sislema fiscal con 

TESIS CON 
FALLA DE OHIGEN 



IJ2 

el que el gobierno pretende alcanzar el desarrollo de México en un sexenio 

Iniciado en el 2001. 

PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURfDtCA Y DE LEGALIDAD. Este principio 

obedece a que todas las funciones, actos u operaciones que tiene 

encomendadas el Estado, deben estar debidamente fundadas y motivadas para 

brindarla al contribuyente la seguridad jurldica que requiere para cumplir con 

sus obligaciones tributarias. Asl, el Estado está en condiciones también para 

emitir resoluciones o acuerdos con los que determine que el contribuyente ha 

Incumplido total o parcialmente con su carga fiscal. 

El articulo 16 constitucional dice: 

Párrafo I; "Nadie püede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 

papeles o posesiones sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 

competente, que fÚnde y motive la causa legal del procedimiento .. ." 

Se entiende por fundamentar en términos del articulo anterior a que aquellos 

actos o procedimientos para hacer efectivas las obligaciones fiscales, deben 

constar por escrito que contenga especlficamente tas normas jurldicas que 

permiten a ta autoridad actuar en un determinado sentido. Y se entiende por 

motivar, a la exposición de las razones y circunstancias por las que se ha 

originado la determinación de la autoridad 

En resumidas cuentas, las autoridades fiscales sólo pueden hacer lo que tas 

leyes tes permiten, observando su exacta aplicación, y sin olvidar que la 

legalidad es una garanlla para el contribuyente y en caso do omitirla, se puedo 

inconformar el afectado. f'n esas condiciones, et principio de legalidad so 

dispone también en tos articulas 14 y 31 fracción IV, de la Constitución. 



El primero ordena: 

"Que nadie puede ser privado de la vida, libertad, propiedades, posesiones o 

derechos, sino es mediante juicio seguido ante lribunal previamente 

establecido .. ." 

Y el segundo: 

"Son obligaciones de los mexicanos: 

Contribuir para los gastos públicos, asl de la Federación, como del Distrito 

Federal...de manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes." 

El cumplimiento cabal del principio de seguridad jurldica y de legalidad es 

elemental en la creación de un nuevo sistema de recaudación porque ofrece al 

contribuyente la tranquilidad de saber que las autoridades no pueden actuar en 

exceso al exigir el cumplimiento de las obligaciones fiscales, y por otro lado, 

porque el Estado se beneficiaria al recaudar más dejando de perder en litigios 

muchos ingresos que son de gran ulilidad para cumplir su función pública. (ver 

en el lema de La SHCP en la aclualidad la gran canlidad do recursos que 

pierde el fisco en asunlos liligiosos) 

PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD. "Se !rala de un 

aspeclo central y fundamenlal para el ejercicio de la poleslad lribularia del 

Eslado y para la delerminación de la obligación contribuliva, contenida en la 

fracción IV del articulo 31 de la Constitución Polilica Federal. en donde es 

visible la obligación de los mexicanos para contribuir al gasto publico de una 

manera proporcional y equilativa que dispongan las leyes a favor de la 

Federación, Distrito Federal, Estados y Municipios··~ 

La proporcionalidad significa que cada persona económicamente activa (que 

es susceptible de producir riqueza y por lo tanto percibe un ingreso), tribule de 

acuerdo a su capacidad económica, es decir, que aporte al Eslado una parte de 

"Op Cil NARCISO SANCllEZ GOMEZ p 146. 
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/~'~u~~lngresos para que éste pueda cumplir con la función pública que la misma 

sócledad le "Impone" y requiere, siempre y cuando esa contribución no 

implique el que los contribuyentes dejen de sallsfacer necesidades personales 

(vgr. vivienda, vestido, alimentación, transporte, herramientas de trabajo, etc.). 

El término equidad significa: ' ... que el impacto del gravamen sea el mismo 

para todas las personas llsicas o morales que estén colocadas en la misma 

circunstancia contributiva, esto es, que si se realizan iguales actos, tiene 

simllares bienes o riqueza, deben ser tratados en igualdad de condiciones, en 

cuanto al deber de aportar una parle de su capital para cubrir el gasto público, y 

que esa equidad sea general, uniforme, justa y apegada a la legalidad, tratando 

igual a los iguales y desigual a los desiguales, desde el punto de vista 

económico. "57 

La proporcionalidad y equidad son conceptos que van de la mano ; su 

intervención es sustancial en las disposiciones fiscales pues sirven para 

reforzar parle de la credibilidad y aceptación que reclaman los contribuyentes 

para cumplir con sus obligaciones fiscales. 

Hay que enfalizar, que tanto la proporcionalidad y equidad no son sinónimos 

pero que el alcance y objetividad de cada uno están encaminados a un 

propósito común, lograr que exista Justicia Tributaria y el contribuyente tenga la 

certeza de que el Estado ha evaluado todas las circunstancias relativas a la 

capacidad tributarla de los agentes económicos, exigiéndoles el cumplimiento 

de ciertas obligaciones en un clima de igualdad. 

PRINCIPIO DE CERTIDUMBRE O CERTEZA La importancia de este 

principio radica en que, para hacer del sistema recaudatorio un sistema exitoso, 

hay que señalarle al contribuyente, las cuotas impositivas. fochas de pago, 

obligaciones a satisfacer, etc., Es decir, debe estar Informado de lo que le 

"lbldem. p~g. 147 



' 'corresponde hacer. y en qué momento especifico, para que no tenga duda de 

cómo tributar. 

Los aspectos ·. q~Ei • bá~i~niente . debe > conocer el contribuyente de 

conformidad eón e~te; p;l~~lpiÓ ~orÍ: '. 

a) Sujeto P¿slvo.;Par~ éum~llr ~ste principio, la ley debe Identificar con toda 
J ,. •• ' «'':; ... -. _ .. ·,-. - '·. ' 

precisión a lá persona, flslca éi rnoral, destinataria o causante de cada tributo . 
. · .. ,, '· <-.-· !: '-~.'-i~'.'~: ·-··~_._._,:. ·' 

b)_Objeto. AslmlsniÓ, es deber de la Ley Hacendarla definir con la mayor 

exactitud ·posible en ·todos los casos, cuál es la correspondiente hipótesis 

normativa o hecho generador del tributo o contribución. 

c) Tasa, cuota o tarifa. Resulta verdaderamente imperioso el que la norma 

jurldico tributaria especifique claramente, ya sea en forma numérica o 

porcentual, la unidad aritmética o la fórmula matemática que deba utilizarse 

para efectuar el cálculo y la determinación de cada tributo. 

d) Base gravable. La Ley también debe señalar de manera precisa y objehva 

cuál os la porción del ingreso, rendimiento o utilidad gravable a la que deberá 

aplicarse ta tasa, cuota o tarifa para fijar en cantidad liquida el monto de la 

prestación fiscal a satisfacer. 

e) Fecha de pago. Desde luego como garanlia de elemental seguridad, es 

necesario que la norma fiscal señale los plazos y fechas en las que los sujetos 

pasivos están obligados a enterar los tributos que hayan causado, ya que 

dentro de un correcto régimen juridico. los mismos deben cubrirse en fechas 

predeterminadas a fin de que los causantes puedan planear y soportar 

razonablemente los correspondientes impactos patrimoniales. 
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f) Sanciones aplicables. El poder sancionador del fisco que normalmente se 

expresa a través de la Imposición de mullas y del cobro de recargos y gastos de 

ejecución, deben encontrarse perfectamenle regulados por la legislación 

aplicable, no sólo en lo tocante al derecho del Estado para imponer tales 

penalidades, sino fundamentalmente en lo relativo a la tipificación de cada 

infracción sancionable, al señalamiento de los montos mlnimos y máximos de 

las mullas, recargos y gastos de ejecución y al establecimiento de un conjunto 

de reglas que limiten el ejercicio de esa facultad punitiva al previo cumplimiento 

de determinadas condiciones y requisitos. 

Por otro lado, además de los elementos que se enumeraron en la cita que 

antecede, consideramos que se puede agregar el de ubicación de las oficinas 

recaudadoras, en donde cada circunscripción se encargue de orientar a los 

contribuyentes del lugar al que deben acudir para tributar. 

La observancia del principio de certeza permite que el contribuyente se 

acerque más al fisco, debido a que tendrla el conocimiento pleno de .que al 

tribular no puede ser afectado discrecionalmente por las autoridades 

hacendarlas, y mucho menos ser afectado en su patrimonio, tal y como 

apuntamos en la cita anterior. 

Con el principio de certeza se pretende esclarecer también el contenido de 

las disposiciones fiscales, asunto que parece obsoleto en la práctica. Los 

legisladores no ha podido comunicarse con los contribuyentes, no han 

encontrado los medios para hacer comprensible en contenido de los 

ordenamientos que anualmente elaboran; tan es asi que a partir de la mal 

llamada Reforma Fiscal aprobada para el 2002, ya son cinco las resoluciones 

misceláneas fiscales emitidas para aclarar lo que no se entiende o se entiende 

mal por la sociedad. El problema pareciera ser que a las autoridades fiscales se 

les olvida aplicar adecuadamente el contenido del articulo 33, fracción 1, del 

Código Fiscal de la Federación que establece 
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"Las autoridades fiscales para el mejor cumplimiento de sus facultades, 
estarán a lo siguiente: 

Darán asistencia gratuita a los contribuyentes y para ello procurarán: 
a) Explicar las disposiciones fiscales utilizando en lo posible un lenguaje 

llano alejado de tecnicismos y en los casos en que sean de naturaleza 
compleja, elaborar y distribuir folletos a los contribuyentes. 

b) Mantener oficinas en diversos lugares del territorio nacional que se ocuparán 
de orientar y auxiliar a los contribuyentes en el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

c) Elaborar los formularios de declaración en forma que puedan ser llenados 
fácilmente por los contribuyentes y distribuirlos con oporlunidad, e informar 
de las fechas y lugares de presenlación de los que se consideren de mayor 
importancia. 

d) Señalar en forma precisa en los requerimienlos mediante los cuales se exija 
a los contribuyentes la presentación de declaraciones, avisos y demás 
documentos a que estén obligados, cuál es el documento cuya presentación 
se exige ... " 

El principio de certeza se debe aplicar con seriedad y responsabilidad, al 

amparo de lo establecido en el articulo 33, fracción 1, del C.F.F, y hacer del 

principio de certidumbre una realidad en la práctica jurldica. 

PRINCIPIO DE COMODIDAD. Se refiere a los plazos o fechas que deben 

establecerse en los distintos ordenamientos fiscales para que los causantes 

realicen el pago de sus contribuciones. 

Como bien apunta el maestro Margain Manatou, si el legislador tomará más 

en cuenta este principio, obtendria un mejor resultado en la recaudación 

evitando el incumplimiento de las obligaciones tributarias. 

La comodidad para que los causantes enteren a la autoridad sus créditos 

liscales también debe abordar lo concerniente a los lugares donde éstos se 

deban pagar, asl como los procedimientos a seguir para cumplir con 

puntualidad. Dentro del sistema actual de tributación, uno de los principales 

problemas es el de la forma de pago ya que aún no se ha diseñado un 

procedimiento sencillo que en combinación con la tecnologla que ofrece el siglo 



DK 

- --xxr ofrezca al contribuyente los medios suficlenles para hacer sus 

- -d~d1a;aclones. Por ejemplo, todavía es necesario acudir con técnicos de la 

conlabllldad o contadores propiamente, para suspender actividades a través del 

llenado de formatos que contienen muchos dalos que no se usan en su 

totalidad, pero que si el contribuyente los llena por si mismo corre el riesgo de 

que anote donde no debe y por lo tanto sean Incorrectos. (de hecho, este 

problema es una causa por la que no se cuenta con un padrón de 

contribuyentes bien actualizado en el que se tenga plena convicción de cuantos 

causantes son económicamente activos y tengan alguna obligación hacia el 

fisco, y cuantos de los dados de arra ya, no generan Ingresos gravables o no 

laboran bajo un determinado régimen y si en otro)_ 

En esta parle del capllulo IV, reservada a los principios de recaudación 

tributaria, hemos tratado de explicar los más trascendentales en función de las 

consecuencias que se ha venido presentado en el sistema recaudatorio por la 

falta de observancia de ellos en la creación y aplicación de leyes_ 

Quienes estamos a cargo del desarrollo de esta tesis profesional hemos 

analizado la Importancia que tiene considerar algunos de los efectos que se 

derivan de la creación y aplicación de ordenamientos fiscales, mismos que 

requieren una exacta aplicación de los principios de recaudación tributaria 

previamente estudiados ; dichos erectos son: los efectos slcológlcos ya que 

con frecuencia los contribuyentes sienten que son víctimas del Estado, y que se 

les roba cuando pagan sus contribuciones; efectos polltlcos que se muestran 

a diario en la prensa. la radio y hasta en manifestaciones de protesta contra' el 

gobierno en cualquiera de sus niveles . la reacción en este sentido normalmente 

es por el cobro que se ccn"idera demasiado elevado: efectos económicos. 

para prever en la medida de lo posible los resultados obtenidos de la creación y 

aplicación de contribuciones en la capacidad económica de los contribuyentes. 

asl como para el fisco estimar las cantidades de ingresos que puede percibir 

por los conceptos comentados en el capítulo 11 en el tema de la Loy de 

-----·---
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Ingresos; efectos jurldlcos que surgen cuando no se cumple con las 

obligaciones fiscales contenidas en las leyes respectivas tal y como es el caso 

de la efusión o la evasión que en los últimos años se han Ido agravando. 

Los contribuyentes han encontrado múltiples formas de Incumplir sus 

obligaciones con el fisco ; hay ocasiones que se valen de lagunas o errores en 

la ley como sucede en la alusión y en otras, se sustraen del pago de 

contribuciones ilegalmente mediante el Invento de gastos para reducir el monto 

de los impuestos, incluso se puede llegar a manejar la información contable de 

manera que el fisco no pueda hacer exigible algún crédito. 

Es asl, que previo análisis de los principios de recaudación tributaria y de los 

posibles efeclos que recaen sobre la sociedad al aplicarlos inadecuadamente 

por los legisladores en la elaboración de las leyes fiscales, dejan abierta la 

posibilidad para que las auloridades recaudadoras ejecuten deficienlemente las 

leyes fiscales y es por ello que el Estado pierde una fuerte cantidad de recursos 

fiscales por la via litigiosa como consecuencia de un sistema fiscal inadecuado 

y sentado sobre bases frágiles. 



V. EL FEDERALISMO FISCAL MEXICANO. UNA PROPUESTA BASICA 

DENTRO DE LA REFORMA FISCAL. 

5.1 INTRODUCCIÓN. 

1~11 

La hlsloria da las naciones está dominada por la tendencia natural de la 

centralización. En los paises en que funciona una distribución territorial del 

poder potltico -llámense o no Estados Federales- no se ha dado nunca, contra 

lo que a veces suele creerse, una separación nítida de competencias entre el 

eslado central y las organizaciones políticas lerritoriales integradas en él. 

En este apartado mencionaremos un panorama general de la temática del 

federalismo flscal, y fundamentalmente buscaremos la identificación de 

problemas municipales, para de esta manera intentar exponer alguna posible 

propuesta qua tienda a consolidar un municipio fuerte y sólido. 

En el debate sobre las perspectivas del Municipio en México sobresale un 

aspecto trascendental. Si bien, se analiza la posibilidad de que exisla una 

nueva regulación jurldica para el Municipio, un reclamo por parte de los 

ayuntamientos es notorio· autonomla hacendaria. Esta se lraduce en la 

oblenclón de facultades tributarias para asl oblener nuevas fuentes de ingresos 

para poder desarrollar proyectos de índole económica y política. 

En este orden de ideas, se debe subrayar una de las Conclusiones de la 

Mesa VIII (Federalismo y regionalismo), del VII Congreso Iberoamericano de 

Derecho Constitucional, auspiciado por el Instituto de Investigaciones Jurldicas 

de la UNAM, que se llevó a cabo del 12 al 15 de lebrero de 2002: "Fortalecer la 

autonomla financiera de los estados o provincias y municipios"511 

\k Edición en prensa Cono¡Ultar la versión eleclrónica en www jurldlcas.unnm mx/ 
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Es asl que el estableclmlenlo del federalismo fiscal resulla un imperativo en 

el nuevo diseño consliluclonal del Municipio. Más aún, en el debate 

contemporáneo de los entes subestalales, se analiza las posibles allernativas 

para una auténtica aulonomla. Asl por ejemplo, en el Progello llalia federale 

2002 ( Federalismo e Comunl) a cargo de Franceso Paolo Forti, se establece 

que los entes estatales son libres de administrar sus compelenclas, y de la 

misma manera de asignarlas a los Municipios o admlnlslrarlas de forma 

coordinada.59 

En España, el federalismo fiscal es uno de los grandes temas de la agenda 

federal española. Asl, expresa Pasqual Maragali que "El federalismo fiscal no 

es auténtico federalismo si no comporta un cierto margen de libertad en el 

establecimiento de los tipos Impositivos, cosa que puede aligerar además los 

problemas derivados de la mayor demanda de servicios de la población a 

medida que aumenta la renta y que de paso garantiza la auténtica 

corresponsabilidad fiscal de las aulonomlas, hoy a u sen le o muy insuficiente" .00 

Por otra parte, la discusión federalista debe incluir a las voces de las 

diferentes entidades federativas y Municipios. Para la elaboración de una 

aulónlica propuesta federal, las propuestas también deben partir de las 

periferias, no únicamenfe desde el centro. En los últimos años, se han realizado 

un buen número de foros, donde han participado aclares fundamenlales en el 

diseño del nuevo federalismo estatal: legisladores. presidentes municipales, 

académicos, organizaciones no gubernamentales, empresarios, ele. De tal 

suerte, que de dichas propueslas surjan los diseños que podrán plasmarse en 

''
1 Esto debido a que ·nella cosMuzione federate sono elecanle unlcamente le compelnnza federal! menlre 

quelle non nlecanlnsono lmplicilamenle asscgnale agio Slali fedrra11·, Progl'!tlo llaha Fnderale 
( Fcderahsno e Comuni), a cura di Fianceso Paolo Fort1 
"en la con!>lltución redera! son sel'laladas únicamente las competencias federales, mientras que aquellas 
no sel\aladas PsMn impllc1tamenle ns1gnadas a los Eslados Fedorndos· 
·~· Conferencia de Pascual Maragall al Club Srglo XXI El nuPvo federahsrnn en Esp,1na y Europa la 
propucst.1 Catalana p.1ra Europa (812/01) 
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norma escrita, y de esta manera crear vasos comunicantes· entre la norma y la 

realidad. 

Asl bien, la autonomla es una de las grandes aspiraciones de las Entidades 

Federativas y los Municipios; también es cierto que hay ciertas experiencias 

que han mostrado que· una· autonomla financiera no conlleva un desarrollo 

automático. En electo, Slcllla, una de las reglones italianas, posee autonomla 

financiera, pero no es una región con un alto desarrollo económico y polltico. 

Además, en el contexto de un estado con entes subestatales autónomos se 

requiere valorar el Impacto de dichas modificaciones en la Administración 

Pública tradicional. Es decir, el cambio de un Estado Federal teórico, a un 

Estado Federal real, conlleva la necesidad de plantear los cambios en la 

estructura general de la Administración Pública.61 

También es necesario destacar lo que Gian Cesare Romagnoli define como 

'Inercia legislativa""'. en materia de federalismo fiscal; la evolución de los 

Municipios y provincias han propiciado ciertas necesidades pollticas y 

económicas, que necesariamente deben ser cubiertas y actualizadas por el 

sistema legal. Nuestros legisladores han actuado de acuerdo a la inercia política 

y no han actualizado, de la manera necesaria, nuestro sistema legal en materia 

de Entidades Federativas y Municipios. 

M Sin embargo, es necesario considerar que "si prolebbe argomentare la necessila de una ancor magg1ore 
autonomía sul vers;mle fmanzlario, ma esiste sempre e comunque un miltle", MATRAIA, CnsliAn. 
"lilederalismo f1scale · il caso italiano·, en Azienda Pubblica, Rovl!.la himeshale. mm10-giugno, 2000. p 
215 
"se podrla argumentar de una lodavla mayor autonomla sobre la cuestión finAnciern, pero e•isle siPmprP v 
de lodos modos un limite" 
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5.2 LA EVOLUCIÓN DEL FEDERALISMO MEXICANO. 

En el debate sobre el federalismo fiscal y sus Implicaciones económicas y 

jurldlcas, en reiteradas ocasiones son obvios algunos matices hislórico

consliluclonales. Por ello, consideramos pertinente elaborar una breve 

exposición del sistema Impositivo mexicano. 

A.· ÉPOCA PRECOLONIAL. 

Los pueblos que se encontraban bajo el yugo de los aztecas eslaban obligados 

a pagar tributos en especie o mercanclas; según se tratara de agricultores, 

comerciantes o artesanos. El monto total se fijaba por pueblos dividiéndose 

entre barrios y éstos, a su vez, entre Individuos. 

Habla tributos para los propios mexicanos; eran de tres clases: los que 

pagaban a sus señores naturales, el religioso y el de liempo de guerra, en 

aquella época existió la figura del exactor, quienes se encargaban de perseguir 

a lodos los deudores, incluso con la faculta de vender como esclavos a los 

insolventes. 

B.· ÉPOCA COLONIAL Y MÉXICO INDEPENDIENTE. 

En la época colonial, los Reyes de España basaron su derecho a cobrar 

tributos en la Bula Pontificia del 4 de mayo de 1493. La tortuosa evolución del 

sistema lribulario mexicano habia comenzado ya, en un principio los tributos 

fueron administrados por los encomenderos, a mediados del siglo XVI los 

encargados de tasar las cuotas y recaudar los lribulos eran los corregidores. 

''
1 ROMAGNOLI, Cesare Glan, Federallmo Flscate e del lavmo, In lushtia. Roma, Lugllo·DicPmbrn, 1994, p 

290. 
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Fue en 1597, cuando se establece la Contadurla General de Tributos. Al 

igual que en la época precolombina, el cobro de los tributos se hacia de una 

manera totalmente coercitiva, al grado de que se consideró como una causa de 

mortandad. 

A finales del siglo XVIII, et contador José Rodrlguez Gallardo propuso 

uniformar todos los procedimientos y que el cobro lo efectuaran los 

recaudadores reales. Es durante la época Colonial, cuando se establecen los 

primeros ayuntamientos o cuerpos municipales, desde un punlo de vista 

financiero se trató que fueran autosuficlentes, contando con bienes propios. 

La problemática fiscal que se presentó en ta parte final del siglo XVIII, fue ta 

gran cantidad de gravámenes que en unos lugares se cobraban y en otros no. 

El número de impuestos ascendla a por lo menos 80, destinado cada uno a 

satisfacer una necesidad determinada. El 1780, el señor Ramón Posada, fiscal 

de la Real Hacienda, tuvo una visión considerada corno adelantada para su 

época, ya que manifestó la necesidad de que el sistema impositivo deberia 

responder a principias de justicia, exactitud, solidez, pues solamente de esta 

manera podrá florecer el comercio, la agricultura y la industria, lo cual permitirá 

a su vez aumentar las rentas reales. La importancia de tal sistema consistió en 

quo los impuestos debían de manejarse con prudencia y hábilmente, para que 

fueran un instrumento de apoyo al crecimiento económico y no un obstáculo a 

las actividades económicas, corno sucedió durante toda la Colonia 

El gran número de gravámenes fue una de las causas que provocó la torna 

de armas en 1810 por Hidalgo, y debido a la necesidad de cu~rir los gastos de 

guerra, se eliminaron tributos que pagaban los indios y los aplicados a la 

fabricación de pólvora. Con esta guerra se incrementaron los gastos y los 

Impuestos más productivos, desde el punto de vista del monto recaudado, 

disminuyeron. En 1821 lturbide, como jefe del Ejército Imperial Mexicano de las 
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Tres Garantlas, abolló todas las modificaciones que durante la guerra de 

Independencia se hicieron al sistema Impositivo. 

Cuando se firma la primera Constitución Federal y se crean los estados al 

lado del gobierno general surge el problema de los recursos para financiarlos, y 

por lo tanto, el de la división de los ingresos públicos. Con el establecimiento del 

Estado Federal se complicó aún más la cuestión de las finanzas, pues los 

gobiernos estatales prácticamente se convirtieron en competidores de las 

autoridades nacionales para controlar las fuentes de ingresos públicos. La 

pregunta obligada en aquel momento fue saber quién debla tener el poder para 

establecer los impuestos y cómo se dislribuirian las cargas públicas entre los 

miembros. 

Un rasgo esencial en el gobierno federal ha sido el poder general de 

imponer, con lo cual contará con recursos para cubrir sus necesidades, las 

cuales pueden ser Ilimitadas y que las administraciones locales sólo deben 

resolver asuntos de Interés local..63 

En el contexto histórico quienes se opusieron a que la federación tuviera 

poderes fiscales ilimitados argumentaban que también los gobiernos de los 

estados deben contar con los recursos necesarios para cubrir sus necesidades 

y seiialaban que un poder ilimitado de la federación para establecer impuestos 

podría privar a los estados, como ocurrió en efecto, de los medios parn proveer 

sus propias necesidades colocándolos a merced de la legislalura nacional. Fue 

preferible la concurrencia de compelencias a la subordinación, de esta manera, 

lanlo la federación como los estados tienen poder conslilucional ilimitado para 

imponer los gravámenes necesarios a fin de cubrir sus propias necesidades, lo 

cual planteó naluralmente la existencia de una coordinación 

'''En Estados Unidos al crearse In redcrnclón se consideró que debla dcjnrsc en libertad a In 
Unlón pnrn seí\nlnr los hnpuestos ncccsn1los. 
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Para evitar la doble imposición cuando habla concurrencia de impuestos, 

uno de los ámbitos gubernamentales debla renunciar a la fuente ya gravada o 

bien, aprovechar los funcionarios y los reglamentos que se eslaban utilizando y 

aplicar una tasa adicional, con lo que se evilarian costos de captación. 

Doscientos años después estas cuestiones siguen debatiéndose; la tendencia 

en todos los estados federales del mundo es que, como se temía, el gobierno 

general absorbe cada vez mayores funciones, y con ello los gobiernos estatales 

ha quedado subordinados al poder fiscal de la federación. 

El problema económico fundamental es la posibilidad de desplazar la base 

imponible, la movilidad de las unidades económicas proporciona una vla de 

escape de la tributación local; de ahi que en muchos casos los intentos de las 

haciendas estatales de imponer gravámenes producirá ingresos exiguos y 

seguramente tendrá efectos económicos adversos para la jurisdicción 

impositiva, por eiemplo cuando una empresa tiene su fuente de ingreso en 

diversas zonas geográficas, donde la base gravable se llene que dividir entre 

los estados donde se ptoduce, en alguna proporción determinada 

5.2.1 LA CONSTITUCION DE 1824. 

En la fracción VIII, del arlicuio 50 de la Constitución de 1824, se facultó al 

Congreso General para fijar los gastos generales, asi como las contribuciones 

necesarias para cubrirlas. Los estados, de acuerdo con el articulo 161, fracción 

VII, tienen la obligación de contribuir para consolidar e impulsar las deudas 

reconocidas por el Congreso General. En el mismo ario se expidió la Ley de 

clasificación de rentas generales y particulares. En ésta se limila en cierta forma 

la concurrencia de facuilades impositivas de la federación y de los estados al 

señalar algunas fuentes exclusivas para la federación y al establecer que las 

renlas que no pertenecían a ésta correspondería a los estados. /\demás, so 
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. ' 

eslablecló q~e cori los Ingresos obtenidos de ia re~~udaclÓn, los estados 

deblan cubrir su's necesidades ·y proporcionar' un exceden.le para financiar el 
.· ... ·• .· .: ··.".' 

déficit del gobierno nacional. El monto· denominado "contingente" era asignado 

anualmente por la federación, a la c_ual debla enviarse cada mes. La cantidad 

que le correspondla a cada· estado se fijaba según la población y su 

clasificación de acuerdo CC?n su riqueza: 

En el primer Intento de distribución de gravámenes durante el régimen 

federal de 1824, los Ingresos del gobierno nacional quedaron supeditados en 

mayor parle al "contingente" que debian pagar los estados, aunque ésta 

supeditación empezó a limitarse con el decreto que facultaba al gobierno 

federal para intervenir las oficinas de rentas de los estados que no cubrieran su 

contingente. 

La separación de aspectos administrativos y pollticos tuvo sus ventajas, 

pues se evita el derroche y la duplicación adminislraliva que genera la 

superposición de gravámenes. Por aira parle, una vez efectuada la división de 

fuentes tributarlas no es factible la invasión de un ámbito gubernamental a otro. 

disminuyéndose la posibilidad de una pérdida de aulonomla financiera del nivel 

estatal de gobierno. Asl, la separación permite cierta protección de las 

haciendas estatales ante la tendencia expansiva de los poderes federales. 

El sistema de separación, aunque tiene ciertos méritos, no soluciona los 

problemas fundamentales de las relaciones fiscales No será practicable si l~s 
Ingresos que produce son insuficientes para cubrir las necesidades del nivel 

gubernamental de que se trate porque lo hará dependiente del sistema 

impositivo total, como sucedió en México desde la adopción del sistema federal 

en 1824. 

Durante todo ese tiempo, el pals pasó por una época que en lo politice se 

caracterizó por las sublevaciones y los cuartelazos, y en lo fiscal, por la extrema 

- .... __ 
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· p~breza del erario. Tal situación explica la creación de nuevos Impuestos en 

algunos casos y la aplicación de cuotas adicionales en otros. 

En 1835 declarado el Congreso como Constituyente, atendió las peticiones 

de algunos ayuntamientos de que se adoptara una forma de Estado más 

adecuada a las necesidades, exigencias y costumbres, y que mejor garantizara 

la Independencia, paz interior y religión que profesaba el pueblo ; se acordó el 

cambio de la forma federal a un sistema unitario o central en el que, si bien 

subsisllan los gobernadores de los estados, desapareclan las legislaturas, 

designándose en su lugar a las juntas departamentales. En lo fiscal se 

estableció que los gobernadores se enlenderian directamente con el supremo 

gobierno por conduelo del secretario del Despacho de Hacienda y se les 

prohibió enajenar bienes, imponer contribuciones. efectuar contratos o gastos 

extraordinarios sin la previa aprobación del supremo gobierno, el cual lomó el 

control de lodos los ingresos que antiguamente perleneclan a los estados. La 

legislación vigente en 1836 daba a las juntas departamentales la iniciativa de 

las leyes relativas a Impuestos, las cuales debían ajustarse a los términos de la 

ley constitucional. 

Con el cambio constante de formas de gobierno y bajo el comporlamienlo 

polllico del momento, se lomó como uno de los medios más eficaces el 

desacredilamlenlo de todas las contribuciones existentes, debililando asl. la 

credibilidad de un sistema y otro. 

En 1846 a ralz de que se restaura la República Federal, conforme a las 

bases de la Constitución de 1824, se eliminaron las asambleas 

deparlamenlales y los gobernadores de los departamentos pasaron de nueva 

cuenta a serlo de los estados. También so expide un nuevo decreto de 

clasificación de rentas. Los estados tendrlan la obligación de pagar un 

contingente a la federación. cuyo monto se estableció en el decreto; en el caso 

de no cubrirlo se les sancionarla con la intervención de sus ronlas. Con ello 
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. . 
· quedó planteado uno de losprlnclpales motivos de discordia enlre la federación . .· ' 

y los eslados; . la federáclón quedaba sin recursos o los es lados sufrían el 

emb~rgó.de su~ ·i~nt~s. De esta manera nuevamente se supedita al gobierno 

·. federal al contingente de los estados. 

· En 1653, siendo Presidente de la República Antonio López de Santa Anna, 

se le facultó para reorganizar el pals y elaborar una nueva Constitución, 

también emitió un decreln de centralización de las rentas públicas. La 

presidencia de Santa Anna fue una de las épocas en que se hizo el mayor 

número de modificaciones a los impuestos para establecer nuevos o aumenlar 

los existentes (se impuso un gravamen a las puertas y ventanas exteriores de 

los edificios urbanos y rústicos del pals, y airo por la posesión de perros), lo que 

no respondió a la necesidad de obtener recursos y a la falla de técnicas 

hacendarlas adecuadas. 

5.'2.2 LA CONSTITUCIÓN DE 1857. 

En 1656, el entonces Presidente Ignacio Comonfort en uso de sus facultades 

conferidas en el Plan de Ayulla, expidió el Estatuto Orgánico Provisional de la 

República Mexicana, en el que se restablecen los gravámenes de los estados y 

territorios, además de los generales y municipales. Se dispuso que los 

Impuestos estatales serian percibidos y administrados directamente por los 

gobernadores y se destinarian para cubrir sus presupueslos que tenian que ser 

aprobados previamente por el gobierno general. Este estatuto estuvo vigente 

hasta que se emitió la Constilución Federal de 1657. 

En el primer Intento de ordenación del régimen tributario se pretendió 

abandonar la separación de las fuentes imposilivas y utilizar un sislema 

concurrente, en el que tanto la federación como los estados mie111bros ulilizarnn 
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las mismas figuras tributarlas. Adémás se propuso que fuera de forma 

"coordinada'· con_ lo cual se posibilitaba un ahorro en dinero y en molestias, 

tanto para _la autoridad receptora como para los contribuyentes al disminuir el 

co.sto de recaudación de los Impuestos. 

En 1657 se expidió un nuevo decrelo de clasificación de rentas que estuvo 

vigente al mismo tiempo que la Constitución de 1657 : en esta ocasión las 

rentas, contribuciones y bienes de la nación se dividieron en generales y 

estatales, quedando comprendidas las municipales en las asignadas a los 

estados. En dicha Constitución, al igual que en la de 1624, establecla, en lo 

general, la concurrencia de facultades entre la federación y los estados al 

permitir al Congreso General imponer las contribuciones necesarias para cubrir 

el presupuesto. 

En 1661, el Presidente Juárez cambió de nombre al "conlingente" por el de 

'contribución federal", aunque el concepto era el mismo, pues se trataba de un 

25% adicional a todas las contribuciones que debieran entregarse a los 

estados, Incluyendo las municipales. 

En 1666, cuando se expidió el Reglamento para la Administración y 

Contabilidad de los Caudales del Gobierno Federal, se establece como base de 

la administración, los presupuestos de ingresos y egresos, constituyéndose 

como un elemento positivo para la organización de las finanzas 

gubernamentales. Pero en contraste con esto, la tendencia a restringir las 

facultades de los estados no aminoró, pues en matera de impuestos no sólo ha 

sido por medios constitucionales sino también de leyes secundarias. La 

principal es la de 1667, que prohibió a los estados gravar la minarla con 

impuestos que excedieran del 2% del valor de los metales extraídos. 

Es importante señalar que el problema de la Hacienda Municipal desempeñó 

un papel preponderante en la vida del pals En 1903 se incorporaron los 

¡ -
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Impuestos y las renlas municipales a la Hacienda Federal y seis años después 

se permitió que como máximo, la mitad de los Ingresos municipales se 

dedicaran a cubrir las necesidades de los ayuntamientos. Uno de los grandes 

problemas que se manifestaron en la época, fue el de la falla de educación de 

la población, pues resultaba muy dificil contar con personal capacitado, para 

determinar desde un punto de vis!~ económico los Impuestos más convenientes 

para recaudar. 

En los hechos se señalaba un gran desorden en muchas de las tesorerlas 

municipales, especialmente en la contabilidad, y además habla grandes 

complejidades en el ramo hacendario tanto para el contribuyente como para tas 

autoridades. La aplicación de las leyes era dificil, y una de las propuestas fue, el 

uso de un sistema de coordinación concurrente en .el que un soto ámbito 

gubernamental estableciera sus impuestos y los otros niveles de gobierno 

únicamente aplicaran un tanto por ciento. 

5.2.3. LA CONSTITUCIÓN DE 1917. 

La Constitución Federal de 1917 y sus múlliples reformas han variado 

sustancialmente el sislema federal, sin que haya logrado que el sistema jurldico 

vigente coincida con la realidad. 

"Con posterioridad a la revolución mexicana de 1917, se produjo una 
multiplicación de centros de poder político económico en las diferentes 
regiones del pals, resultantes de los grupos nrmados que habian 
parlicipado en la contienda y que exigian el derecho de i_nclusión para la 
conducción del nuevo Gobierno. La estrategia que se utilizó para dar 
unidad y gobernabilidad fue la integración de un frente común, cuya 
dirección se depositó en un partido polilico cuya denrnrnnación fue rartido 
Nacional Revolucionario, creado desde el poder 
Con una comunidad de intereses y objetivos se amalgaman el gobierno. los 
políticos, los integrantes do los circulas de control económico y los 
representantes de los grupos armados. consiguiendo con efectividad la 
conformación necesaria de unidad en torno n ideales y oslmtegias do 



acción, iniciándose, con desarrollo aceptable posterior, una época 
promisoria, no obstante la diversidad. 
Los tiempos que siguieron se caracterizaron por etapas de crisis en los 
aspectos politices, económicos y sociales, pero también con periodos de 
gobernabilidad, realizaciones y de estructuración de un sistema social con 
objetivos definidos, pero que la fuerza de las circunstancias, dio lugar a los 
altibajos normales de cada sociedad. Cuatrienios y posteriormente 
sexenios gubernamentales do control y de avance, ad como sus 
correspondientes épocas de retroceso. La evaluación de 1929 al periodo 
gubernamental de Dlaz Ordaz se estima satisfactoria y en afinidad a tas 
posibilidades de progreso, relativamente sostenido. El movimiento 
estudiantil de 1968 es un parteaguas nacional que debió de servir como 
demostración de la necesidad de transformaciones substanciales en el 
sistema social mexica. ·'' Rumbo equivocado de la educación. Politices 
iniciando experiencias empresariales Políticos que empezaron a 
desconfiar o a considerar inadecuado el mandar a sus hijos a instituciones 
de educación públicas y optando por escuelas particulares y mayor 
acercamiento y sociedad con los grupos económicamente poderosos. La 
tendencia de ascenso de mayor injerencia en las áreas gubernamentales y 
políticas de la iglesia. Cacicazgos políticos El inicio de desatención a las 
áreas de producción primaria y el apoyo excesivo para la industrialización y 
el comercio. 
La situación descrita se agrava en tas décadas siguientes, hasta el termino 
del periodo de López Portillo, donde inclusive se empiezan a perder las 
formas políticas, se profundiza el nepotismo y amiguismo y se menosprecia 
en la práctica, diciéndose lo contrario, el buen manejo de la administración 
pública. 
En los sexenios de dela Madrid , Salinas y Zedilla se instauraron camarillas 
de tecnócratas que menosprecian a los politices ; formados en el 
extranjero ;malinchistas ; con desconocimiento del país , con mayores 
inclinaciones por Estados Unidos de Norteamérica , asociación con la 
iglesia : abandono definitivo de las tesis y acciones que tiendan al beneficio 
de la población con una mejor distribución de la riqueza , la determinación 
firme de eliminar a los polilicos nacionalistas y, teniendo el poder y control 
del partido en el gobierno y con el Partido Revolucionario Institucional : 
contubernio abierto y sin cortapisas de las áreas gubernamentales con el 
clero y con los intereses económicos nocionales y norteamericanos. 
Las condiciones políticas y de otro tipo del año 2001 presentan una 
coyuntura que facilila en grado extremo, para que dentro dn los márgenes 
de libertad y soberanía de las Entidades rederalivas en su régimen inlorior. 
constituyan un marco jurídico que responda a las necesidades y 
condicones de cada estado""º' 

-----------
''

1 MAXIMO N GAMIZ PARRAL Rosurglm/enlo dol Eslado Fodoral. trl1lado por la UmvmsuJrut Juturl 
dol Estado de Ou1ango y la Universidad Nacmnnl Aul6nonm de Ml'!1Ctco a lfav~s del ln!.l1luto de 
Investigaciones Jurld1cas, Mé'l:lco 2001. pp 11. 13 y M 

-
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5.3. EL FEDERALISMO FISCAL MEXICANO. 

Después de haber realizado. un esludio sobre el federalismo fiscal en 

México, surge la necesidad de plantear las posibles soluciones O· identificación 

de problemas. Es claro que el tema del federalismo fiscal es uno de los grandes 

lemas de la agenda del municipio mexicano del siglo XXI. No obstante, se debe 

dejar constancia que nuestro principal objetivo en este trabajo, fue diseñar un 

posible mapa de acción, y proseguir con estudios más detallados sobre 

diversas temáticas. 

También queremos mencionar que se deben proponer pollticas públicas 

necesarias para diseñar una regulación normativa, acorde con los reclamos del 

ente subestatal. 

5.4. EL MUNICIPIO EN MÉXICO. 

Como producto de los asentamientos humanos, referidos a los primeros 

grupos que se formaron en la primera etapa sedentaria de la sociedad, se 

presenta la necesidad de organizarse y conferir tareas a diferentes individuos. 

Con el crecimiento de los diferentes troncos familiares y el aumento constante 

de la población se van transformando las estructuras organizacionales para 

cumplir los compromisos asignados por los coterráneos. Las funciones y la 

autoridad delegada varlan y se transforman para adecuarse a las nuevas 

condiciones. 
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Con Una mayor 'cohesión y. ~ongru~ncia. aparece el municipio en Grecia, 

Roma y en el MéxicÓde los.azlecas. 

Dura.nle la époea del cómUnlsmo prlmllivo, de la esclavilud y del feudalismo, 

los munléiplos se siguen adaplando e Inclusive sin la exislencla de lo que ahora 

conocemos como estados, Con una Importancia cada vez mayor y siguiendo la 

transformación de las agrupaciones sociales, continúan ubicados en las 

d.lferenles formas de eslado y atendiendo también a las disimiles maneras o 

formas de gobierno. 

DEMOCRACIA Y MUNICIPIO 

La democracia ha sido considerada como uno de los grandes temas de 

nuestro tiempo, pero ha sido concebida desda diversas perspectivas, muchas 

veces se ha obviado el carácter preponderante del Municipio. La democracia 

como sistema Implica el ananzamiento de diversas Instituciones y mecanismos 

para brindar los elemenlos necesarios y de esta manera poder concebir un 

aulénlico sistema democrático. 

Sobre este particular, tenemos que anotar la Importancia que implica la 

parliclpación polltica en un slslema democrático saludable. Y en este punto, es 

determinante el Municipio. En este orden, es pertinente las cifras que nos 

inlorma Allan R. Brewer-Carlas, 'En México, con casi 2 millones de Km. de 

superficie y casi 100 millones de habitanles, sólo exislen 241 B Municipios. En 

cambio, en Francia, con la cuarta parte del terrilorio de México y algo más de la 

mitad de su población, tiene 36559 Municipios (comunas). ¿Por qué alll habrá 

más democracia?".65 

M "Proceso Constituyente", en Estrategias V propuestas para la refo1ma del Esl;ulo, 1• Edicic'ln. UNAM 
Mé>ico. 2001. p. 30 



De esta manera se destaca la relación que hay entre participación pollllca y 

número. de Municipios. No podrla ser de otra forma, los ciudadanos buscan 

lodos los dlas vivir y subsistir en su reglón; cuando existe algún problema o 

reclamo, buscan como primera opción la entidad que está de manera más 

cercana a ellos: el Municipio. Volvemos con Brewer-Carlas: "Asl como en 

México la proporción ( que ... ariva de la relación entre Municipio y población ) es 

dé,40,116 habitantes por !.1unlcipio; en contraste, en Francia es de 1,614 

habllanles por Municipio, en Suiza es de 2,333 habitantes por Municipio; en 

España es de 4,825 habllanles por Municipio; y en Italia es de 7, 156 habitantes 

por Municipio. En Estados Unidos y Canadá, a pesar de la disparidad de 

: población ( 260 millones de habitantes y 30 millones de habitantes, 

respectivamente ) ubicada en territorios casi iguales de más de 9 millones de 

Km., con un número muy dislmll de Municipios ( 70,500 en Estados Unidos y 

; -'. 4;057 ·en Canadá ), la proporción habitante por Municipio oscila entre 3,872 

habitantes por Municipio en Estados Unidos y 6,878 habitantes por Municipio en 

Canadá""". 

El Municipio es uno de los pilares fundamentales del sistema democrático. Por 

ello, consideramos que por el Municipio transitan las voces más particulares de 

la democracia. El Municipio es una de las voces Intimas de la democracia. Por 

muchos años esta voz era silencio. No existlan los medios indispensables para 

reconocer la autonomla propia del Municipio mexicano. Sin embargo, para 

reconocer la existencia del sistema democrático hay que reconocer sonidos 

particulares, como el del Municipio. 

El Municipio os considerado como creación obligada dentro de la 

sociabilidad del género humano; os estimado como una manera de 

descentralización administrativa y finalmente como un nivel gubernamental. 

Con constancia y de manera continuada el Municipio busca y defiende su 

ubicación como sociedad célula en cualquier conformación esladual. Carlos H. 

'"'ld13m p. 31 TES18 CON 
FALLA DF. ORIGEN 
·~--·-------------



Gadsden Carrasco67 ha expresado que finalmente se debe llegar a configurar, 

incluyendo al Municipio por ~upuesto, una coherente arquitectura de gobiernos 

solidarla y subsidiarla que acerque la función pública a los ciudadanos. 

El Municipio es Indispensable para detectar y para no ignorar las asimetrlas 

regionales, las micro rsglones y las mlnorlas regionales. 

Actualmente se ha conformado una corrienle de pensadores que 

preocupados por la globalizaclón relacionan a los Estados-nación, a las 

minarlas naclonales dentro de los estados y a las lnsllluclones transnaclonales, 

con repercusiones en las nociones de nacionalidad y consecuentemente de 

cludadanla y de democracia. 

Son numerosos los estados que internamente cuentan con minorlas dentro 

de su territorio, originándose conflictos de identidad y de otro tipo. En ellos, se 

ha tratado de integrar a las minarlas y formar los llamados estados-nación. Will 

Kymlicka y Christine Slraehle expresan: "Dicho de otro modo, los Estados

nación no existieron desde el principio de los tiempos. ni tampoco surgieron de 

la noche a la mañana: son producto de deliberadas políticas de construcción 

nacional. adoptadas por los Estados para difundir y fortalecer un sentido de la 

pertenencia nacional. Estas políticas incluyen planes de estudios de educación 

nacional, apoyo a Jos medios de comunicación nacional. la adopción de 

slmbolos nacionales y leyes sobre idioma oficial, sobre ciudadanla y describirlos 

naturalización, y asl sucesivamente. Por esta razón. quizá sea mejor como 

"Estados en construcción nacional" o "Estados nacionalizadores" más que como 

"Estados-nación".68 

'·' VII Clmt!rcc;o lhcmamc11ricm10 de Derecho Co11o;;ll111cio11al Carluc; 11. Gmlc;dcn Catta\Co Mcc;a M, 
Fcdclilli!il\IO y llc¡.\ionalls1110. Federalismo r ltcgio11alls1110: 1 lada una Cohcrc111c l\HJllill.'Cllltil Je 
Oohict11osl'll fl..IC\ko.211112. 
•-11 Cosmopolilismo, Estado-nación y nncionalismo de las m1nmlas, un anáhsis crlhco d~ la litrofflltlfa 
reciente, Editado por la Universidad Nac1011al Aulónomadc Mé111co, Móx1co. 7001, p p 61·62 
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Dentro de los estados, el Municipio es un conjunto de habllanles, 

pertenecientes a diversas familias, asentados en una jurisdicción territorial, 

dependientes de una misma autoridad· o ayuntamiento, que unen esfuerzos 

para satisfacer sus necesidades y cumplimiento de ideales, sujetándose a un 

marco jurldico nacional, eslalal y municipal. 

Es imprescindible que para una completa pianeación estratégica del 

desarrollo, no sólo los Municipios y sus autoridades deban opinar al respecto, 

sino que sean verdaderos aclares en los aspectos económicos, polllicos y 

sociales. 

Sin embargo, debemos tener claro que la figura del Municipio es mullivoca. 

No es dable elaborar una noción unitaria que contenga lodos los elementos 

principales y accesorios del Municipio. El vocablo representa un sin fin de 

temáticas y su complejidad va más allá del ejercicio especulativo o inleleclual. 

Sin embargo, en el análisis del Municipio en México podemos encontrar tanto 

aspectos estructurales o sustanciales, otros vinculados a la 

instrumenlalización de los grandes rubros. En éstos se encuentran aspectos de 

políticas p(1blicas. 

5,5 LAS PROPUESTAS FEDERALISTAS. 

1. Replanteamiento del Pacto Federal en malaria fiscal, que incluye el 

otorgamiento de fa facultad lribularia de los Municipios. 

En la época contemporánea renovar el sistema fiscal se ha convertido en 

una necesidad, pero también en una labor de grandes dificultades y can 

proyecciones inciertas dados los constantes cambios en el mundo, limitando 



con ello la' libertad o aulonomla de los gobiernos locales y municipales de 

nuéstro pals, obligando con ello a que en nuestro sistema fiscal se establezca 

un · lazo ··Inquebrantable de dependencia hacia el gobierno federal. Asl, la 

descentralización financiera y pollllca pueden ser parle de esa renovación del 

sistema Impositivo y recaudatorio porque el ceñirse a las participaciones 

asignadas a un gobierno local nos propone un escenario en el que si la 

captación de Ingresos federales es baja, se reduce el número de asignaciones a 

los estados y estos -ingresos- a los Municipios, independientemente de la 

reducción de los fondos para los Municipios. 

El dotar de compelencif•··• ibularia al Municipio puede resolver muchos de los 

problemas sociales, ya que, por tratarse del nivel de gobierno más pequeño, 

está en mejores posibilidades de Identificar los problemas de una comunidad 

concreta, facilitando la prestación de servicios, realización de obras públicas, 

etc. Además, se darla con mayor certeza, cumplimiento a la fracción IV del 

articulo 31 constitucional, donde quedamos obligados todos los mexicanos a 

contribuir para cubrir tos gastos públicos de la Federación, Distrito Federal, 

Estado o Municipio en que vivamos. Con el Municipio como sustenlo del 

sistema federal tributario, se propiciarla un Estado de derecho donde la 

proporcionalidad y equidad establecidas en el citado articulo, serian la premisas 

y principios rectores de ia actividad impositiva y recaudatoria. 

SI bien se han realizado importantes reformas constitucionales que han 

buscado el fortalecimiento hacendario de los Municipios (como la que se realizó 

en 1999 al articulo 115 constitucional), existen restricciones jurldicas que 

provocan que los rendimientos de los bienes que pertenecen al Municipio, las 

contribuciones a la propiedad inmobiliaria, las participaciones, y las derivadas 

de la prestación de servicios públicos a su cargo siguen decidiéndose por 

actores pollticos estatales, que no tienen que responder directamente por los 
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asuntos munlclpales69
• En este orden, el Municipio tiene más la estructura de 

una entidad administrativa, que de un auténtico poder pollllco.70 

Es por ello, que consideramos necesario explorar la posibilidad de alargar al 

Municipio la facultad tributaria, que se establecerla en la Constitución (articulo 

115), o bien en alguna ley especial. 

2. El federalismo fiscal requiere como premisa, la existencia de un sistema 

fiscal eficiente, que permita contar con recursos económicos suficientes, a 

través de una recaudación óptima, que nos permita alcanzar estándares 

medios de recaudación internacionales. 

En la época actual no existe una correspondencia entre las necesidades del 

Estado mexicano y la recaudación de ingresos tributarios y no tributarios. En 

Brasil, Alemania y Estados Unidos los gobiernos subnaclonales controlan cerca 

de un tercio de la recaudación; en la India y Suiza alrededor del 36%; en Rusia, 

Canadá y Argentina más del 40%; en China (que nominalmente no es federal, 

aunque si lo es en la práctica) el 50%. 

La concentración tributaria del gobierno federal en México es lodavla mayor 

de lo que estos dalos sugieren, pues las participaciones fiscales los ingresos 

que el gobierno federal recauda y transfiere a Estados y Municipios dentro del 

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. Se contabilizan como recaudación de 

Estados y Municipios, cuando estrictamente dichos fondos son transferencias 

federales. Asl, los Gobiernos estatales y municipales recaudan por si solos 

'"' SALVADOR SANTA LOZA, "Algunas de las principales mstricc:mnes jurldicas que condicionan la 
hncienda municipal", en INDETEC (Hacienda Municipal), flMSla trimesl!nl No 74, Marzo de 2001. Méw1co 
p s 
" Pareciera que la tesis del municipio como entidad administrnliva es la mlls viable en este pano111ma 

Vale la pena senalar lo dicho por un renombrado administrahvisla "El municipio no conshluye una unidad 
sob1Hana denho del estado, ni un poder que se encuentra al lado dP los porle1es ewprns<1mente 
P.SlAblecldos por la Constitución; el municipio f'S un fonrn1 en que ele eslndo df'SCC'ntrallzn los !lrrv1rms 
públicos corrcspondmnles a una ci1cunstancia tc111to11al delern1111ada" GMJINO FRAGA, nrw1chn 
Admmistrnllvo Po11úa Méiclco. 1960 p '220 



menos del 5% de los Ingresos gubernamentales, lo cual los coloca por debajo 

de casi todas las federaciones en el mundo, y de un gran número de paises 

unitarios, tates como Bolivia, Chile y Nicaragua.71 

El contraste del sistema recaudatorio mexicano respecto a otros sistemas 

económicos, nos obliga a pensar en la urgencia de una reforma fiscal Integral, 

que permita la satisfacción de las necesidades del sistema estala! y subeslatal. 

Recordemos que la reforma fiscal es el conjunto de medidas económicas, 

pollticas, administrativas y legales que se realizan para ir ajustando el sistema 

tributario a las necesidades económicas y sociales. La Reforma Fiscal puede 

emplear alguna de las siguientes medidas: simplificación de la administración 

fiscal, eliminación o adición de impuestos, incremento o decremento de 

impuestos, combate a la evasión fiscal, etc. La Reforma Fiscal es un proceso 

permanente, aunque en ciertos momentos pueden tomarse medidas más 

rndicales y emprenderse cambios fiscales más relevantes. Por ejemplo, 

concebir en el sistema tributarlo la autonomla hacendaria o reconocer una 

potestad tributaria municipal. 

3.- Revisar /as facul/ades de la entidades federativas en materia de ley de 

ingresos municipales, para que el ente es/atal ubique al Municipio como 

figura central en el proceso de la aprobación de la misma. 

En el ámbito municipal se formula la Ley de Ingresos y el Presupuesto de 

Egresos; una vez que los proyectos se presentan al cabildo y se aprueban, sólo 

se envla la Iniciativa de k:y de Ingresos al Congreso del est,ado para que la 

discuta y apruebe, en su caso, y posteriormente se turne al ejecutivo estatal 

para que éste la promulgue y publique. La discordancia enlre recursos 

económicos y actividades municipales propicia, que los ayuntamientos 

dependan de las participaciones y aportaciones federales. 

11 Banco Mundial: World Devolopmrnt Repory 1999-2000 Enleung thn 21 Century 
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4.· Replantear el esquema actual de participaciones y asignaciones 

Implantado por el Sistema de Coordinación Fiscal, respecto a Estados y 

Municipios, para poder satisfacer las demandas económicas y sociales 

que en cada región del pals requieren solución. 72 

El problema de la Imposición, recaudación y dislribución de recursos o 

participaciones, ha sido absorbido por el gobierno federal de tal modo que ésle 

se ha encargado de distribuir las funciones de cada nivel de gobierno en las 

cuesliones fiscales. En 1980 consolidada la Ley de Coordinación Fiscal, se 

garanlizó que los estados percibirlan más recursos con toda certeza por lo 

menos en los dos primeros años de su aplicación, y que paulalinamente se 

incrementarfan con el liempo; obviamente, el beneficio seria para los que 

aceptaran coordinarse en los términos establecidos en la Ley. 

El objeto de dicha Ley era coordinar el sistema fiscal de la federación con los 

de los Estados, Municipios y Distrito Federal; establecer la participación que 

correspondiese a sus haciendas públicas en los ingresos federales; distribuir 

entre ellos dichas participaciones ; ele. A partir de esa fecha. se toman como 

participables todos los impuestos federales y, por otra parte, los diferentes 

procedimientos de participación se reúnen en uno, el Sistema Nacional de 

Coordinación, para agilizar la determinación del monto y la entrega de 

participaciones correspondientes a los estados de los diversos gravámenes. 

De acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal vigente. y los convenios que 

se celebran fundados en ella entre el Gobierno Federal y cada uno de los entes 

estatales: a) La federación asigna a los Estados y a sus respectivos Municipios 

el 20% de la recaudación federal parlicipable, es decir, de la que obtenga por el 

cobro de todo sus impuestos. Se integra asf el Fondo General de 

Participaciones ; b) Asimismo, se establecen aportaciones especiales en los 

·~ ldem 
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Fondos del Ramo 33 del Presupuesto Federal a través de siete fondos, 

condicl9nando su gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos para 

cada tipo de aporia~fÓn. Se establecen, por ley, coeficientes de distribución. 

Lá Ley de Coordlnacli.,·1 Fiscal en comento, es muy significativa pues 

garantiza ~ue los Estados adheridos en sus términos perciban por lo menos 

una canUdad en participaciones Igual a la del año anterior. Esto es muestra de 

que no existe una autonomla fiscal de las haciendas estatales y municipales 

respecto de la hacienda federal. 

5.· lncremenlar /os recursos de las haciendas públicas, fortalecer las 

relaciones intergubernamentales, redefinir pun/ualmen/e las áreas de 

influencia y actuación de /os /res órdenes de gobierno, e impulsar un 

esquema de distribución de los recursos y rendición de cuentas, clara y 

transparente. 

En esta quinta propuesta decidimos reiterar la Importancia de ministrar más 

recursos sobre todo a los niveles de gobierno local y municipal para la 

consecución de tareas, pero siempre y cuando en estos niveles de gobierno se 

observe un buen control y uso de los recursos económicos. En la función de 

administrar los recursos en los tres niveles de gobierno, la claridad con la que 

se destinen, permitirán un conocimiento pleno de cuáles son las tareas que un 

nivel de gobierno puede hacer y olro en condiciones distintas no puede llevarlos 

a cabo, redefiniendo asl con objetividad el área o campo de acluación de cada 

uno de los tres niveles de gobierno para hacer efectiva la participación de las 

Entidades Federativas y Municipios. 
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En este estudio que se ha desarrollando en cinco capltulos, hemos hecho 

hincapié de la. mal llamada Reforma Flsc~I para el· 2002 aprobada por el 

Congreso de la Unión, de la . necesidád de una . verdadera Reforma Fiscal 

Integral ya que es urgente para México 'pánerse· al dfá y a la vanguardia' como 

dice Vicenle Fox. 

[
-·· .. ~-. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. La existencia de varios conceptos tales como Derecho Fiscal, 

Derecho Tributario y Derecho Financiero ha propiciado que usualmente nos 

refiramos lndistinlamente a ellos como sinónimos y que las personas no dedicadas 

al estudio de alguna de estas éreas, tengan una concepción no muy clara de la 

Implicación de ellos en el contexto real, por lo que es necesaria su delimitación. 

SEGUNDA. Los principales elementos distintivos del Derecho Financiero, 

Derecho Fiscal y Derecho Tributario son : 

El Derecho Financiero se ouede concebir como el género en comparación 

con l~s otras dos ére¡;¡.s Incorporadas a él, dado que ésle se explica en cuatro 

momentos tales como el establecimiento de los recursos económicos, la obtención 

da· estos recursos, el. manejo apropiado de dichos recursos y la aplicación de ellos 

en el gasto publico. 

El Derecho Fiscal eslá contenido en un sistema que regula lo relativo a las 

contribuciones, el procedimiento para su cobro, sanciones, recursos que puede 

Interponer tanto el contribuyente como el fisco, etc. Implica la parte relativa a cómo 

obtener recursos mediante· una relación económica necesaria que tienda a 

satisfacer necesidades bajo et cumplimiento del sistema jurídico. 

El Derecho Tributarlo básicamente se emplea para vincular al contribuyente 

con el fisco en cuanto al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la ley 

fiscal, como et SAT, on el caso del pago de alguna de las contribuciones. 

TERCERA. En particular, al abordar al Derecho Fiscal se enfatizá en ta 

preponderancia de las fuente formales por ser la manera en que se malerializa el 

orden jurldico que da cabida a las diferentes figuras jurldicas vigentes, por 



~jem~lo: La Conslltucló~-:Pollllca, ias leyes secundarlas y los reglamentos, tan 

solo por mencionar algunos ordenamientos jurldlcos que Imponen y dan lugar a la 

figura de los recursos que se. ha de ~llegar el Estado ; Incluso, en el caso particular 

·- de los' reglam_entos para verificar con mayor precisión la función de quien ha de 

cobrar dichos recursos. 

CUARTA. Es fundamental ta Intervención de los niveles de gobierno eslalal 

y municipal e la elaboración de la Ley de Ingresos, dadas las condiciones acluales 

en las que la precisión y certeza en la actuación del gobierno le exigen acercarse 

a conocer la aulénlica capacidad para lributar de cada región. Quizá la propuesla 

de nuevos conceptos de tributación, eliminación de olros o que del calalogo de 

ingresos se suslraigan a tos gobierno locales o municipales dependa de ello. 

QUINTA. Es necesaria la redistribución de recursos en cuanto a los 

conceplos en los que gasta dinero el Estado, considerándolos priorilarios a 

aquéllos desde el punto de vista social o que pueden coadyuvar en la generación 

de más capital y eliminando o reduciendo tos conceptos que impliquen un coslo 

Innecesario, sobre todo los generados con inlereses meramenle polllicos. La 

consecución del Plan Nacional de Desarrollo se basa e gran medida en la 

reaslgnaclón del presupuesto, rubro en el que el Eslado no ha pueslo el inlerés 

necesario. 

SEXTA. En el Presupuesto de Egresos de la Federación es necesario 

replantear el orden de lmporlancla de las asignaciones, pues aún conlinuamos 

desconociendo ta forma en que se lleva a cabo la redislribución de los recursos 

obtenidos por el propio Estado ; un ejemplo claro es el caso del baj9 presupueslo 

deslinado a la educación, el deslinado a la Secretarla de Hacienda en el rubro de 

recaudación, etc. Mientras que en otros ejemplos contrastamos el saber que la 

Secretarla de la Defensa obtiene un mayor presupueslo ; con lo cual no sabemos 

como es ocupado dicho presupuesto en una u olra dependencia. y es rnonesler 

. ··-····· i 
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saber .con toda precisión los rubros a los que se han de deslinar los recursos para 

· ásireducir los costos financieros. 

· SEPTIMA. La Ley Miscelánea Fiscal, la Resolución Miscelánea Fiscal y la 

modificación a la Resolución Miscelánea Fiscal, son una prácllca peligrosa que 

paulatinamente debe Ir desapareciendo: Aun cuando la complejidad de la materia 

fiscal hace que la modificación, explicación de su contenido y regulación de todas 

las figuras jurldicas fiscales sean una labor inobjetable en demasla, lo único que 

promueven es el desconocirnienlo de los ordenamientos jurldicos y en 

consecuencia, el incumplimiento de nueslras obligaciones lributarias. 

OCTAVA. Las contribuciones y su creación deben tener como uno de sus 

objellvos gravar muchas de las actividades que generan ingresos, como lo es el 

comercio informal, distribuyendo equitativamente la carga del gasto público, no 

gravando·o haciendo más diflciles las actividades ya gravadas para quienes son 

contribuyentes responsables ( parlicularmenle el caso del Impuesto Suntuario y el 

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos que disminuyen del algún modo la captación 

de ingresos ). 

NOVENA. La disminución en la capacidad de desarrollo económico de la 

Entidades Federalivas y hasta cierto modo del Dislrito Federal, obedece a que la 

facultad de imposición en el sistema tributario mexicano se ha sustraído tanto a la 

Federación, que ha renunciado en gran medida a fuentes de ingresos con su 

Inclusión casi obligada al Sistema de Coordinación Fiscal. 

DECIMA. La competencia tributaria ratifica el poder público l:Jásicamente 

para recaudar y donde además de la Federación, las Enlidades Federativas, el 

Distrito Federal, los Municipios y los Organismos Fiscales Autónomos fungen 

como el Instrumento administrativo para captar Ingresos. 



DECIMA PRIMERA. La Secretarla de Hacienda y Crédito Público a través 

del Sislema de Adminlslraclón Tributarla no es capaz de cumplir con su función 

recaudadora, ya que necesita lncremenlar su capacidad en cuanto a personal 

plenamente capacitado, Instalaciones adecuadas, pero sobre lodo, de recursos 

económicos que le permitan obtener dicha capacidad y asl dar cumplimiento, 

dentro del margen de la ley, a los principios de recaudación tributaria como son: el 

de legalidad y seguridad jurldica, proporcionalidad, equidad, certidumbre y 

comodidad. 

DECIMA SEGUNDA. El nuevo Federalismo Fiscal Mexicano es un tema 

Indispensable en la agenda federal de la época contemporánea. Las Entidades 

Federativas y los Municipios exigen replantear el esquema actual de 

participaciones y asignaciones implantado por el Sistema de Coordinación Fiscal, 

además, Incrementar los recursos de las haciendas públicas, redefinir 

puntualmente las áreas de influencia y actuación de los tres ordenes de gobierno, 

Impulsar un esquema de distribución de los recursos pero también de rendición de 

cuentas, claras y transparentes. 

DECIMA TERCERA. En el contexto del Nuevo Federalismo Fiscal, uno de 

los temas que se deben resallar es el de el Municipio y la participación 

democrática que se puede alcanzar con la promoción do ellos, por lo que el 

otorgamiento de la facultad tributaria a los Municipios resolverla muchos 

problemas sociales. El Federalismo planteado, considera la existencia de un 

sistema fiscal eficiente en lo tocante a una recaudación eficiente. dejando claro 

que hasta el momento no ha existido una auténtica Reforma Fiscal y deslacando 

la urgencia de una verdadera Reforma Fiscal Integral. 

DECIMACUARTA. El alcance y connotación de las expresiones "Reforma 

Fiscal" y "Reforma Tributaria'', acentúan en mayor grado la necesidad de una 

"Reforma Fiscal", no asl, una "Reforma Tributaria" en el caso de referirse al 

fenómeno tan esperado, que se discutiera y aprobara en diciembre de 2001 pma 



aplicarse en el año 2002, al cual se le denominó "Reforma Fiscal Integral" ; dicha 

expresión tiene un mayor alcance y efecto en relación a una "Reforma Tributaria", 

ya que esta última bien puede estar contenida en la primera. 

DECIMA QUINTA. La "Reforma Fiscal Integral" no se ha presentado hasta 

este momento, dado que se ha enfocado mucho e cuestiones lécnicas de los 

Impuestos corno las que usan los contadores. La Reforma Fiscal lnlegral debe 

abordar ternas corno el de la Polltica Económica, Finanzas Públicas, Recursos 

Financieros, Ley de Ingresos, Presupuesto de Egresos, redistribución d recursos a 

organismos estatales, el papel del Fisco, las conlribuclones y sus alcances, 

Miscelánea Fiscal, Resolución Miscelánea Fiscal, Potastad y Competencia 

Tributaria, asi corno el Federalismo Fiscal. 
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